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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE PATRIMONIO Y FOMENTO INDUS'fRIAL 

OFICIO POR EL QUE SE COMUNICA A LA CA MARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA, DE RES•
TAURANTES Y ALIMENTOS CONDIMENTADOS, LA REFORMA DEL ARTICULO 12 DE 
LOS ESTATUTOS QUE RIGEN EL FUNCIONAMIENTO DE ESA INSTITUCION. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta•
ría de Patrimonio y Fomento Industrial.-Dirección General de Industrias.-Subdirección de Es•
tímulos y Organismos Industriales.-Departamento de Organismos Industriales.-Of.: 19375.•
Exp.: 21/X/IV. 
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ASUNTO: Se autoriza la reforma del artículo 12 de los estatutos que rigen el funcionamiento de 
esa institución. 

Cámara Nacional de la Industria de 
Restaurantes y Alimentos Condimentados 
Río Tíber No. 70-40. Piso 
Col. Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc 
06500 México, D. F. 

Me refiero a su escrito del 11 de octubre en curso, mediante el cual solicitan autorización de 
esta Secretaríf:l para módificar el artículo 12 de los estatutos de esa Institución, acordado en 
Asamblea General Extraordinaria el 7 de octubre último. ' 

Sobre el particular les manifiesto, que practicado el estudio correspondiente y con funda•
mento en el artículo 27 de la Ley de las Cámaras de Comercio y de las de Industria, esta Depen•
dencia del Ejecutivo Federal autoriza un incremento del 20% al factor de Veces. Salario Mínimo, 
según lo acordado mediante Asamblea Extraordinaria, por lo que el precepto deberá quedar re-
dactado en los siguientes términos: ' 

"Artículo 12.-Las cuotas que pagarán los socios activos por su inscripción anual de registro 
industrial de la Cámara o sus Delegaciqnes, se calcularán sobre el monto del capital manifestado 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a la siguiente: 

TARIFA 

e u o t a 
Capital V.S.M.G.D. 1983 

De $ 2,500.00 a 3.91 $ 1,095.00 
de 2,500.01 a $ 4,999.99 4.80 1,345.00 
de 5,000.00 a 9,999.99 5.46 1,529.00 
de 10,000.00 a 14,999.99 6.32 1,770.00 
de 15,000.00 a 19,999.99 7.00 1,960.00 
de 20,000.00 a 29,999.99 7.83 2,195.00 
de 30,000.00 a 49,999.99 8.77 2,455.00 
de 50,000.00 a 74,999.99 9.87 2,765.00 
de 75,000.00 a 99,999.99 11.23 3,145.00 
de 100,000.00 a 149,999.99 12.72 3,560.00 
de 150,000.00 a 199,999.99 15..02 4,205.00 
de 2oo,OÓO.00 a 299,999.99 20.03 5,610.00 
de 300,000.00 a 399,999.99 24.52 6,865.00 
de 400,000.00 a 499,999.99 29.66 8,305.00 
de 500,900.00 a 749,999.99 37.35 10,458.00 
de 750,000.00 a 999,999.99 49.14 13,760.00 
de 1.000,000.00 a 1.499,999.99 57.72 16,160.00 
de 1.500,000.00 a 2.999,999.99 73.25 20,510.00 

de 3.000,000.00 a En adelante 87.60 24,530.00 

V.S.M.G.D. Veces por las que se multiplicará el Salario Mínimo General Diario del Area Metro•
politana del Distrito Federal <Zona 74), quedando facultado el Consejo para redondear las cifras 
prácticas, dentro de un límite de más-menos 0.5%. 

Por lo'que se refiere a la primera sucursal, la cuota de registro será del 50% de la que correspon•
da a la matriz y del 25% de ésta a las subsiguientes." 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 33 fracción XVIII y 
Quinto Transitorio de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 10.,20., el invocado 
y demás relativos y aplicables de la Ley de las Cámaras de Comercio y de las de Industria y 12 
fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial, con el 
fin de que se sirvan publicar el presente oficio a su costa y por una sola vez en el Diario Oficial de 
la Federación en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 30. del Código Civil para el Distrito Fe•
deral. 



4 DIARIO OFICIAL Lunes 6 de diciembre de 1982 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

A~O DEL GENERAL VICENTE GUERRERO. 

México, D. F., a 23 de noviembre de 1982.-El Subsecretario de Fomento Industrial Natan 
~arman.-Rúbrica. ' 

6 diciembre. <R.-360S) 
---oO~· 

Acuerdo v.o!" el que se concede en lo general, am•
pliaclón por un año, contando a partir del 29 
de diciembre de 1982, para el cumplimiento 
de las obligaciones a que se refieren los Ar•
ticulos 127 y 128 de la Ley de Invenciones y 
Marcas. 

Al margen un sello con el Escuao NaclOnal, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-8ecreta•
ría de Patrimonio y Fomento Industrial. 

JOSE ANDRES OTEYZA, Secretario de Pa•
trimonio y Fomento Industrial, con fundamento 
en los Artículos 11, 33, fracciones XII y XIX Y 
Quinto Transitorio de la Ley Orgánica de la Ad•
ministración Pública Federal; Decimosegundo 
Transitorio de la Ley de Invenciones y Marcas y 
10. Y 40. del Reglamento Interior de la propia Se•
cretaría, y 

CONSIDERANDO 

Que por Decreto del H. Congreso de la Unión, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de diciembre de 1978, se reformó el Artículo 
Decimosegundo Transitorio de la Ley de Inven•
ciones y Marcas, publicada ellO de febrero de 
1976, otorgándose a la Secretaría de Patrimonio 
y Fomento Industrial la facultad de conceder 
ampliaciones anuales en lo general o por secto•
res, al término de un año concedido en el preceo-

to de referencia para el cumplimiento de fas obii•
gaciones a que se refieren los Artículos 127 y 128 
de la enunciada Ley, siempre que para ello exis•
tan causas justüicadas: 

Que en uso de dicha facultad por Acuerdo de 
16 de noviembre de 1981, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre del 
mismo año, esta Secretaría concedió ampliación 
por un año, en lo general, para cumplir con la 
obligación mencionada, contando a oartir del 29 
de diciembre de 1981. 

Que a la fecha subsisten causas de orden téc•
nico y económico que motivan conceder una nue•
va prórroga anual en lo general ha tenido a bien 
expedir el siguiente: ' . 

ACUERDO 

ARTICULO UNICO.-Se concede en lo gene•
ral, ampliación por un año, contando a partir del 
29 de diciembre de 1982 para el cumplimiento de 
las obligaciones a que se refieren los Artículos 

_127 y 128 de la Ley de Invenciones y Marcas. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 
días del mes de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.-El Secretario de Patrimonio y 
Forriento Industrial, José Andrés Oteyza.-Rú•
brica. 

SECRETARIA DE COMERCIO 
NORMA DE ADQUISICION DE TAJALAPICES PARA OFICINA. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta-
ría de Comercio. _ 

NORMA DE ADQUISICION DE TAJALAPICES PARA OFICINA 

La Secretaría de Comercio, con fundamento en los artículos 34 fracción XIX de la Ley Orgá•
nica de la Administración Pública Federal; 10., fracción I y 40., fracciones 1, IX Y X de la Ley sO•
bre Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

- Que en la actualidad las Dependencias y Entidades de la Administracion Pública Fede•
ral adquieren tajalápices para oficina con diferentes características y calidades, y dado que el 
conjunto de estos aspectos determina una diversidad de este producto, procede llevar a cabo la ra•
cionalización de sus características y, consecuentemente, la estandarización d~ este oroducto. 



Lunes 6 de diciembre de 1982 DIARIO OFICIAL 5 

- Que con el fin de lograr el óptimo aprovechamiento de los recursos que destinan las De•
pendencias y Entidades a sus adquisiciones, ha considerado conveniente dictar la siguiente 

1. 

1.1 

1.2 

1.2.1 

1.2.2 

1.2.3 

1.2.4 

1.2.5 

1.2.6 

1.2.7 
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1.2.12 

1.3 

2. 

2.1 

2.1.1 

2.1.1.1 

2.1.1.2 

2.1.2 

2.1.2.1 

2.1.2.2 

NORMA DE ADQUISICION DE TAJALAPICES PARA OFICINA 

INDICE 
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a) Presentación 
b) Marcado 
c) Material 
d) Características Estandarizadas 
e) Características de Funcionamiento 

2.2 CRITERIOS QUE DEBEN APLICARSE PARA REALIZAR EL MUESTREO 

2.3 PROCEDIMIENTOS QUE DEBEN SEGUIRSE PARA EFECTUAR LAS INSPECCIO•
NES Y PRUEBAS AL PRODUCTO 

2.4 LUGAR DONDE DEBEN EFECTUARSE LAS INSPECCIONES Y PRUEBAS AL 
PRODUCTO 

2.5 FORMAS EN LAS QUE DEBEN REGISTRARSE LOS RESULTADOS DE LAS INS•
PECCIONES Y PRUEBAS 

2.6 GARANTIA 

3. PROPORCIONALIDAD DE LA ADQUISICION 

4. INTERPRETACION, APLICACION y VIGILANCIA DE LA NORMA 

5. APENDICE 

5.1 NORMAS DE REFERENCIA 

5.2 TABLA, FIGURAS Y FORMA 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

Las disposiciones generales a que se refiere la presente norma de adquisición de taja•
lápices para oficina, son las relativas al objetivo y ámbito de aplicación, a las definicio•
nes establecidas para la correcta interpretación de la misma y, por último, a la clasifi•
cación establecida para dichos tajalápices. 

1.1 OBJETIVO Y AMBITO DE APLICACION 

La presente norma de adquisición especifica las características técnicas, requisitos de 
calidad, presentación y funcionamiento de los tajalápices para oficina estandari'zados 
que adquirirán todas las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Fe•
deral. 

Los tajalápices para oficina estandarizados que se enuncian en la presente norma son 
los que se utilizan para sacar punta a los lápices mediante el desbaste uniforme y en 
forma cónica de la madera y gráfito de los mismos, en consecuencia, los tajalápices 
que se especifican en esta norma serán los únicos que podrán adquirir en lo sucesivo 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

Sin embargo, si por necesidades de trabajo se requiriesen tajalápices para oficina dife•
rentes a los especificados en esta norma, las Dependencias y Entidades deben solicitar 
por escrito la autorización correspondiente para su compra, a la Dirección General de 
Normas sobre Adquisiciones y Almacenes de la Secretaría de Comerio, misma que en 
lo sucesivo será referida únicamente como Dirección General de Normas sobre Adqui•
siciones. 

, 1.2 DEFINICIONES 

Para los propósitos de aplicación de esta norma de adquisición se establecen las si•
guientes definiciones. 

1.2.1 Dependencias 

Son la Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, el Departamento del 
Distrito Federal y la Procuraduría General de la Repúblka que, de acuerdo con la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, integran la Administración Pública 
Centralizada. 
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1.2.2 Entidades 

Son los organismos descentralizados, las empresas de participacíon estatal mayorita•
ria, las instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de 
crédito, las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos que, de 
acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, componen la Ad•
ministración Pública Paraestatal. 

Dentro de las empresas de participación estatal mayoritaria quedan consideradas las 
sociedades y asociaciones civiles, en las que la mayoría de los asociados sean Depen•
dencias y Entidades o alguno o varios de ellos se obliguen a realizar o realicen las apor•
taciones económicas preponderantes. 

1.2.3 Tajalápiz 

Artículo de oficina que cuenta con elementos de corte y que es utilizado para sacar puno 
ta a los lápices, mediante el desbaste uniforme y en forma cónica de la madera y mina 
de los mismos. 

A los taja lápices para oficina estandarizados que especifica la presente norma, se les 
reconocerá en lo sucesivo únicamente como tajalápices 

1.2.4 Características Organolépticas 

Son aquellas propiedades de los cuerpos (en este caso los taja lápices y sus empaques), 
que se pueden apreciar por medio de los sentidos humanos. 

1.2.5 Lote 

Es un conjunto de unidades de producto. 

1.2.6 Muestra 

Es un conjunto de una o más unidades de producto, tomadas de un lote o partida; el ta•
maño de la muestra puede llegar a ser igual al tamaño del lote. 

1.2.7 Nivel de Inspección 

Es aquel que determina la relación entre el tamaño del lote o partida y el tamaño de la 
muestra. 

1.2.8 Plan de Muestreo 

Es el que determina el o los tamaños de las muestras que deben extraerse del lote para 
su inspección y los criterios de aceptación y rechazo correspondiente. 

1.2.9 Inspección por Muestreo 

Es aquella en la que una o más muestras representativas <tomadas al azar del lote o 
partida), se inspecionan con respecto a una o varias de sus especificaciones. 

1.2.10 Nivel de Calidad Aceptable 

Es el procentaje máximo de unidades de producto defectuosas que se pueden permitIr 
dentro del lote o partida, y que a la vez se puede considerar como la calidad proIDPnir. 
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1.2.11 Número de Aceptación 

Es la cantidad máxima de unidades de producto defectuosas encontradas en la mues•
tra, que permite la aceptación de un lote o partida. 

1.2.12 Defecto 

Es cualquier discrepancia de las características de la unidad de producto, con respecto 
a las especificaciones establecidas. 

1.3 CLASIFICACION 

2. 

Los tajalápices para uso de la Administración Pública Federal, se clasifican de acuer•
do a su funcionamiento (Ver Tabla 1), de la siguiente manera: 

CLASIFICACION 

Manual 

Eléctrico 

NORMAS ESPECIFICAS QUE DEBEN APLICARSE 

Para llevar a cabo el cumplirpiento de la presente norma de adquisición, deben obser•
varse las normas específicas que aquí se enuncian dichas normas se refieren a las es•
Pecificaciones de los tajalápices y de los empaques que los contienen, a los criterios 
que deben aplicarse para realizar el muestreo y a los procedimientos que deben seguir•
se para efectuar las inspecciones y pruebas al producto. 

Por otra parte, el personal de las áreas de recepción de materiales y de las áreas admi•
nistrativas, deben tomar en cuenta estas normas específicas para proceder a su verifi•
cación mediante las inspecciones y pruebas indicadas. 

En particular el personal de dichas áreas debe tener presente la ejecución de pruebas 
en laboratorios especializados. Dichas pruebas, que deben correr por cuenta de los pro•
veedores, se efectuarán cuando las Dependencias o Entidades lo solicitasen por obser•
var una disminución en la calidad y funcionamiento de los tajalápices o bien cuando los 
empaques que los contienen nO tuvieran la resistencia adecuada. Lo anterior tienen por 
objeto verificar el cumplimiento de las especificaciones indicadas en esta norma, y en 
caso de incumplimiento suspender la adquisición de este producto al proveedor corres•
pondiente. 

Asimismo, se hace referencia al lugar donde deben efectuarse las inspecciones y prue•
bas al producto y a la forma que debe ser empleada por el personal responsable de l~s 
inspecciones para llevar a cabo los cálculos y reportar los resultados y, con los mIS 
mos, aceptar o rechazar los lotes de este producto. 

Por último, se alude a la garantía que deben otorgar los proveedores de los tajalápices 
contra defectos de fabricación y el compromiso por parte de éstos para reponer sin cos•
to alguno las unidades defectuosas. 

Cabe aclarar que en los pedidos o contratos deberá indicarse que los proveedores de•
ben cumplir las distintas disposiciones de esta norma. 
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\ 

2.1.1 Especificaciones de los Empaques 

2 .• 1.1.1 Empaques Exteriores 
a) Presentación 

No deben mostrar exceso de humedad. 

No deben presentar deformac10nes ~ roturas 
en sus caras. 

Deben estar bien cerrados y sellados. 
b) Marcado 

Deben llevar impreso lo especificado en las 
FIGURAS I Y II. 

c) !1aterial 

Debe ser de cart6n corrugado capaz de resis 
tir sin deformarse el peso que contienen. -

2.2 CRlTEflIOS QUE DEBEN 

APLICMSE PARA REALIZAR 

EL. ,",UESTREO. 

2.3 PROCEDIMIENTOS QUE 
DEBEN SEGUIRSE Pf.RA -
EFECTUAR L.AS IN$PEC"•
CIOr:ES y PRUEBAS AL. 
PRODUCTO. 

El tamaño de la mu~ La verifica-•
tra será igual al ci6n debe ha-
100\, o sea la tota cerse por me-
lidad del lote. dio de una ins 

Las cajas defectuo•
sas deben ser recha 
zadas. -

pecci6n de ca: 
rácter organo., 
léptico. 

l. 4LUG,"R OOIlOE 
DEBEN [!'"!!:Tl'.~R­
Sl lAS !h:;a:CC.~ 
/iES y !'Rut8,"S 
AL PRC uUCTO. 

25 'CR· ••• S t~ 
1 A' O:JE C~~!~ 
;tE5:ST !:O;:!" \..'5 
AE'Sl.L'"' ~ <';"': 
lA.:;: l' E;r 1_ 
~ .. ES y;.- ..::~:'3 

Areas de, FO~1A I 
Recepci6 (Véase-
de ~1ate- Apéndice 
riales. 

., 

NOTA: Los pedidos "de más de 6 Tajalápices, deb~n ser surtidos por los proveedores ~n empaqu~ exterio 
res y las partes fraccionarias de éstos ~~ empaques individuhles. 

2.1.1.2 Empaques Individuales 
a) Presentación 

No deben mostrar exceso de humedad. 

No deben presentar deformaciones o roturas 
en sus caras. 

Deben estar adecuadamente cerrados 
b) l-1arcado 

El tama~o de la -•
muestra será el nG•
mero de cajas que -
sean abiertas para•
seleccionar la mues 
tra de tajalápices~ 
como se indica en -
2.1.2 

Deben ostentar mediante una etiqueta o im- IEl n4mero de acept! 

La verificaci6n 
debe ser de ca•
rácter organo-•
léptico. 

Areas Ad1 FOru~ I 
ministra (Véase•
tivas Apéndice 

i 
Q) 

~ 
e: G. 
3 
~ 
~ 

! 

o 
~ -O 
O 
~ -~ -~ 
t"" 

~ 



2.1 ESPECIFICACIONES DEL PRODUCTO QUE DEBEN CUMPLIRSE 

presi6n permanente y en idioma español, lo 
siguiente: 

Logotipos "PRODUCTO ESTANDARIZADO" Y 
"SELLO OFICIAL DE GARANTIA" (Previa au•
torizaci6n de la Secretaria de Patrimo 
nio y Fomento Industrial) , 

leyenda HECHO EN HEXICO O PAIS DE ORI•
GEN 

marca comercial, modelo y clasificaci6 
del tajaUpiz 

raz6n social y direccí6n del fabrican•
te 

instrucciones y precauciones para su -
uso (podr~n ser incluidas por separado 
en el interior del empaque) 

Otros datos adicionales de cada fabri•
cante en particular. 

c) Ma1;erial 

Deben ser de cart6n o cartonc!llo con fun•
da o envoltura protectora en su interior, 
ya sea de poliestireno expandido, 'papel ah 
lado o cart~n corrugado que proporcione -•
protecci6n al tajalápiz. 

2.1.2 Especificaciones del Producto 

2.1.2.~Tajal'p!z Manual 
a) Presentaci6n 

2.2 CRITERIOS QUE DEBEN 

APLICARSE PARA REALIZAR 

EL MUESTREO. 

ci6n ser~ de 4 defe 
tos. 

2.3 fflOCFJ)tMIf.N"mS QUE 
CEBEN SEGUIRSE PARA -
EFECTUAR LK. IIISPEC-•
CIONE5 V PRUE.BI\S AL 
PRODUCTO. 

l. 4 LUGAII DONDE 
Dt:IlEN EFECTUAR•
SE LAS INSPECCIO•
IItI y PRUtlAS 
AL PRODUCTO. 

l.' FORYAS EN 
LASQUE DUEN 
IIE ... TIIAIISE LOS 
RUUL TADOS DE • 

~~~ ':!~~~i'!'S-:-' 

El tama~o del lote La verificaCi6nlAreas Ad- FORMA I 
ser~ el total de ca de estas especi ministra- (V~ase -
jas multiplicado -= ficaciones debe tivas Ap~ndiée) 
por el nGmero de -- ser de carácter -
unidades de las mis organol~pticq. 

No deben mostrar golpes, fracturas, defor-Imas. 

... = 
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2.1 ESPECIFICACIONES DEL PRODUCTO QUE DEBEN CUMPLIRSE 

maciones o cualquier otra irregularidad per•
ceptible por medio de los sentidos que pudiE: 
ra afectar su correcto funcionamiento -

Debe contar con recolector de viruta de plás 
tico transparente. -

2.2 CRITERIOS QUE DEBtN 

APLlCI\IlSE P4RA REALIZAR 

EL MUESTREO. 

I 

I 

2 3 rnOCI'OIa.1IENTOS QUE 
DEBEN SEGUIRSE PARA -
EF'ECTU"R LI\S 1f.j5PEC•
ClONES Y PllUEBAi; AL 
PROOllCTO· 

Debe contar con gomas antiderrapantes. El tamaño de la 
muestra ser4: 

--- IPnr,1 la ~;·c::itic~ 
de la s (,'s- " -ié" 

,eci:- ,,':aciorlp's Debe tener una manivela para operar el meca•
nismo de corte. 

Debe contar con accesorios para su sujeciOn 
en el lugar de trabajo (abrazadera, tornill~, 

a) 8 para lotes m~-:'iscatt1."~Cid.aS' se 
n0rcs a 5JO unl l~ben seguir laE 
d,lGeS 'nstrucciones dE 

so de cad.a taje 
deU~piz en partic~ etc.) lb) 13 para lotes 

b) Marcado 

Debe presentar mediante una placa, etiqueta 
o impresi6n permanente y en idioma español, 
lo siguiente: 

SOl-3200 

el 20 cara lotes d~ 
3.:01-35000 

d) 32 para lotes oc 
35001-500000 

Logotipos "PRODUCTO ESTANDARIZADO" Y "SE~ El namero de acep•
LLO OFICIAL DE GARANTIA" (Prevía autoriza taci6n para cada ta 
ciOn de la Secretaría de ?atrimonio y Fo- maño de muestra se= 
mento Industrial) ra: 

leyenda HECHO EN MEXICO O PAIS DE ORIGEN la) O defectos 

marca comercial, modelo y nOmero de scríeló) 1 dpfecto 

aro 

t." LUGAR DON!:!! 
DUEN UtCTUAII•
lE LAS I"'PECCIO•
IIU ., ,nUEIIAS 
AL 'IIODUCTO. 

razOn social y di rece iOn del fabrtcante el 1 defecto I 

2 5 ~OIlMA~ [ .. 
Las DUE OUEII 
IIEGISTIIAIlSE lOS 
,!SuL TADO' DE . 
lAS i~SPECCI:l­
~ ts y PRur~AS • 

I 

~ 
• otros datos adtc.tonalell de cadA tab:."1.can- ell 2 defectos I 

te en particular. 
-- ' : ~ .. o",' "._. Por C.JA-l.J eft\pa---:- ' 

e 1 Material. ques el"t,.,! .'OtOes " ~. - .¡ ti" .... ~ .. , t.'u,.;" •• '_~ --'_'0- ----- '._ r"lccil"n ~.;,be abri.r 
J ----.~::==~~~--~---==~-~-~-~; .. ~ .. ~L. ______ _.~L_ __ ~~~~ ----_._--- --_ .. __ ._- --- --"-.-. -.. -._- .- -- -~---,--"--
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2.1 ESPECIFICACIONES DEL PRODUCTO QUE DEBEN CUMPLIRSE 

El cuerpo exterior debe ser de plástico de 
al to impacto" 

El mecanismo de corte y demás componentes -
serán del material adecuado al diseño de ca 
da fabricante. 

d) Características Estandarizadas 

Debe proporcionar un solo tipo de afilado -
(punta fina) 

El or~ficio de entrada debe permitir el pa•
so de lápices comunes (8 mm. de diáIret;,r.o) , 

Debe contar con un mecanismo tal, que una -
vez obtenida la punta del lápiz, no siga -•
desbastando aunque se con tinGe operando la 
manivela, 

e) Características de Funcionamiento 

El mecanismo de corte debe desbastar de una 
manera uniforme y cónica la madera y mina dE 
grafito de los lápices, obteniendo una pun•
ta fina. 

Debe contar con un mecanismo sujetador que•
permita el ajuste del lápiz a la cavidad de 
entrada. 

No debe queBrar la punta de los lápices. 

2.1.2.2 Tajalápiz El~ctrico 

a) Presentac10n 

No deben mostrar qOlpes,-fracturas, deforma•
cienol e cualquier otra 1rreqular1dad parc8i 

2.2 CAITERIOS QUE DEBEN 

APLICARSE PARA REALIZAR 

-i:L MUESTREO. 

ex 
se uno de ellos, y 
de ástos se debe 
traer la muestra 
aleatoriamente. 

2.3 PROCEDIMIENTOS QUE 
CElEN SI:GOO::E PARA -
EFECTUAR LAS 'NSPEC'•
CIDt~E5 y PRUEBAS AL 
PRODUCTO. 

1.4LUGA" OONOIE 
OUEN EnCn/AII•
lE LAS INSPECCIO•
NES Y P"UEDAS 
A\, PIIOOUCTO. 

I.S POII .. AS lEN 
LAS QUE IIIE1EN 
R EaISTIIAIIS! LOS 
IIESU\, TAliOS DIE' 
LAS INSPECCIO•
NU YPRUEaA'.' 
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!"TE!fI¡cIFICACIONES DEL PRODUCTO QUE DEBEN CUMPLIRSE 

tibIe por medio de los sentidos que pudiera 
afectar su correcto funcion~tento 

Debe contar con recolector de viruta de plás 
tico transparente. -

Debe contar con gomas antiderrapantes. 

Debe contar con un cable de alimentaci6n de 
corriente. 

b) Marcado 

El indicado en el punto 2.1.2.1 inciso b), -
además la tensi6n de alimentaci6n y potencia 

e) Material 

El cuerpo exterior debe ser de p14stico de -
alto impacto. 

- El mecanismo de corte y demAs componentes me 
canicos y el6ctricos, deben ser del materiar 
adecuado al diseño de cada fabricante. 

d} Caractertsticas Estandarizadas 

Las indicadas en el punto 2.1.2.1 inciso d), 
excepto, la d1tima. 

Debe contar con un mecanismo de control que 
automáticamente desconecte el circuito, una 
vez obtenido el afilado del lápiz, aunque -
el mismo permanezca dentro. 

~.2 CRITEmos QUE CE3EN 

APLICARSE PARA R~IZAR 

EL MUESTREO. 

2.3 PROCE"OME,...'TOS QUE 
OEEEN SEGUlRZE PARA -
EFECTUAR LAS INSPEC•
CIONES Y PRlJEBAS AL 
FROOUCTO. 

Z.4I.WAR DONO! 
OESEN [l'E:.~\~. 
SE LAS I:.:;~CC·O" 
tWU TPRUrl4S 
Al. PRODUCTO. 

2 5 rcP·" .• ~ E~ 
.ASfl:..::.tt}.:" 
~t1'3rF!.;''::: ...:: 
;¡.t~:.t.."'.:'.c; r¡ 
LAS 1~1l ! .. :"'. J•
ktS Y""..I¡aAS 

"" 

~ La tensi6n nominal de alimentaci6n debe ser ~n caso de observar~Los métodos se-tLaborato-JLos que -
de 127 volts ( + 10\ ) de corriente alterna, se desviaci6n, debe rán los estab. le rioF- Rape establez-
60 hertz y 160 watts de pontencia máxima. nviarse la muestra idos por los.? cial~7.~ñ~ ~~" rt; __ 
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~SPEClFICAC.IONES DEL PRODUCTO QUE DEBEN CUMPLIRSE 

e) Características de Funcionamiento 

Las indicadas en el punto 2.1.2.1 inciso -
e), excepto la segunda. 

2. ~ CIiITEf!IOS QUE CEBEN 
APLiCARSE PARA REAl..IZAR 

EL. MUESTREO. 

calculada en 2.1.2 
a laboratorios es•
pecia Lizados. 

2,3 mOCEOIMI'F.NTOS QUE 
OC!lE.N SEGUIRSE PARA -
EFECTUAR LAS INSPCC'•
ClONES y PRUEDAS AL 
PRODUCTO, 

propios labora 
torios. 

t,41.IIOAII DOIIDE 
DtBEN EFECTUAI!•
SE LAS INS PECCIO· 
IIES y PRUEBAS 
AL PRODUCTO. 

25 FORMAS tí'/ 
LA! out DEIIEN 
REGISTIIAI!SE Ul! 
RESULTADOS DF 
LAS INSPECCIO•
HES Y PRUEBAS: 

chos labo 
ratorios 
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2.6 GARANTIA 

Las empresas proveedoreas de los tajalápices para o~icin~, estandarizad.os, deben otor•
gar una garantí<l; que cubra cualquier defecto de fabncaclOn .y r~~one~ sm costo ~lg~no 
los componentes o accesorios defectuosos o, ~n su caso, el taJalaplZ. mismo. El termmo 
que comprenderá la garantía será como mímmo de 6 meses a partir de la fecha de en•
trega 

3 PROPORCIONALIDAD DE LA ADQUISICION 

La Secretaría de Comercio, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 16 de . 
la Ley sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de la Administración Públi•
ca Federal, determinará en el momento que lo considere necesario los porcentajes a 
adquirir de cada uno de los proveedores que abastezcan el mercado nacional y que es•
tén registrados en la Dirección General de Normas sobre Adquisiciones y Almacenes. 

4. INTERPRETACION, APLICACION y VIGILANCIA DE LA NORMA 

Para l~ correcta inte,rpretación y ap1ica~ión de la P!esente norma de adquisición, la Se•
cretana de ComerCIO ofrece, por medIo de la Dirección General de Normas sobre 
Adquisiciones y Almacenes, a través del Departamento de Estandarización la aseso•
ría necesaria a las Dependencias y Entidades de la Administración Públic~ Federal 
que la llegasen a solicitar. 

Asimis~o, para l? vigilancia ~el c~!llplimiento de esta norma de adquisición en las De•
pendencias y Entidades, laplrecclO~ General de Normas s?bre Adquisiciones y Alma•
cenes se reserva el mecamsmo mediante el cual se llevara a cabo la misma. 

5. APENDICE 

5.1 NORMAS DE REFERENCIA 

Las presente norma de adquisición se apoya en las siguientes Normas OfICiales Mexi•
canas vigentes: 

NOM-EE-59 

NOM-EE-67 

NOM-J-88 

NOM-J-152 

NOM-N-21 

NOM-Z-1 

NOM-Z-9 

NOM-Z-12 

"Envase y Embalaje-Símbolos para Manejo, Transporte y Alma•
cenamiento" . 

"Envase y Embalaje-Papel y Cartón-AcondicIOnamiento". 

'Sacapuntas Eléctrico" 

"Requisitos de Seguridad en Aparatos Electrodomésticos y Simi•
lares" . 

"Métodos de Prueba para la Determinación de la Resistencia al 
Reventamiento en Papeles y Cartones". 

"Sistema General de Unidades de Medida, Sistema (SI) de Uni•
dades" . 

"Emblema denominado Hecho en México" 

"Muestreo para la Inspección por Atributos". 

5.2 TABLA. FIGURAS Y FORMA 
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FIGURA 1 
EMPAQUE EXTERIOR 

VEASE LOGOTIPO A MAYOR 
ESCALA EN LA FIGURA !t-A 

NOTAS: 

TAJALAPICES PAR A 
OFICINA 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA 
ADMtNtSTRACION PUBLICA F.EDERAL 

RAZON SOCIAL y DOMICILIO DEL PROVEEDOR 

PEDIDO No. __________ _ 

CLAStFICACION _________ _ 

MARCA ______________ ___ 

MODELO ______________ ___ 

No. DE UNIDADES ________ _ 

17 

- LAS DIMENSIONES DEL EMPAQUE SERAN De: ACUERDO AL NUMERO DE TAJAI..APICES Q.UE ESTE CONTENGA 

- PARA f:ANTIDAOES MAYORES DE SEIS UNIDADES I DEBEN SER ENTREGADAS EN EMPAQUES EXTERIORES 
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FIGURA 1 1 

P 
R 
O 
O 
U e A B 
T o 
ESTRNORRIZRDO 

.) 

Só~o en productos na•
~ionales 

SIGNIFICADO DE LA SIMBOLOGIA 

F 

A. Producto Estandarizado. 
B. 
C. 
D. 

Direcci6n de Estiba. (Este 
Protegerse de la Humedad. 
Sello Oficial de Garantía. 

Lado Hacia Arriba). 
(Mant~ngase Seco) • 

(NOfo1) • 
E. Producto Hecho en M~xico. 
F. Manéjese con Cuidado. (Frági! y Manájese con Cuidado). 

NOTAS: 
Los textos entre parántesis son la interpretaci6n que se da a los 
símbolos en la Norma Oficial·Mexicna NOM-E~-S9 "Envase y Embalaje 
- s1mbolos para Maneio, Transporte y Almacenamiento". 
Los símbolos y loqotipos de esta fiqura deben distribuirse en to•
das las caras del empaque. 
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INSPECCION DE PERFORADORAS( l, ENGRAPADORAS( l o GRAPAS( l ESTAN-
DARIZADAS Y SUS EMPAQUES 

DEF-Er..'OENCIA O ENTIDAD 
FECHA Y LUGAR DE INSPECCION 
INSPECTOR 
LOTE Y/O No. DE PEDIDO 
PR)VEEOOR ( RAZON SOCIAL y D/RECeION ) 
MARCA 
MODELO 

AREAS DE RECEPCICN DE MATERIALES ( )0 ~ 

EMPAQUES COLEC TIVOS 
LOTE MUESTRA lAS CAJAS DEFEJ:TUOSAS DEBEN RECHAZARSE 

EXTER!ORES 100°/2 

CLAVES DE DEFt:CTOSJ~2 
EMPAQUES COLECT. I 5 9 
EXTERiORES 2 6 10 
DEFECTUOSOS 3 7 11 

4 8 12 

AREAS ADMINISTRATIVAS ( )(0 
LOT E 

EMPAQUES COLECTIVOS 
MUESTRA@ No. ACEPT.@ RESUtJ'AOO DE LA INS?ECCION 

( A:oIOTAII ACEPTADO o P.tCHAZ.tCO ) 

INTERIORES 3 
eMCLS ~\CNICUAl..ES 3 
PRODUCTO 

EMPAQUES 
CLAVES DE DEFECTOS (2 

COLECTIVOS I 5 9 
INTERIORES 2 6 10 
DEFECTUOSOS 3 7 I1 

4 8 12 

EMPAQUES I 5 9 

INDIVIDUALES 2 6 10 

DEFECTUOSOS 3 7 II 
4 8 12 

PERFORADORAS! I 5 9 
ENGRAPADORAS ( 2 1; 10 
o. GRAPAS l 3 7 II 
DEFECTUOSAS <D 4 8 12 

r , 
INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE LA FORMA 

<D MARCAR CON UoIA"X" EL AR!:A PE INSPE'CClCtI CORRESf'ONOIEI'lTE Y EL PRODUCTO ClJE SE INSPECCIONA: 
® A,"«JTARLOS ~ClAVES CE lDS DEFB:I'OS PRESENfADOS,FARA ES'ro SE DalE CON1'LTAR EL REVERSO DE ESTA FORMA 

~ EL TAMAÑO DE LA MUESTRA Y EL No. DE ACEPT.lIX)N DEBE ANOTA.~ DE AaJEflDO A lO SIGlJIENTE' 
LOT E MUESTRA No. ACEPT. 

MEt.CR CE !lOO UNIOIUS 8 UN~ES o DEfECTOS 
001 - S,ZOO .. 13 1 .. 

),201 - 35,000 .. 20 .. 1 .. 
.DOI -500.000 " 52 .. 2 .. 

5OO,OOt y MAS 50 .. 
3 .. 

~ 
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Clave Clasificación de Defectos de los Tajalápices para Oficina 
Estandarizados y sus Empaques 

CONDICIONES DE LOS EMPAQUES QUE SON DEFECTOS 
EMPAQUES EXTERIORES 

101 No brindan protección y seguridad al producto 

102 No son de cartón corrugado 

103 Mal cerrados o sellados 

104 No presentan el marcado especificado en las FIGURAS 1 Y 11 
EMPAQUES INDIVIDUALES 

201 No son de cartón o cartoncillo 

202 Carecen de funda o envoltura protectora en su interior 

203 No presentan el marcado especificado en el ounto 2.1.1.2 inciso b) 

CONDICIONES DE LOS TAJALAPICES QUE SON DEFECTOS 
COMUNES 

301 El cuerpo no es de plástico de alto impacto 

302 Carece de recolector de viruta 

303 Carece de gomas antiderrapantes 

304 No presenta el marcado especificado en el punto 2.1.2.1. inciso b) 

305 No proporciona un solo tipo de afilado (punta fina) 

306 El orificio de entrada no permite el paso de lápices comunes 

307 El desbaste de la madera y grafito de los lápices no es uniforme y cónico 

308 Quiebra la punta 
TAJALAPIZ MANUAL 

401 Carece de manivela 

402 Carece de accesorios de sujeción 

403 El desbaste continúa aunque ya se haya obtenido el afilado del lápiz 

404 Carece de mecanismo para el ajuste del lápiz a la cavidad de entrada 
TAJALAPIZ. ELECTRICO 

501 Carece de cable de alimentación de corriente 

502 No se indica la tensión de alimentación y potencia 

503 El control automático no funciona (debe desconectarse el circuito eléctico, una vez ob•
tenido el afilado del lápiz) 

600 Otros defectos en empaques y tajalápices (explicarlos) 

TRANSITORIOS 

ARTICULO UNICO.-La presente norma entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
p1 Diario Oficial de la Federación. 
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La Subsecretaría de Comercio Interior hace del concomiento público la anterior norma con 
fundamento en el artículo 60., en relación con el artículo 25 del Reglamento Interior de la Secreta•
ría de Comercio y en los artículos 10. y 20. del Acuerdo que adscribe unidades administrativas y 
delega facultades en los Subsecretarios, Oficial Mayor, Directores Generales y otros subalternos 
publicados los dos últimos ordenamientos en el Diario Oficial de la Federación los días 23 de ener¿ 
y 16 de mayo de 1979, respectivamente. 

México, D. F., a 30 de noviembre de 1982.-El Subsecretario de Comercio Interior Errén 
Franco Díaz.-Rúbrica. ' 

NOR"MA DE ADQUlSICION DE PERFORADORAS, ENGRAPADORAS y GRAPAS PARA OFI•
CINA. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta•
ría de Comercio. 

NORMA DE ADQUlSICION DE PERFORADORAS, ENGRAPADORAS y GRAPAS PARA OFI•
CINA. 

La Secretaría de Comercio, con fundamento en los artículos 34, fracción XIX de la Ley Orgá•
nica de la Administración Pública Federál; 10., fracción I y 40. fracciones 1, IX Y X de la Ley so•
bre Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

-Que en la actualidad las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
adquieren una gran cantidad de tipos de perforadoras, engrapadoras para oficina con diferentes 
características y calidades y, dado que el conjunto de estos aspectos determina una gran diversi•
dad de todos estos productos, procede llevar a cabo la racionalización de sus características y con•
secuentemente la estandarización de estos productos. 

-Que con el fin de lograr el óptimo aprovechamiento de los recursos que destinan las Depen•
dencias y EJltidades a sus adquisiciones ha considerado conveniente expedir la siguiente 

1. 
1.1 
1.2 
1.2.1 
1.2.2 
1.2.3 
1.2.4 
1.2.5 
1.2.6 
1.2.7 
1.2.8 
1.2.9 
1.2.10 
1.2.11 
1.2.12 
1.2.13 
1.2.14 
1.3 
2. 
2.1 
2.1.1 
2.1.1.1 

NORMA DE ADQUlSICION DE PERFORADORAS, ENGRAPADORAS 
y GRAPAS PARA OFICINA 

DISPOSICIONES GENERALES 
OBJETIVO Y AMBITO DE APLICACION 
DEFINICIONES 
Dependencias 
Entidades 
Perforadora 
Engrapadora 
Grapa 
Empaque 
Empaque Individual 
Empaque Colectivo Interior 
Empaque Colectivo Exterior 
Características Organolépticas 
Lote 
Muestra 
Número de Aceptación 
Defecto 
CLASIFICACION 
NORMAS ESPECIFICAS QUE DEBEN APLICARSE 
ESPECIFICA~IONES DEL PRODUCTO QUE DEBEN CUMPLIRSE 
Especificaciones Colectivos Exteriores 
Empaques Colectivos Exteriores 
a) Presentación 
b) Marcado 
c) Material 
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2.1.1.2 

2.1.2 
2.1.2.1 

2.1.2.2 

2.1.2.3 

2.2 
2.3 

2.4 

2.5. 

2.6 
3. 
4. 
5. 
5.1 
5.2 

1. 

DIARIO OFICIAL 

Empaque Colectivo Interiores e Individuales 
a) Presentación 
b) Marcado 
e) Material 
Especificaciones de los Productos 
Perforadoras 
a) Presentación 
b) Marcado 
c) Material 
d) Características Estandarizadas 
Engrapadoras 
a) Presentación 
b) Marcado 
e) Material 
d) Características Estandarizadas. 
Grapas 
a) Presentación 
b) Marcado 
e) Material 
d) Características Estandarizadas 
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CRITERIOS QUE DEBEN APLICARSE PARA REALIZAR EL MUESTREO 
PROCEDIMIENTOS QUE DEBEN SEGUIRSE PARA EFECTUAR LAS INSPECCIO•
NES 
Y PRUEBAS AL PRODUCTO 
LUGAR DONDE DEBEN EFECTUARSE LAS INSPECCIONES· Y PRUEBAS AL 
PRODUCTO 
FORMAS EN LAS QUE DEBEN REGISTRARSE LOS RESULTADOS DE LAS INS•
PECCIONES Y PRUEBAS 
GARANTIA 
PROPORCIONALIDAD DE LA ADQUISICION 
INTERPRETACION, APLlCACION y VIGILANCIA DE LA NORMA 
APENDICE 
NORMAS DE REFERENCIA 
TABLAS, FIGURAS Y FORMA 

DISPOSICIONES GENERALES 
Las disposiciones generales a que se refiere la presente norma de adquisición de perfo•
radoras, engrapadoras y grapas para oficina, son las relativas al objetivo y ámbito de 
aplicación, a las definiciones establecidas para la correcta interpretación de la misma 
y por último, a la clasi'ficación establecida para dichos productos . . 

1.1 OBJETIVO Y AMBITO DE APLICACION 
La presente norma de adquisición especifica las características técnicas, requisitos de 
calidad, presentación y funcionamiento de las perforadoras, engrapadoras y grapas 
para oficina estandarizadas que adquirirán todas las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 
Las perforadoras, engrapadoras y grapas para oficina estandarizadas que se enuncian 
en la presente norma, son los que se utilizan para perforar documentos, unir hojas de 
escritos o documentos mediante grapas introducidas a presión y, la sujeción de hojas 
de escritos o documentos respectivamente, en consecuéncia, las perforadoras, engra•
padoras y grapas que se especifican en esta norma, serán las únicas que podrán adqui•
rir'en lo sucesivo las Dependencias y Entidades de la Adrntnistración Pública Federal. 
Sin embargo, si por necesidades de trabajo se requirieron perforadoras, engrapadoras 
y grapas para oficina diferentes a las especificadas en esta norma, las Dependencias y 
Entidades deben solicitar por escrito la autorización correspondiente para su co¡npra a 
la Dirección General de Normas sobre Adquisiciones y Almacenes de la Secretaria de 
Comercio, misma que en lo sucesivo será referida únicamente como Dirección General 
de Normas sobre Adquisiciones y Almacenes. . 

Por otras parte, si por circunstancias de mercado surgieran nuevas marcas de perfo•
radoras, engrapadoras o grapas para oficina, las cuales cumplieron con todas y cada 
una de las disposiciones establecidas en esta norma, la Dirección qeneral de Normas 
sobre Adquisiciones y Almacenes, expedirá una constancia en la cual se certificará di•
cho cumplimiento, con esta constancia los respectivos podrán ser considerados para 
todos los efectos señalados en esta norma de adquisición, previa presentación del men•
cionado documento al responsable de adquisiciones correspondiente. 
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1.2 

1 2.1 

12.2 

1.2.3 

1.2.4 

1.2.5 

1.2.6 

1.2.7 

1.2.8 

1.2.9 

1.2. lO 

1.2.11 

DEFINICIONES 
Para los propósitos de aplicación de esta norma de adquisición, se establecen las !:>i•
guientes deftniciones. 

Dl'pendencias 
Son la Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, el Departamento de! 
Distrito Federal y la Procuraduría General de la República que, de acuerdo con la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, integran la Administración Pública 
Centralizada 

Entidades 
Son los organismos descentralizados, las empresag dI.' participación estatal mayorIta•
ria, las instituciones nacionales de crédito, las org~ni7.aciones auxiliares nacionales de 
crédIto, las instituciones nacionales de seguros y oc f.anzas y los fideicomisos que, de 
acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. componen la An•
ministración 'Pública Paraestatal. 
Dentro de las empresas de participaCIón estatal mayoritaria, quedan consideradas las 
sociedades y asociaciones civiles en las que la mayoría de los asociados sean Depen 
dencias y Entidades o alguno o varios de ellos. se obliguen a realizar o realicen las 
aportaciones económicas preponderantes. 

Perforadora 
Artículo mecánico de oficina que sirve para perforar documentos, a fin de ser archi v a•
dos en clasificadores de anillos o broches. 

Engrapadora 
Artículo mecánico de oficina que se utiliza para unir hojas de escritos o documentos de 
una manera temporal o permanente, mediante grapas que son introducidas en las m IS•
mas por medio de presión manual y cuyos extremos son doblegados una vez que nan 
atravesado los documentos para mantenerlos sujetos. 

Grapa 
Pieza de alambre de acero utilizada en las engrapadoras, abierta en sus extremos en 
forma de "V", que permite la sujeción de hojas de escritos o documentos. 

Empaque 
Revestimiento o caja protectora de cartón corrugado, cartoncillo u otro material, que 
sirve para proporcionar seguridad al producto que contenga, así como para facilitar su 
manejo. transportación y almacenamiento. 

Empaque Individual 
Es aquel que contiene una sola unidad de perforadora o engrapadora, o un conjunto d(' 
grapas <5000 aproximadamente). 

Empaque Colectivo Interior 
Es aquel que contiene en su interior a varios empaques individuales de grapas 

Empaqut' Colf'ctivo Exterior 
Es aquel que contiene en su interior a varios empaques individuales de pt'rforadol'as () 
engrapadoras, o varios empaques colectivos interiores de grapas. 

Características Organolépticas 
Son aquellas propiedades de los cuerpos (eh ~ste caso las perforadoras, las engrapado•
ras, las grapas y sus empaques), que se pueden apreciar por medio de los sentidos hu. 
manos. 

Lote 

Es un cnjunto de unidades de producto. 
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1.2.12 Muestra 

Es un conjunto de una o más unidades de producto, tomadas de un lote o partida; el ta•
maño de la muestra, puede llegar a ser igual al tamaño del lote. 

1.2.13 Número de Aceptación 

Es la cantidad máxima de unidades de producto defectuosas encontradas en la mues•
tra, que permite la aceptación de un lote o partida. 

1.2.14 Defecto 

Es cualquier discrepancia nI" la característica de la unidad de producto, con respecto a 
las especificaciones est~ J"v-':ldas . 

. 1.3 CLASIFICACION 

Las perforador<ls, engrapadas y grapas para oficinas para uso de la Administración 
Pública Federal, se clasifican como sigue: 

Clasificación 

PERFORADORAS De 2 perforaciones, 80 mm de separación y capacidad de 3 mm. 

ENGRAPADORAS Para grapas estándar, metálica-cromada o esmaltada y tapa de 
plástico. 

GRAPAS Estándar, de alambre de acero galvanizado. 

2 NORMAS ESPECIFICAS QUE DEBEN APLICARSE. 

Para llevar a cabo el cumplimiento de la presente norma de adquisición, deben obser•
varse las normas específicas que aquí se enuncian; dichas normas se refieren a las es•
pecíficacio~es de las perforadoras, engrapadoras, grapas y de los emp-aques que las 
contienen, a los criterios que deben aplicarse para realizar el muestreo y a los procedi•
mientos que ~eben seguirse para efectuar las inspecciones y pruebas al producto. 

Por otra parte, el personal de las áreas de recepción de materiales y de las áreas admi•
nistrativas, deben tomar en cuenta estas normas específicas para proceder a su verifi•
cación mediante las inspecciones y pruebas indicadas. 

En particular el personal de dichas áreas, debe tener presente la ejecución de pruebas 
en laboratorios especializados. Dichas pruebas, que deben correr por cuenta de los pro•
veedores, se efectuarán cuando las Dependencias y Entidades lo f>oliciten por observar 
una disminución en la calidad)' funcionamiento de las perforadoras, engrapadoras y 
grapas o bien cuando los empaques que las contienen no tuvieran la resistencia adecua•
da. Los anterior, tienen por objeto verificar el cumplimiento de las especificaciones in•
dicadas en esta norma, y en caso de incumplimiento, suspender la adquisición de este 
producto al proveedor cor~espondiente. 

Asimismo, se hace referencia al lugar donde deben efectuarse las inspecciones y prue•
bas al producto y a la forma que debe ser empleada por el personal respondable de las 
inspecciones para llevar a cabo los cálculos y reportar los resultados y con los mismo, 
aceptar o rechazar los lotes de este producto. 

Por último, se alude a la garantía que deben otorgar los proveedores de las perforacio•
nes, engrapadoras y grapas, contra defectos de fabricación y el compromiso por parte 
de éstos para reponer sin costo alguno las unidades defectuosas. 

Cabe aclarar que en los pedidos o contratos deberá indicarse que los proveedores de•
ben cumplir las distintas disposiciones de esta norma. 



'.I/ESPECIFICACIONES DEL PRODUCTO QUE DEBEN CUMPLIRSE 
2.2 CRITERIOS CUE DEBEN 
APLICARSE PARA REALIZAR 

EL MUESTREO. 

2.3 PAOCEDIt.4fENTOS QUE 
~NSCGUflstPARA­
EFECTUIIR LAS IHSPEC'•
ClONES y r"IJCaAJ AL 
PRODUCTO· 

2.1.1 

2.1.1.1 

2.1.1.2 

Especificaciones de los Empaques 

Empaques Colectivos Exteriores 

a) Presentaci6n 

El tamaño de la -•
muestra será igual 
al 100%, o sea la -
totalidad del lote. 

No deben mostrar exceso de humedad. I Las cajas defectuo 
sas deben rechazar 

No deben presentar deformaciones o 
roturas que afecten al producto. 

Deben estar bien cerrados y selladOQ. 

b) Marcado 

Para su funcional localización e id~ 
tificación, deben presentar lo espe•
cificado en las FIGURAS 1 Y 11. 

c) Material 

Debe ser de cartón corrugado capaz -
de resistir sin deformarse el peso -
que contienen. 

se. 

La verificaci6 
debe hacerse -
Dor medio de -
üna inspección 
de carácter or 
qanol~ptico. 

Empaques ColectJvos Interiores e In:: El tamaño de la -- I La verificaciór 
dividuales muestra será el n6- debe ser de ca-

---- mero de cajas que -r rácter organo-
a) Presentación sean abiertas para-I, l~ptico. 

seleccionar la mues 
No deben mostrar exceso de humedad. tra de perforadoras 

engrapadoras o gra-
Deben estar adecuadamente cerrados. pas, . como se indica 

Cada empaque individual (para grapas 
en el punto 2.1.2. 

debe contener 24 barras de 210 gra-- El nQmero de acepta 
paso ciOn será de 3 de-= 

fectos. 

1.4LU1A11 DOIfIII 
DElEN UlCfUM-
11 LAIINlKCCIO•
NES y PRU ElAS 
AL PROQUCTO. 

t.1 POIIMAS !N 
LA! QUI DEltN 
RUISTII""SI LOS 
RUUL lADOS DE \ 
LAS '"SPICCIO•
"ES y PRUEBAS f 

" Areas de~FORMA 1 
Recepció (V~ase A•
de mate- p~ndice) 
riales. 

Areas Ad-\ FORMA 1 
ministra- (V~ase -
tivas. Ap~ndice), 

i m 
el) 

~ 
c.. (=5. 

~. 

sr 
('t) 

~ .... 
~ 

o -¡;; -o 
o 
"r.I -r:l -;> 
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, ¡ , " el';; DEEEN Sr:GUUI3t Pll.Il/\ -- otOEN ErECTU."-

2í.¡¡LSPECIFICACIONES DEl.. PRODUCT:J QUE DEBEN r.UMPLlRS:, j' At'lJCilRSE PARA RtA' iZi>,f! trECTUI\R LII.') INSPFC'- SE LA' INSP[CCIO-l' - ~, ' . C'ONr~~ y PllV1:.8l13 ÍlL Plr.~ y PRutDA$ 
__ _ ____ ~ .. _ EL MUCSTF:EO. PROoIJeTa. AL PRODUCTO. 

b) Mar~~:::-- ._~---¡ 

Deben presentar mediante una etiquJ 
ta o impresión permanente y en idio 
ma español, lo siguiente: -

logotipos "PRODUCTO ESTANDARIZADO" 
Y "SELLO OFICIAL DE GARANTIA" (pre•
via autorización de la Secretaria -
de Patrimonio y Fomento Industrial) ,. 

leyenda "HECHO EN HEXICO" 

razón social y domicilio del fabri•
cante. 

marca comercial y modelo. 

conten~do (para grapas). 

instcucciones y precauciones para -
su uso (para engrapadoras y perfo•
r~doLas). 

ctros datos adicionales de cada fa 
~ricante en particular. 

e) l-1aterial 

Deben ser 'cajas de cartón corrugado 
cartoncillo u otro material adecua•
do, 

..... 
l,; roA"'&! v.tI 
lA' OUI': Dtll[N 
/lEclnll"Rs[ I.0Il 
RtsüL TAllOS DE ' 
I.A~ I/ISPtCCfO•
HU v PAUtBAS ' 

2.1.2 ~cificacioneB de los Productos 

2. 1. 2. 1Perforadoras 

El tamaño del lote 
ser~ el total de ca 
jas multiplicado -
por el nGmero de u•
nidades'de las mis•
mas. 

La verificaci~r 
de estas especi 
ficaciones debE 
ser de car!cteI 
organol~ptico,­
a excepci6n de 

Areas ~di FORMA 1 
minist~a- (V~ase -
tivas. Apéndice 

a) Presentación 
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ESPECIFICACIONES DEL PRODUCTO QUE DEBEN CUMPLIRSE 
2.2 CRITERIOS QUE DEBEN 
~IC/\ASE P/\AA REAlIZAR 

El MUESTREO. 

23~QUE 
DEBEN seGUIRSE PAnA -
!FECTlfIlR lA.'l INSPCC•
ClONES V PllJEOAS Al 
PRODUCTO, 

1 •• we ... OIIÓI 
DIIlIlII'UnIIIII•
.1 \,A .... 1IICGIOo 

2.1.2.2 

No deben mostrar golpes, fractura! 
deformaciones u otras irregularidé 
des. - - las dimensiones 

OC materiales. 

NIS y """lO" 
AL PRODUCTO. 

El tnmaño de la Si se óbserva - Laborato-
b) Marcado mueSLra será: esviación en - rios Espe 

las dimensiones cializa-= 
Deben presentar grabado en un lu•
gar visible, lo siguiente: 

a) 8 para lotes me materiales, - dos. 
nores a 500 unI eben enviarse, 
dades. revia consulta 

• razón social del fabricante. 1 proveedcr, lé 
b) 13 para lotes d uestra determi 

• marca comercial y modelo. 

• HECHO EN MEXICO 

• loqoti,?os "PRODUCTO ESTANDARIZADO' 

501-3,200. nada a laborato 
rios especiali-

e) 20 para lotes d zados para suv~· 
1,201-35,000. ificación. 

Y "SELLO OFICIAL DE GARANTIA" (pr, d) 32 para lotes dE 
via auto~ización de la Secretaria 35,001-500,000. 
de Patrimonio y Fomento Industria ). 

e) 50 para lotes ma 
e) '1aterial yores a 500,001: 

Deben ser de acero al carbono, caq El nQmero de acep-
lidad troquelado profundo o de fu taci6n para cada t~ 
dici6n gris. maño de muestra se 

d) Caracter1sticas Estandarizada a) O defectos 

Las i~dicadas en la TABLA 1-1. b) 1 defecto 

Engrapadoras e) 1 defecto 

a) Presentación d) 2 defectos 

No deben mostrar golpes, fractura~,e) 3 defectos 
deformaciones u otras irregulari•
dades. 
b) Harcado' 
Deben ~nclü.ir 

por cada 10 empa-•
ques colectivos ex 

el especificado par~ teriores o fracci~ 

1.1 I'ORIIU 111 
LASQUIDIHII .. ",n .. SI .... 
~i~~~r..\t\~' t 
MIS V PRIIIO .. ' 

Las que -
establez•
can dicho 
laborato•
rios. 
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ESPÉCIFICACIONES DEL PRODUCTO QUE DEBEN CUMPLIRSE 

2.1.2.3 

e) 

d) 

a) 

perforadoras en el punto 2.1.2.1 
inciso b). 

Material 

Deben ser de acero al carbono, ca 
lidad troquelado profundo. -

Caracterlsticas Estandarizadaf 

Las indicadas en la TABLA I-2. 

Grapas 

Presentac1.6n 

No deben mostrar rebabas ni aSpe•
rezas y deben estar unidas unifor 
memente. 

b) Marcado 

Debido a su tamaño, no deben pre•
sentar ninq6n marcado. 

c) Material 

Alambre de acero galvanizado de -
0.051 mm (0,020 in) de secci6n. 

d) Caracterlsticas Estandarizadas 

Las indicadas en la TABLA I-3 

2.2 CRITERIOS OUEDEBEN 
APLICARSE PARA REALIZAR 

EL MUI!STREO. 

debe abrirse uno dé 
elloB, y de ~stos -
se debe extraer la-' 
mues1.ra, aleatoria•
mente. 

El tamaño de la -•
muestra y el número 
de aceptaci6n, se -
determinaron de a--¡ 
cuerdo al Plan de -, 
Muestreo Sen~illo -
para inspecci6n Nor: 
mal, con nivel de = 
inspecci6n especial 
S-3 y nivel de cali 
dad aceptáble de --
6.5 (v@ase norma de 
referencia NOM-Z-12 

2 3 F'ROCEOIMIF.NT05 OlA! 
CEBEN !ir.GUUi5E PAliA -
EFECTUI\R L/I~ It~:if'rc-­
ClONes y PH'J(BAS Al. 
PRODUCTO· 

1.4LUOAIt DOIlOI 
DIUN t:nCTUIIIt•
SI LAS I"SPE~ 
NU y PltUlBA. 
AL" PItODUCTO. 

I.S POlIllAS IN 
LA' out: elllN 
ItEGIIT"""" UlI 
RUULTADO' DI' 
~~~ I~~~W:.-:-, 

~ 
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o 
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~ 
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~ 
~ 
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(1) 
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.(1) .... 
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2.6 GARANTIA 

Las empresas proveedoras de las perforadoras, engrapadoras y grapas para oficina 
estandarizadas, deben otorgar una garantta que cubra cualquier defecto de fabrica•
ción y reponer sin costo alguno las unidades defectuosas. Los términos que comprende•
rá la garantía serán como mínimo, los establecidos en la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 

3 PROPORCIONALIDAD DE LA ADQUISICION 

La Secretaría de Comercio, en ejercicio de la facultad que le confiere el articulo 16 de 
la Ley sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de la Administración Públi•
ca Federal, determinará, en el momento que 10 considere necesario, los porcentajes a 
adquirir de cada uno de los proveedores que abastezcan ell1lercado nacional y que es•
tén registrados en la Dirección General de Normas sobre Adquisiciones y Almacenes. 

4. INTERPRETACION, APLICACION y VIGILANCIA DE LA NORMA 

Para la correcta interpretación y aplicación de la presente norma de adquisición, la Se•
cretaría de Comercio ofrece, por medio de la Dirección General de Normas sobre 
Adquisiciones y Almacenes, a tra vés del Departamento de Estandarización, la aseso•
ría necesaria a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
que la llegasen a solicitar. 

Asimismo, para la vigilancia del cumplimiento de esta norma de adquisición en las De•
pendencias y Entidades, la Dirección General de Normas sobre Adquisiciones y Alma•
cenes se reserva el mecanismo mediante el cual'se llevará a cabo la misma. 

5. APENDICE 

5.1 NORMAS DE REFERENCIA 

La presente norma de adquisición, se apoya en las siguientes Normas Oficiales Mexi•
canas vigentes: 

NOM-B-119 

NOM-B-31O 

NOM-B-316 

NOM-EE-59 

NOM-EE-67 

NOM-N-2f 

NOM-N-79-C 

NOM-N-84-C 

NOM-N-85-C 

NOM-Z-9 

NOM-Z-12 

"Determinación de las Durezas Rockwell y Rockwell Superficial 
de Materiales Metálicos". 

"Método de Prueba a la Tensión para Metales". 

"Método de Prueba para la Determinación del Espesor Local de 
los Recubrimientos Electro-Depositados". 

"Envase y Embalaje-Símbolos para Manejo, Transporte y Alma•
cenamiento" . 

"Envase y Embalaje-Papel y Cartón-Acondicionamiento". 

"Método de Prueba para la Determinación de la Resistencia al 
Reventamiento en Papeles y Cartones". 

"Productos para Oficinas y Escuelas - Grapas para Oficina-Es•
pecificaciones" . 

"Productos para Oficina y Escuelas - Engrapadoras para Ofici•
na - Especificaciones". 

"Productos para Oficina y Escuelas - Perforadoras para Ofici•
na - Especificaciones". 

"Emblema Denominado Hecho en México". 

"Muestreo para la Inspección por Atributos". 

5.2 TABLAS, FIGURAS Y FORMA 



TABLA 1 - 2 

CARACTERISTICAS ESTANDARIZADAS DE LAS ENGRAPADORAS PARA OFICINA 

ENGRAmooRAS (MARCA Y~) 
CARACTERISTICAS ESTANDARIZADAS 

ACME STAR ACCO ACME 
404 3 20 776 

CAPACIDAD MAXIMA DE ENGRAPADO=UNLEGAJODE3mm DE ESPESOR • • • • ~ 

USO DE GRAPA ESTANDARD • • • • 
ENGRAPADO TIPO CERRADO Y ABIERTO (ALFILER) • • • • , 

CAPACIDAD DE CARGA = BARRA DE 210 GRAPAS • • • • 
TACONES ANTlDERRAPANTES • • • • 
ENGRAPADO SIN ATORAMIENTO DEL PUNZON • • • • 
PALANCA DESARMABLE • • 
DE LAMINA DE ACERO AL CARBONO, CROMADA • • 
DE LAMINA DE ACERO AL CARBONO I ESMALTADA • • 
CUBIERTA O TAPA DE PLASTICO DE ALTO IMPACTO • • 
SOBRECUBIERTA DE PLASTICO • • 
PALANCA REMACHADA A LA BASE CON ABERTURA DE IBOo • • \,. --_._-----_ .. ----
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TABLA 1 -1 

CARACTERISTICAS ESTANDARIZADAS DE LAS PERFORADORAS PARA OFICINA 

PERFORAOORAS (MAR:A Y wa:ifb, 
CARACTERISTICAS ESTANDARIZADAS PEGASO ACM[ PEGASO ACto 

1708 857 800 178 

CAPACIDAD MAXIMA DE PERFORADO = UN LEGAJO DE 3 mm DE ESPESOR • • • • 
2 CENTROS DE PERFORACION DE 80 m m DE SEPARACION • • • • 
DIAMETRO DE LAS PERFORACIONES = 6.35 mm • • • • 
ACCESORIO PARA CENTRADO DE HOJAS • • • • 
BASE RECOLECTORA DE DESPERDICIOS • • • • 
PERFORADO SIN ARRANQUE O DESGARRAMIENTO DE LAS HOJAS • • • • 
PERFORADO SIN REBABAS O ATORAMIENTOS DE LOS PUNZONES • • • • 
ACABADO EN ESMALTE HORNEADO • • • lIT\. P 

DE LAMINA DE ACERO AL CARBCNO • • I 
DE FUNDICION GRIS • 
DE LAMINA DE ACERO AL CARBONO Y FUNDICION GRIS • 

"-------~~- - --------- ~- --- --- - ---- --- ~ 

_iU VEASE FIGURA 111 
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TABLA I-3 

CARACTER1STICAS ESTANDARIZADAS DE LAS GRAPAS PARA OF le 1 N A 

--

CARACTERISTICAS ESTANDARIZADAS :ltJ 

CAPACIDAD MAXIMA DE SUJECION = UN LEGAJO DE 3 mm DE ESPESOR 

ALAMBRE DE ACERO GALVANIZADO DE 0.051 mm (0.020 In) DE SECCION 

CORONA INTERIOR 1: 11.906 mm!. 0.05 (0.468 In :tO.OOZ ) 

LARGO DE LOS EXTREMOS: 6.35mm ± 0.25 (0.250In 1 0.010) 
, 
SECCION FINAL 1: 0.45 X 0.5465 mm t 0.025 (0.0175 X 0.022 In t 0.001) 

BARRA DE 210 GRAPAS UNIDAS POR PEGAMENTO 

EXTREMOS PARALELOS Y UNIFORMES 
~ 

~ VEASE FIGU RA IV, 
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EMPAQUE COLECTIVO EXTERIOR 

VEASE LOGOTIPO A MA~ 
ESCALA EN LA FIGURA n-A 

NOTAS: 

.. _"'\ PERFORADORAS O n¡Rp ~ ENGRAPADORAS O 
. &:' ~ GRAPAS O 
OT~"RXJ 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA 
ADMINISTRACIOH PUBLICA FEDERAL 

PROY€EDOR (RAZON SOCIAL YOOtCIUO) 

PEDIOO ____________________ _ 

MARCA ____________________ __ 

MODELO __________________ __ 

CON TEN I DO _____________ __ 

33 

PARA CANTIDADES MAYORES DE 20 PERFORADORAS, 50 ENGRAPADORAS y 100 CAJAS DE 5000 GRAPAS CADA UNA I 
DEBEN SER ENTREGADAS EN EMPAQUES COLECnVOS EXTERIORES. 

LAS DIMENSIONES Y FORMA DEL EMPAQUE. !ERAN DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE CADA PROVI:EDOR. 
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(Previa autorizaci6n de la -
Direcci6n General de Normas 

A 

"~/;\ . 
I ' . , 

c:
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.~ '\ 
'v-v4 S 

de SEPAFIN) 
SIGNIFICADO DE LA SIUBOLOGIA 

A. Producto Estandarizado. 
B. Prot.egerse de la Humedad. (l.i~ntén·gase Seco). 
C. Sello Oficial de Garantía. (NOM). 
D. Producto Hecho en México. 

NOTAS: 

D' 

_ Los textos entre oaréntesis, son la interpretaci6n que se da a los sim 
bolos en la Normñ- Oficial Mexicana NOn-EE-59 "Envase y Emba1a)e-S1mbo= 
los para Manejo, Transporte y Almacenamiento". 

_ Los símbolos y logotipos de esta figura deben distribuirse en todas --
las oaras del e~paque. 
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FIGURA 111 
PERFORADO R AS 

MODELO 178 Y 800 

MODELO 857 y 1708 

NOTA 
EL DISEÑO PODRA SER IGUAL o SIMILAR AL DE LAS FIGURAS 
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FIGURA IV 
ENGRAPAOORAS y GRAPAS 

MODELO '3 Y 404 

MODELO 20 Y 776 

GRAPA TAMAÑO ESTANDAR 

'" ;-
o Ee5 

Eó =r. 
~~ 

ó -
U.906111111 

OoS46Smm 
(o.ou~ .. - 0.001" ) 

-H-
ENGRAPADO 

el) 
cerrado 

b) v' 
abl.rto {alfiler) 

0.4smm~ I ( O-.. ~ .. _0002
M

). ~ i- o 4& (o.OlnM "". __ ~..;...... ...... ;..;..-_.;...:..;;.;;...~,......... • "mm (0011S" 

.-0.001" .-0001") 

NOTA: 
EL DISEÑO DE LAS ENGRAPADORAS POORA SER IGUAL O SIMILAR AL OE LAS fiGURAS . . 
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INSPECCION DE LOS TAJALAPICES PARA OFICINA 
ESTANDARIZADOS Y SUS EMPAQUES 

DEPENDENCIA O ENTIDAD 
FECHA Y LUGAR DE INSPECCIO'4 
INSPECTOR 
LOTE Y 10 No DE PEDIDO 
PROVEEDOR í RAZON SOCIAL y DIRECCION) 
MARCA 
CLASIFICACJON y MODELO 

AREAS DE RECEPCION DE MATERIALES ( )@ 
LOT E MUESTRA LAS CAJAS DEFECTUOSAS DEBEN RE:CHAZARSE 

EMPAQUES 
EXTmleRES 100% 

CLAVES DE DEFECTOS ® 
EMPAQUES I 5 9 

EXTERIORES 2 6 10 

DEFECTUOSOS 3 7 1I 
4 8 12 

AREAS ADMINISTRATIVAS ( )0 

LOTE MUESTRA ® No ACEPT.@ RESULTADO DE LA INSPa:aoN 
(ANOTAA ACll'TaDCI o IIIDUV;IIO, 

t.M~ES INDM[)JAI FS 4 

TAJALAPlCES 
CLAVES DE CEFECTOS@_ 

1 7 13 

EMPAQUES 2 8 14 

INDIVIDUALES 3 9 15 

DEFECTUOSOS 4 10 16 
5 11 17 
6 12 lB 
1 7 13 
2 B 14 

TAJALAPICES 3 9 /5 
DEFECTUOSOS 4 10 16 

5 11 17 
6, 12 18 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE LA FORMA o ~ARCAR CON UNA ·x· El. A~EA DE INSPECCK)!'4 CCi'lRESPONC.ENTE 

@ ANOTAR LOS NUMERO S CLAVES DE LOS DEFECTOS PRESENTADOS. PARA ESTO SE DE8E CONSULTAR EL REVERSO DE ESTAFORMA EN 
EL OVE SE ENCUENTRAN ENLtSTAOOS LOS DEFECTOS POSI8I.ES. 

@ EL TAMAÑO DE LA MUESTRA Y EL No. DE ACEPT.\CION oeSE ANOTAaSE OE ACUERDO A LO SIGUIENTE. 

LOTE MUESTRA Na. PCEPT. 
MENOR OE500UNIllACES 8 U~o.us o DEFECTOS 
501 - 3,200 " 13 .. I .. 

3,201 - 35,000 .. 20 .. 1 .. 
35,001 - 500¡:;dJ .. 32 ... 2 .. 

\.. 



,!, DlAR100FIt'I!\J. 
•• "" .......... *-~,. ........ _---------------------_._ ...... ----

C1asificacióJI de cll'fN ti" (h' : .1', ,1\.'1 '''' ;1<10,.' -', 
f'lIgruIHldol'a..:;:. gr.I!,_I" 

e!!landal'iza(l.l" \ .."h !·I<ljl.I'¡'J('''' 

EMPAQUES COLECTIVOS EXTERIORES 

1m No son de cartón corrugado 
1\12 Mal cerrados o sellados 
1O~ Exceso de humedad. deíormaciones o roturas. 
10-1 No presentan lo especificado en las figuras 1 y 1I 

EMPAQUES COLECTIVOS INTERIORES E INDIVJDCALES 

201 Mal cerrados 
2(j:¿ El empaque individual (para grapas) no contiene 24 barras de 210 grapas cada una. 
:w;~ No presentan el marcado especificado en el punto 2 1.1.2 mClso b) 

'301 
302 
30,3 
:iO-i 
~k)5 

3% 
i:ltn ' 
¡\~á8 
;W~i 

,:l.ll 
, JI: 

':J :: 

CONDICIONES DE LOS PHODUCT()S QUE SOX DEFECTOS 

PERFORADORAS 

Presentan golpes, fracturas, deformaCIOnes u otras irl'e~uJaridadp& 
No presentan el marcado establecido en el punto 2. I 2' l inelso h) 
No perfora un legajo de hojas de 3 mm. de espesor 
La distancia entre centros de perforación no es 80 mm 
El diámetro de las perforadoras no es 6.35 mm. 
1'\0 son de acero o de fundición gris 
No cuentan con accesol'lo para centrado de hllJ8S 
Carecen de base recolectora de desperdicio:, 
Perforado con arranque o desg¡trranllcnlo de loí, hCJa~ 
C:! perforado presenta rebabas 
Lo=, punzones se atoran 
Su acahado nu es en esmalte horneado 

E:\'GHAPADORAS 

401 Presenta golpes, fracturas. deformaCIOnes u otras irregularidades 
402 No presentan el marcado especificado en el punto 2 1.2 2 meiso h) 
403 No engrapa un legajO de hojas de 3 mm de e'Spesor 
~04 No usa grapas estándar 
405 No engrapa en forma cerrada y abierta (Tipo Alfiler I 
..wG No es de acero cromado (modelos 3 v 404 J 

.f07 No es de acero esmaltado con cubIerta o tapa de pldtitIco de alto impacto (modelos 20 y 
776) 

4üa Carece de sobrecubierta de plastico (modelos 20 y í/6) 
409 La palanca no es desarmable o no puede abrirse 11500 

-ílCl La capacidad de carga no es de una barra de 210 grapas 
.. H1 El punzón se atora 
,n:~ Carece de ta('ones antiderrapantes 

GRAPAS 

501 No son de acero galvanizado 
302 No están unidas en barras de 210 grapas 
50:3 El pegamento de las barras no es uniforme o presenta asperezas al tacto. 
,)0.. No sujeta un legajo de hojas de 3 mm, de espesor 
505 No penetran correctamente o se fracturan 
506 Los extremos no están paralelos y uniformes 
600 Otros defectos en empaques, perforadoras. engrapadoras y grapas 

TRANSITOmOS 
ARTICULO UNICO.-La presente norma entrará en vigúr a los 30 dlas siguientes al de su pu•

blicación en el Diaro Oficial de la Federación 
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La Subsecretaría de Comercio Interior hace del conocimiento público la anterior norma con 
fundamento en el artículo 60., en relación con el artículo 25 del Reglamento Interíor de la Secreta•
ría de Comercio y en los articulos 10. y 20. del Acuerdo que adscribe unidades administrativas y 
delega facultades en los Subsecretarios, Oficial Mayor, Directores Generales y otros subalternos, 
publicados los dos últimos ordenamientos en el Diario Oficial de la Federación los días 23"de enero 
y 16 de mayo de 1979 respectivamente. 

México, D. F., a 30 de noviembre de 1982.-El Subsecretario de Comercio Interior, Efrén 
franco Diaz.-Rúbrica. 

NORMA DE ADQUISICION DE MUEBLES DE MADERA PARA OFICINA. 

Al margen un sello con el Escudo Naciona " que dice: Estados Unidos Mexicanos. -Secreta•
ría de Comercio. 

La Secretaría de Comercio, con fundamento en los artículos 34, fracción XIX de la Ley Orgá•
nica de la Administración Pública Federal; 10., fracción I y 40. fracciones 1, IX y X de la Ley so•
bre Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que la Administración Pública Federal destina, dentro del rengón de mobiliario para ofici•
na, recursos financieros de monto importante para la adquisición de muebles de madera, razón 
por la cual ha determinado programar, racionalizar, estandarizar y consolidar según sea el caso, 
los requerimentos relativos a este rengón, a fin de poder aprovechar de la mejor manera posible 
dichos recursos. 

-Que en la actualidad las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
adquieren muebles de madera para oficina con diferentes calidades, dimensiones, diseños, pre•
sentación y características técnicas, lo que ocasiona que el conjunto de estos aspectos dé como re•
sultado una gran variedad de modelos, provocando con ello la elevación de costos ,de adquisición, 
almacenaje y mantenimiento, así como el atraso en los tiempos de entrega, razón por la cual pro•
cede llevar a cabo la normalización de estos productos. 

-Que con el fin de lograr el óptimo aprovechamiento de los recursos que destinan las Depen•
dencias y Entidades a sus adquisiciones ha considerado conveniente expedir la siguiente 

NORMA DE ADQUISICION DE MUEBLES DE MADERA PARA OFICINA 

1. DISPOSICIONES GENERALES 
1.1 OBJETIVO Y AMBITO DE APLICACION 
1.2 DEFINICIONES 
1.2.1 Dependencias 
1.2.2 Entidades 
1.2.3 Mueble de Madera para Oficina 
1.2.4 Mueble Tipo 
1.2.5 Gaveta Archivadora 
1.2.6 Gaveta Papelera 
1.2.7 Escritorio 
1.2.8 Librero 
1.2.9 Credenza 
1.2.10 Mesa Esquinera 
1.2.11 Mesa de Juntas 
1.2.12 Mesa Auxiliar 
1.2.13 Archivero 
1.2.14 Charola 
1.2.15 Cesto 
1.2.16 Perchero 
1.2.17 Corredera o Suspensión 
1.2.18 Pedestal 
1.2.19 Regatón 
1.2.20 Rodaja 
1.2.21 Mecanismo de Cierre 
1.2.22 Madera Aglomerada 
1.2.23 Chapa de Madera 
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1.2.24 
1.2.25 
1.2.26 
1.2.27 
1.2.28 
1.2.29 
1.2.30 
1.3 
2. 
2.1 
2.1.1 • 

2.1.2 
2.1.3 
2.1.4 
2.1.5 
2.2 

2.3 

2.3.1 

2.3.2 
2.4 
2.5 
2.6 

3. 
4. 
5. 
5.1 
5.2 

1. 

1.1 

DIARIO OFICIAL 

Laminado Plástico, 
Chapeado 
Características Estandarizadas 
Características Organolépticas 
Lote 
Muestra 
Defecto 
CLASIFICACION 

t; 
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NORMAS ESPECIFICAS QUE DEBEN APLICARSE 
ESPECIFICACIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MUEBLES 
Características Organolépticas 
a) Presentación 
b) Marcado 
c) Acabado 
d) Protección de los Muebles 
Características Estandarizadas 
Características de Funcionamiento 
Materiales 
Condiciones de Operación y Manejo 
CRITERIOS QUE DEBEN UTILIZARSE PARA REALIZAR EL MUESTREO 
A LOS MUEBLES 
PROCEDIMIENTOS QUE DEBEN SEGUIRSE PARA EFECTUAR LAS INSPECCIO•
NES 
y PRUEBAS 
In~pecciones y Pruebas en las Areas de Recepción de 
Materiales y Administrativas 
a) Inspección de las Características Organolépticas 
b) Inspeccion de las Características Estandarizadas 
c) Inspecciones y Pruebas de Funcionamiento 
Prue~as -én LaboratorioS Especializados 
FORMAS QUE SE DEBEN UTILIZAR PARA REPORTAR RESULTADOS 
GARANTIA' , ' 
ADQUISICION DE MUEBLES DE MADERA DE ACUERDO CON LOS NIVELES JE-
RARQUICOS . 
PROPORCIONALIDAD DE LA ADQUISICION 
INTERPRETACION, APLlCACION y VIGILANCIA DE LA NORMA 
APENDICE 
NORMAS DE REFERENCIA 
TABLAS, FIGURAS Y FORMA 

DISPOSICIONES GENERALES 
Las disposiciones generales a que se refiere la presente norma de adquisición de mue•
bles de madera para oficina, son las relativ.as al objetivo y ámbito de aplicación, a las 
definiciones establecidas para la correcta interpretación de la misma y por último, a la 
'clasificación establecida para dichos muebles. 

OBJETIVO Y AMBITO DE APLICACION 
La presente norma de adquisición especifica los muebles tipo, los materiales, las ca•
racterísticas técnicas estandarizadas y los requisitos de calidad, funcionamientos y 
presentación que deben cumplir los muebles de madera para oficina que adquirirán to•
das las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal; asimismo se 
especifican los tipos de mueble que podrán adquirirse para cada funcionario o emplea•
do de la Dependencia o Entidad, de acuerdo a su nivel jerárquico. 
Los muebles de madera para oficina estandarizados que se enuncian en esta norma', 
son los que deben adquirir en los sucesivo las Dependencias y Entidades de la Adminis•
tración Pública Federal; es decir, dichos muebles deben ser de uso generalizado y por 
ningún motivo, podrán fincarse pedidos de muebles de madera para oficina con carac•
t~rísticas diferentes a las especificadas en esta norma. 
Sin embargo, si por circunstancias de mercado no fuera posible la adquisición del mue•
ble tipo especificado, las Dependencias y Entidades deben solicitar la autorización co•
rrespondiente por escrito a la Dirección General de Normas sobre Adquisiciones y Al•
macenes para la adquisición de muebles similares, siempre y cuando dichos muebles 
cumplan con los materiales y dimensiones estandarizadas, especificaciones mínimas 
de calidad, capacidad y distribución de sus componentes, tales como pedestales, y ga•
vetas. Asimismo, los accesorios de los muebles deben ser de igual resistencia y cali•
dad. Los muebles de madera nara oficina no comprendi<;los en la presente norma (loc-
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kers, mostradores, estantes, etc,), se continuarán adquiriendo en la misma forma en 
que hasta la fecha se han realizado. 

1.2 DEFINCIONES 
Para los propósitos de aplicación de esta norma de adquisición, se establecen las si•
guientes definiciones. 

1.2.1 Dependencias 
Son la Presidencia de la República, las Secretarias de Estado, el Departamento del 
Distrito ,Federal y la ProcW'8duria General ae la República que, de acuerdo con la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, integran la Administración Pública 
Centralizada. 

1.2.2 Entidades 
Son los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal mayorita•
ria, las instituciones nacIonales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de 
crédito, las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos que, de 
acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, componen la Ad•
ministración Pública Paraestatal. 
Dentro de las empresas de participación estatal mayoritaria, quedan consideradas las 
sociedades y asociaciones civiles en las que la mayoría de los asociados sean Depen•
dencias y Entidades o alguno o varios de ellos, se obliguen a realizar o realicen las 
aportaciones económicas preponderantes. 

1.2.3 Mueble de Madera para Oficina 
Son los que con su mayor parte o totalmente están construidos de madera. Estos mue•
bles son utilizados en el desarrollo de las actividades propias de oficina. 

1.2.4 Mueble Tipo 
Son los muebles para oficina que cumplen con las dimensiones, materiales, presenta•
ción, capacidad y especificaciones de calidad que satisfacen las necesidades de uso y 
funcionamiento de la Administración Pública Federal, según lo definido para cada tipo 
de mueble. 

1.2.5 Gaveta Archivadora 
Componente extraíble, destinado al alojamiento y clasificación vertical de documen•
tos, opcionalmente provisto de un compresor o de un marco para archivo suspendido. 

1.2.6 Gaveta Papelera 
Componente extraíble, capaz de alojar horizontalmente documentos o papeles de tra•
bajo; opcionalmene provisto de divisiones intercambiables y/o charolas clasificadoras 
(papeleras) . 

1.2.7 Escritorio 
Mueble compue::.to de uno o dos planos de trabajo horizontales y uno o varios compo•
nentes de alojamiento (gavetas), construido esencialmente para el trabajo de oficina y 
ocasionalmente para la clasificación de documentos diversos. 

1.2.8 Librero 
Mueble de entrepaños con o sin puertas, destinado al alojamiento y clasificación de li•
bros. 

1.2.0 Credenza 
Mueble complementario de una oficina, destinado al alojamiento y clasificación de do•
cumentos, libros y objetos diversos, en entrepaños y/o.gavetas. 

1.2.10 Mesa Esquinera 
Mueble pequeño compuesto esencialmente por un plano horizontal y por un conjunto de 
soportes (patas), destinada a s6stener artículos decorativos. 

1.2.11 Mesa de Juntas 
Mueble compuesto esencialmente por un plano horizontal y por un conjunto de soportes 
(pata"s), que se utiliza para reunir un número determinado de personas. ' 

1.2.12 Mesa Auxiliar . 
M~eble pequeño !"óvil, pr,?v.isto de rodajas o regatones que' sirve como soporte a los 
apétratos o máqumas de ofIcma. 
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1.2.13 

1.2.14 

1.2.15 

1.2.16 

1.2.17 

1.2.18 

1.2.19 

1.2.20 

1.2.21 
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Archivero 
Mueble compuesto de una o más gavetas archivadoras destinadas al alojamiento y cla•
sificación vertical de los documentos. 

Charola 
Mueble auxiliar que sirve para contener documentos o papeles de trabajo, compuesto 
por dos o más charolas individuales sobrepuestas o unidad por tirantes. 

Cesto 
Mueble auxiliar para oficina destinado a depositar en él los desperdicios de oficina. 

Perchero 
Mueble auxiliar para oficina con ganchos para soportar suspendida (colgar) ropa, 
sombreros, sacos, etc. 

Corredera o Suspensión 
Sistema que se utiliza para sostener la gaveta y facilitar su movimiento de entrada y de 
salida. 

Pedestal 
Armazón que se utiliza para alojar a las gavetas, ya su vez para soportar a las superfi•
cies de trabajo. 

Regatón 
Dispositivo fijo o regulable a los desniveles del piso que sopprta a la base o patas del 
mueble. 

Rodaja 
Dispositivo fijo a la base o patas de un mueble que permite el desplazamiento de éste. 
Mecanismo de Cierre 

Sistema del mueble que sirve para cerrar y asegurar el contenido del mismo, compues•
to de partes movibles y fijas, tales como: cerrojos, llaves, chapas, retenes, etc. 

1.2.22 Madera Aglomerada 

Fragmentos y partículas de madera mezclados con sustancias químicas (aglutinan•
tes) que mediante una operación de prensado, forman(un cuerpo rígido con caracterís•
ticas semejantes a la madera natural. 

1.2.23 Chapa de Madera 

Lámina de madera fina, que sirve para recubrir una parte o la totalidad de las superifi•
cies de un cuerpo y brindar una mayor presentación al mismo. 

1.2.24 Laminado Plástico 

Lámina de resinas sintéticas que sirve para recubrir las superficies de un cuerpo, dán-
dole mayor resistencia, durabilidad y presentación. \ 

1.2.25 Chapeado 

Operación que consiste en recubrir una parte o la totalidad de la superficie de un cuer•
po con láminas o chapas muy finas del mismo o de distinto material a fin de proteger el 
cuerpo en cuestión y mejorar su presentacíón, 

1.2.26 Características Estandarizadas 

Propiedades. semejantes de los muebles que cumplen con ciertos requerimientos de 
presentación, uso y funcionamiento. 

1.2.27 Características Organolépticas 

Son aquellas propiedades de los cuerpos (en este caso los n 'lebles de madera para ofi•
cina), que se pueden apreciar por medio de los sentidos hu. ,anos (o sea, por la vista u 
operación manual). 
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1.2.28 Lote 

Es un conjunto de unidades de producto. 

1.2.29 Muestra 

Es un conjunto de una o más unidades de producto, tomadas de un lote o partida; el ta•
maño de la muestra puede llegar a ser igual al tamaño del lote 

1.2.30 Defecto 

Es cualquier diferencia de una o varias características de la unidad con respecto a las 
especificaciones establecidas. 

1.3 CLASIFICACION . 

Los muebles de madera para oficina que se establec~n en la presente norma, se clasifI•
can tal y como se muestra en la TABLA 1. 

2. NORMAS ESPECIFICAS QUE DEBEN APLICARSE 

Para llevar a cabo el cumplimiento de la presente norma de adquisición, deben obser•
varse las normas específicas que aquí se enuncian. Dichas normas se refieren a las es-

. pecificaciones de los muebles, a los criterios que se deben utilizar para realizar el 
muestreo y a los procedimientos que deben seguirse para efectuar las inspecciones y 
pruebas a los muebles. 

Por otra parte, el personal de las áreas de recepción de materiales y de las áreas admI•
nistrativas, debe tomar en cuenta las especificaciones de los muebles para proceder a 
su verificación mediante las inspecciones y pruebas indicadas; para tal efecto, las ve•
rificaciones tendrán que apoyar~e en los criterios establecidos para realizar el mues•
treo. 

Posteriormente, en este capítulo se hace referencia a la forma que debe utilizar tanto 
el personal de las áreas de recepción de materiales como el de las áreas administrati•
vas para llevar a cabo los cálculos y reportar los resultados obtenidos, y a partir de los 
mismos, aceptar o rechazar las unidades de producto. 

En la últuma parte de este capítulo, se alude a la garantía que deben acatar los fabri•
cantes de muebles de madera para oficinas, y a la adquisición de los tipos de muebles 
para los diferentes niveles jerárquicos establecidos para la Administración Pública 
Federal. 

Cabe aclarar que en los pedidos o contratos deberá indicarse que los proveedcres de•
ben cumplir las distintas disposiciones de esta norma. 

2.1 ESPECIFICACIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MUEBLES 

Para la aplicación de esta norma de adquisición, se debe cumplir con las característI•
cas y con las especificaciones que aquí se enuncian, las cuales se refieren a: caracte•
rísticas organolépticas, protección y de funcionamiento de los muebles de madera para 
oficina. 

2.1.1 Características,Organolépticas 

Las características organolépticas de los muebles de madera para oficina, se observa•
rán en la presentación, en el marcado, en el acabado y en la protección de los muebles 
como sigue: 

a) Presentación 

Los muebles de madera para oficina, deben cumplir con lo que se indica a conti•
nuación: 
La presentación de los muebles debe corresponder a los tIpos y a los muebles tipo 
señalados en la FIGURA 11, asimismo cada uno de dichos muebles debe cumplir 
con las caracteristicas estandarizadas indicadas en la TABLA IJ 
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La presentacIón de los materiales de que esté constituido el mueble, debe corres•
ponder a lo descrito en la TABLA 111. 

Los muebles de madera p$lra oficina, no deben presentar' golpes, fracturas, rayo•
nes, rasgaduras o deformaciones, ni cualquier otra irregularidad perceptible por 
medio de los sentidos. 

b) Marcado 

Para su identificación los muebles de madera deben presentar en una placa, eti•
quetas o algún otro medio de identificación en un lugar visible, la marca comer•
cial del fabricante. Asimismo, en la misma placa o por separado, deben llevar im•
presos (exclusivamente los muebles contemplados en esta norma) los siguientes 
logotipos "PRODUCTOS ESTANDARIZADOS", "HECHO EN MEXICO" y el 
"SELLO OFICIAL DE GARANTIA" (Este último, siempre y cuando exista la 
norma técnica relativa al mueble específico de que se trate) los cuales se indican 
en la FIGURA 1. Cabe at!larar que a la fecha de publicación de la presente norma 
de adquisición solo se encuentran publicadas en el Diario Oficial de la Federa•
ción, las normas técnicas de archiveros y sillas. 

c) Acabado 

La chapa de madera y el color del laminado plástico del mueble, serán de común 
acuerdo entre el proveedor y la Dependencia o Entidad consumidora. 

d) Protección de los muebles 

Los muebles de madera para oficina estandarizados deben presentar protección 
en sus partes cuando' la Dependencia o Entidad consumidora así lo requiera en 
sus- pedidos o contratos. 

Dicha protección se debe utilizar cuando los muebles, debido a sus característi-, 
cas físicas y dimensionales, puedan sufrir daño o deterioro u.ocasionárselos entre 
sí al momento de ser transportados, almacenados, distribuidos o estibados. Las 
partes que deben protegerse son entre otras, las esquinas, las sobrecubiertas, los 
vidrios, etc. 

2.1.2 Características Estandarizadas 

Los muebles de madera para oficina, de acuerdo a su clasificación y descripción, de•
ben cumplir con las características estandarizadas indicadas en la TABLA 11. 

2.1.3 Características de Funcionamiento 

Los muebles de madera, deben funcionar correctamente en sus componentes, tales co•
mo: suspensión y deslizamiento de gavetas, la fácil extracción e introducción de las 
mismas en el mueble, los mecanismos de cierre, los compresores de las gavetas archi•
vadoras, así como, todós los accesorios, rodajes, regatones, cerraduras, etc. 

2.1.4 Materiales 

Los muebles de madera para oficina contemplados en la presente norma, deben estar 
construidos con los materiales estandarizados indicados en la TABLA 111 Y con las es•
pecificaciones de los mismos establecidas en la TABLA IV; asimismo, dichos materia•
les deben cumplir con lo indicado en las Normas Oficiales Mexicanas en vigor. 

Los materiales estandarizados a que se refiere la presente norma, son los que debeW' 
comprender invariablemente todos los muebles de madera para oficina. Sin embargo, 
las especificaciones de los materiales se refieren a las características mínimas de cali•
dad que requiere el Gobierno Federal para la Adquisición de mobiliario. Estas especifi•
caciones de materiales (VER TABLA IV) se deben tomar en cuenta provisionalmente 
hasta el momento en que entren, en vigor las Normas Oficiales Mexicanas que expedirá 
la Pirección General de Normas de la Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial. 
Lo hnterior tiene por objeto, otorgar libertad a los fabricantes de seleccionar los proce•
sos de fabricación que más les convenga. Cuando exista discrepancia con estas especi•
ficaciones mínimas, se debe comprobar que la resistencia del mueble es similar a la 
del material especificado y que su función no se modifica. 
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2.1.5 Condiciones de Operación y Manejo 

2.2 

Los proveedores y las Dependencias y Entidades deben de contar con los elementos ne•
cesarios para dar protección a los muebles, tales como: colchonetas, hule de aire com•
primido u otros, de tal manera que proporcionen seguridad en la conservación de las 
caracteristicas de calidad y funcionamiento al momento de ser almacenados, estiba•
dos o transportados. Asimismo, deben protegerse de la exposición del sol y la hume•
dad. La estiba máxima para muebles de madera será de 2 piezas. 

2.2 CRITERIOS QUE DEBEN UTILIZARSE PARA REALIZAR EL MUESTREO A LOS 
MUEBLES 

El tamaño de la muestra sobre el que se deben verificar las especüicaciones estableci•
das en esta norma de adquisición, será igual a la..totalidad del lote, o sea al 100% es de•
cir, las inspecciones y pruebas se deben efectuar sobre cada una de las unidades de 
producto recibidas, tanto en las áreas de recepción de materiales, como en las áreas 
administrativas de las Dependencias y Entidades. 

2.3 PROCEDIMIENTOS QUE DEBEN SEGUIRSE PARA EFECTUAR LAS INSPECCIO•
NES Y PRUEBAS 

Para verüicar las características organolépticas, estandarizadas y de funcionamiento, 
así como de los materiales de los muebles de madera para oficina, deben efectuarse 
inicialmente inspecciones y pruebas en el área de recepción de materiales de las De•
pendencias y Entidades, dichas inspecciones y pruebas se llevarán a cabo siempre que 
se reciba cada uno de los lotes de los muebles. Posteriormente, en las áreas adminis•
trativas se efectuarán las mismas inspecciones y pruebas, a fin de corroborar el buen 
funcionamiento de los llijlebles después de su manejo, conservación, operación y estiba 
por parte del área de retepción de materiales, o bien para evitar posibles omisiones en 
las inspecciones por parte de estas. 

En caso de que se observe en las áreas de recepción de materiales o en las áreás admi•
nistrativas que los muebles no cumplen con lo citado anteriormente, se deben rechazar 
las unidades de producto que presenten la(s) anomalfa(s) y reportar de inmediato al 
responsable de adquisiciones el resultado de la inspección, anexando la forma que debe 
utilizarse para tal efecto (Ver FORMA 1). 

2.3.1 Inspecciones y Pruebas en las Areas de Recepción de Materiales y Administrativas 

Las inspecciones y pruebas que deben practicarse tanto en las áreas de recepción de 
materiales y áreas administrativas, se efectuarán sobre todos lo~ muebles de madera 
para oficina, a fin de verüicar el cumplimiento de las características indicadas a conti•
nuación: 

a) Inspección de las Característi~as Organolépticas 

Estas inspección se llevará a cabo sobre los muebles y tendrá como finalidad ve•
rificar el cumplimiento de las especificaciones indicadas en el punto 2.1.1, incisos 
"a", "b", "e" y "d". 

b) Inspección de las Características Estandarizadas 

Esta inspección se llevará a cabo sobre todos los muebles y tendrá como finalidad 
verificar el cumplimiento de las características y materiales estandarizados, in•
dicadas en las TABLAS II Y III respectiv.amente. Esta verificación se debe efec•
tuar mediante una inspección organoléptica a excepción de las dimensiones, las 
cuales deben ser corroboradas mediante una cinta métrica. 

c) Inspecciones y Pruebas de Funcionamiento 

Las Dependehcias y Entidades deben verificar las siguientes características de 
funcionamiento: 
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cl) en los escritorios, credenzas y archiveros se debe verificar que las gavetas de és•
tos, se deslicen en las correderas con un mínimo de esfuerzo; asimismo se debe 
comprobar que al cerrar las ga~etas con una fuerza normal, éstas no se deslizan 
espontáneamente hacia afuera del mueble. También se debe verificar que las ga•
vetas puedan ser extraídas fácilmente del mueble, así como su introducción en el 
mismo. 

c2) se debe verificar que los mecanismos de cierre de escritorios, libreros, credenzas 
y archiveros funcionen normalmente y proporcionen seJ!uridad para su conteni•
do. 

c3) el compresor de las gavetas archivadores no debe presentar dificultad en su des•
plazamiento, al ser operado en forma correcta, de acuerdo a las recomendacio•
nes del instructivo de uso. 

2.3.2 Pruebas en Laboratorios Especializados 

El personal de las áreas de recepción de materiales y administrativas, debe tener pre-. 
sente la ejecución de pruebas en laboratorios especializados, para. la verificación de las 
características de funcionamiento indicadas en esta norma de adquisición; los méto•
dos para la realización de las pruebas, serán los que se establezcan en las Normas Ofi•
ciales Mexicanas que al respecto oficialice la Dirección General de Normas de la Se•
cretaría de Patrimonio y Fomento Industrial. Dichas pruebas, se efectuarán cuando 
las Dependencias y Entidades lo soliciten por considerar que los muebles no cumplen 
con los requerimientos de calidad establecidos. Los cargos de dichas-pruebas deben co•
rrer por cuenta del proveedor cuando los resultados de las pruebas no cumplen con lo 
especificado. 

2.4 FORMAS QUE SE DEBEN UTILIZAR PARA REPORTAR RESULTADOS 

En la verificación de las especificaciones establecidas, el personal de las áreas de re•
cepción de materiales y administrativas, debe reportar en la FORMA I los resultados 
obtenidos de las inspecciones y pruebas realizadas a los muebles. 

La aceptación de cada unidad de producto dependerá de que cumpla con todas las espe•
cificaciones establecidas en la presente norma de adquisición, en caso contrario se de•
be rechazar. Finalmente, se debe llevar a cabo un control estadístico de los resultados 
obtenidos en las inspecciones y pruebas, con objeto de que cuando la Dirección General 
de Normas sobre Adquisiciones y Almacenes lo requiera, pueda verificar la calidad del 
producto que está siendo surtido por los proveedores a las Dependencias y Entidades. 

2.5 GARANTIA 

Las empresas proveedoras de los muebles de madera para oficina, deben otorgar una 
garantía que cubra cualquier defecto de fabricación y reponer sin costo alguno las pie•
zas defectuosas del mueble o, en su caso, el mueble mismo. Los términos que compren 
derá la garantía serán como mínimo, los establecidos en la Ley Federal de Protección 
al Consumidor. 

Por otra parte, los muebles de madera deben incluir el instructivo de uso del mueble o 
de las partes operativas del mismo. 

2.6 ADQUISICION DE MUEBLES DE MADERA DE ACUERDO CON LOS NIVELES JE•
RARQUICOS 

En la TABLA V se indica el tipo de mobiliario que se podrá adquirir para cada nivel je-
rárquico. ' , 
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3. PROPORCIONALIDAD DE LA ADQUISlCION 

La Secretaría de Comercio, en ejercicio de la facultad que le confIere el artJculo lG de 
la Ley sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de la Administración Públi•
ca Federal, determinará. en el momento que lo considere necesario, los porcent.¡jes a 
adquirir de cada uno de los proveedores de muebles de madera para oficina 

4 INTERPRETACION, APLICACION y VIGILANCIA DE LA NORMA 

Para la correcta interpretación y aplicación de esta norma de adquisición, la Secreta•
ría de Cometcio ofrece, por medio de la Dirección Gent>ral de Normas sobrt> AdqUISI•
ciones y Almacenes, a través del Departamento de Estandarización, la asesoríil f!eCe•
"Saría a las Dependencias o Entidades que la llegasen a solicitar 

Por su parte el responsable de adquisiciones, debe tener conocimiento de la aplicación 
de la presente norma en las áreas de recepción de materiales y en las áreas admmi?•
trativas, con la finalidad de verificar las caraterísticas de los muebles de madera para 
oficina estandarizados que se adquieran. 

Asimismo, la vigilancia del cumplimiento de esta norma la efectuará la Secretaría de 
Comercio por conducto de la Dirección General de Normas sobre Adquisiciones y Al•
macenes, mediante el mecanismo que considere pertinente. 

5. APENDICE 

5.1 NORMAS DE REFERENCIA 

La presente norma de adauisición de muebles de madera para oficina, se apoya en las 
siguientes Normas Oficiales Mex~cans vigentes: 

NOM-E-49 

NOM-E-102 

NOM-G-13 

NOM-G-14 

NOM-G-17 

NOM-M-19 

NOM-M-36-C 

NOM-R-214-C 

NOM-R-215-C 

NOM-R-216-C 

"Laminados Plásticos Decorativos de Alta Presión". 

"Laminados Plásticos Decorativos de Baja Presión". 

"Tableros de Partículas de Madera de Tipo Colchón". 

"Tableros Contrachapados de Pino (Triplay)". 

"Tableros de Fibra de Madera". 

"Dimensiones Normales de Papel para Escritura y Ciertas el,,•
ses de Impresión". 

"Dimensiones Normales de las Carpetas para Archivo" 

"Productos para Oficina. - Mobiliario - Terminologw". 

"Productos para Oficina. - Mobiliario Metálico Archiveros Ver 
ticales - Terminología". 

"Productos para Oficina. - Mobiliario -- Archiveros \'ertieale'3 
- Métodos de Prueba". 

5.2 TABLAS, FIGURAS y FORMA 
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'-." D'I A , ¡":,. t._- 1 
MUEBLES DE MADERA 

( 
tu U E B LE CLASIFICACION TIPO I (VER 'lMI.A 1I) - . - --

- EScritorio - t.il nivel A, e, o y H 

- t.il nivel con c6noda Lateral Be 1 

- Da; niveles FyG 
, - t.il nivel con lateral para ~-

quina de escribir E 

- Librero - Ninguna A 

- Credenza - Ningma AyB 

- MESa Blquinera - IEctan9uIar Ay~ 

- Oladrada eyO 

- Mesa de J\J'ltas - ledooda A 

- Pa;:tanqu].ar B Y e 

... Mesa Auxiliar - Ningma A 

- Archivero - De 2 gavetas AyO 

- te. 3 gavetas ByE 

- De 4 gavetas eyF 

- Olarola - toble A 

- 1Ipilable B 

- Cesto - Ningu'la A 

- Perchero - Ninquna A 



T AS LA 11 - f 
MUEBLES DE MA DERA 

CARACTERISTICAS ESTANDARIZADAS DE LOS ESCRITORIOS 
t ---i-A V E T A S (OtMENSIONES INTERIORES) NU"'ERO 

DIMENSIONES: f-APELERAS ARCHIVADORAS FICUil:' DE TI~ CHAPA 
1 OE FRENTExFONDOXALTURA PED¿3TA-

;: ANTI-!FR?:NíE Fo.-,:CO lL.TU~ CANTI- FRENTE FONDO ALTUR..\ i{EFERE'. -LES 
DAD I I~ 

~ ttadera O 180 X 85 K 75 I 2 364 34 56 13 
12 : 1 I 34 56 27 II-~ am.plás I , .. 

1 1. 34 56 13 34 56 27 Il-~ j DA DE 120 X 50 X 66 1 3 34 35 13 - -- -- --,; 150 X 75 X 75 

180 X SS X 75 CON CC>!, 
~inadO 2 4 34 56 13 1 34 56 27 11-

:} f'":t1CO 120 K 75 X 75 1 1 34 56 13 .1 34 56 27 Il-l ¡::: 150 X 75 X 75 CON LATE¡ 1 1 34 56 13 1 34 56 27 Il-l RAL 010; 85 X -45 X 66 - - -- -- -- - -- -- --t • 120 X 75 X 75 (5 66 1 3 34 56 13 - -- -- -- lI-l 

G " 120 X 75 X 7S V 66 1 1 34 56 13 1 34 56 27 11-.: 

Ji ladera o 
am.plla 180 K 85 X 7S 2 2 34 56 13 1 34 56 27 11-"-1 .. 1 2 34 56 13 - -- -- -- II-~ DA DE 120 X 50 X 75 1 - -- -- -- 1 34 S6 27 

(TOLE~CIA ) 

180 X 85 X 75 CON COl 
(±.6) (::.6) (±.1.5) 

1 
(±.2 ) (t6 ) (tI) I (±.2) (±. 6) (±.1) I 

\. j 

NOTAS: 

I 1 • I 
1 í 1 I i 

- LA ESTRUCTURA TUBULAR DE LOS ESCRITORIOS DEBE SER DE METAL CROMADO DE 2.54 X 2.54 CM. D 
SECCION COMO MININO, A EXCEPCION DE LOS TIPOS "8" E "1". 

- CADA ESCRITORIO DEBE IHCWl:R: UNA CHAROLA PARA UTILES (!APICERA), UN COMPRESOR O UN MAFh 
PARA ARCHIVO SUSPENDIDO EN LAS GAVETAS ARCHIVADORAS, M~CANISMO DE CIERRE Y REGATONES AJl 
TABLES. LOS TIPOS "E", "F" Y "Gil DEBEN INCLUIR ADEMAS, 3 CHAROLAS PAPELERAS. 

- LO! TIPOS "A" Y "B", DEBEN SER CON CUBIERTA VOLADA. 
- UNIDAD DE MEDIDA Y TOLERANCIA EN CENTIMETROS. 

'\ 
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~ 

o -> ::e -O 
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"!j -('",) -> t"" 
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T A.. B, L· ,'A~ .1.1 -:-.2:. 
MUEBLES DE MADERA 

CARA"CT,ERISTI e /4. s -E STAN bAR ¡'zÁb A 's 

-" • f· .' -- ¡; , . , . OIMENSION E S l! FIGURA 1 f. EHTR[~A¡¡O P,UERTAS ¡ 
M ~u E B L E TI PO . (t'"p.E:rrc It FO:'DO II ALTURA) 

, lOE ~, 
f l~n:::ncp.H}!'\c~: tOPCIONAL) CHAPA r::F'C(::~!CI ~: ¡ . ' , (TO I_En Artel;, ) 
< 

1 

" ! • ; .......... ~. , " ~ 
. - . I _ • . - - . .- " .- .... .,.. ~ 

, I CORRED IZ Z\S 
:'1o.::e:-a ~ o L. L J 1-2 : L;I El'Po E R o A 1 \ DE VIDR~O (2. 120 X 40 X 75 

• . ..,< ,,'- Pl"'~l . 
t 

", _ nc.(j'J <1.::.. 
L._S) (:!:. 5 r (:t.l ) '::i:--:;: • 

'- I ' I i - . • _r - -J 

(/;'UE;3 LEI 1 NUMEno I G AV E TA S (rf.EDIDAS INTERrORES) IFlGURA 

~-- OIM ENS ION E I I 1, 

o E 1 P A P E L E R A A R C H I V A DaR A e H"PA o E 
CRErJtN Zt- I ---.- r 1 
T ¡ ,P o ,1 (FF:E.rHE a'FONOO ".'\L1U;'Al\PECESTt'LE~~f\HT.\FR[1¡TE;fOt..DO Ir':"TunA \CAi'H. (I~::T¡-¡: lFor;oo ¡r':"TiJP.A\ t:¡:<¿r<::rlCIA. 

. ---....... 1 :-;0 210 -. 45 " "", 1 1 '1' 31\ 1 30 13 1 l' 34 I 30 I 27 I :.1é\der.:J.-1 II-2 " I LJ a A ,., - - \ I! \ ~1~;~:- _ 
B ! EO a 210 X 45 X 75 1 2 !,3~ I ~O I l~ i -:, ! ,-- I :-, I II 2 J 

\.<~IL:~-':-·,:L~,;~_, .. :':. ~G) (+1) _L:l'_ 1(2.,2}_,_ (~ ... ) (2.~} 11.:!:2) (.Ji 

N:Y.mS:- U\ FSTPUCruRA. '11JDUll~R DE l.al LIDRF.:ll.G y IA<:; C'RIDFNz.1\S TIPO "A" DEBE SER DE ME'rAL CROMADC'I DF 2.5 4 X 2.54 CM. -
DE SECCION CO!vlO :'''':1\ L':O. 

- Cllilli lN:LUlR W:I"A'l"l\iS AJUSTN!LE.S. 
- LC6 SOPORTES (PA'l1\S) DE LA. CREDENZA TIro "B" DEBEi~ SU1 ENVOLVl:Nl'E.S. 
- UNIDI\D DE MEDIDA. Y TOLERANC lA EN CENT IMETR0S • 
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T A B L A 11 - 3 
MUEBLES DE MADERA 

e A R"A e TER rs TIC A s E S T A N DAR t Z A o A S 

o I !vi E N S 1 o N E S ;:1 GU R A 

M U E B LE TIPO CHAPA o E 

( T o L E R A H e I A ) REFEm::!1CL' 

I 
MESAS ESQUINERAS A 120 X 60 X 40 "c'dera II-4 

I 

B 120 X 60 X 40 :adera o 1<1;';' II-4 
Jltistico 

e 60 x 60 X 40 .Iadera Il-4 

D 60 X 60 X 40 'ldera o la~ II-4 
(+2 ) 'lástico 

~ 

'"1 
O I M E N S 1 O N ,. E S FIGURA 

MU E B L E TIPO CHAPA DE 
(TOLER A t:I e 1 A ) R E F. 

A 180 DE DIAt-1ETRO .- . :-1adera Il-3 

A 120 DE DIAMETRÓ " II-3 I 
200 X 100 X 75 ti Il-3 I 

B I 

MESA DE ~IJNTAS D 300 ;.; 120 j{ 75 ti II-3· 

e 200 x 100 X 75 Madera o la II-) 

(!.-5 ) (!.-5 ) ('tI) minado pU\~ 
tico 

~ 

IOD\S: . - LA ~ 'lUBUIAR DE LAS MESAS ~ TIPO "A" Y "e" y MESAS DE JtJN'D\S DEBE SER DE ME'.l7\L ~. 
- LCS SOPORl'ES (PATAS) DE LAS MESAS ~m:EIW; 'l'lPO "S" Y oto" llt!.:8IN SIi2t E1M:LVDll'ES. 
- lJNIDAD DE l1!D~ y TOLERANC:¡:A EN CENTIME'l'ROS. 
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TABLA 11 - 4 
M U E B L E S DE M A D E R A 

CARACTERISTIC4S ESTAf\IDARIZADAS 

CHAMBftANA O 1 M E N S I O N E S FICU~ .. 
M U E a L E TI P o IS A S E (F"ENTC 11 FOUDO 11 Al. TUU ) e H A P A OC 

LATERAL (TOI..EftAtlCIA ) il::FEr~ '1) =L 
(O~CI(')' AL, 

A Con rodüJa~ 2 4<> X 45 X 66 La'11,ado -- II-4 
o regatones PlástlCO 
aJustables 

ME'S A AUXILI AR , 
A 11 2 ~O' X ,45 X"O II-4 , 

, I (~5) (~5) (.!l) . 
~ 

( G A V E T A S 11"1 GIJ ~A 
i O I M E N S I O N E S 

M U E B L E ~ I JI O CHA~.\ o r:-

, . CANT FftENTE FOtlDO ALTU~A ( FRE"lTE JI FONDO Il ALTUft A ) . ~EFEra~,.::.t -

A 2 34 63 I 2-
I 

52 v 75 )< 75 tLa-n pl~"" Il-3 
I t 

/ e 3 34 63 27 52 X 75 X 107 " I TT-3 
C .. 34 63 27 52 X 75 X 134 ti ;;"'2 
D 2 34 i3 27 52 X 75 X 75 ~adera ~ 

ARCHIVERO I 
lam.p1á • 1:::-1 

- E .. 34 ~3 27 52 Y. 75 X 107 · I 0<-; ..J 

F .. 34 63 27! 52 x 75 X 134 " :I:I-~ 

(TOLERAfo:CIA) - (±.2 ) ( .... 6 ) (:tI) I (+l) 1 

i -~-----_.- -

~: - L~ ES1'JI!rnJ~ 'ItjBli1"~ DE 1M; MESAS AL'AIL~ Y MCHIVEJlai TIPO "A", "B" Y tIC" DEBE SEIt DE METAL CftOl-1ADO'DE _ 
2.54 X 2.54 CM. DE "ECCION <:OMO MINum 

- LeS SOFOPTI:S (PATAS) DE IA ~ZA "." Y ICS AJIICH~ "1.1", "E" Y "F" ~ ~ n.WLVENTES· 
- LOS AJOfIVE!W)S DrmN L~Ift: .JAIAD~S, JItEG.'lCNES AJU~, FO~~ Y ~I:I:h'USM> DE C~. 
- UIIIIW> DE ~m,t,. Y TOLEMNCIA EN CENTIMETftOS. 

~ 
N 

o -> ::e -o 
o 
~ -('") -;.. t"" 

~ 
~ 
el) 

~ 
~ 
~ 
~ 
ti' .... 
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T A B L A 11 - 5 
MUEBLES DE MADERA _ 

CARAC TERISTICAS E STA NDARIZADAS 

, 
NUMERO CAPACIDAD DIMENSIONES INTERIORES F'IGUR A 

MUEBLE TI PO DE DE (FRENTE x FONDO x A l..T U RA) CHAPA DE 
!CHAROLAS ALOJAMIENTO ( TOLERANCIA) RE F. 

A 2 Documentos 2 ¡ J( 34 X 4 Madera o lél II-4 

CHAROLAS 
de 31. SX22 r.lin.:ldo plá~ I 

tico i 
B Apilable:; " 34 X 24 X 4 -- Il-4 

(+2) ) 

D I M E N S I O N E S F:GURA: 

M U E B L E TIPO CHAPA DE 
f T O L E R 4 H e t 4 , Í'lEFE.REHa.1\ 

C E S TO A 32 X 18 X 32 .f-'amoplásticc II-4 

., 
'SECCION MINIMA NUMERO DIMENSIONES FI GURA 

M U E B L E TI P O D E DE 
DEL POSTE GANCHOS (TOLERAI~CIA ) ~Cl1!~=~~C~ 

PE:RCHERO ;. 3.2 X 3o:! 4 180 DE ALTURA II-~ 

(:!:.5 ) 
~ 

IfO'l'AS: - LOS GAtTCHOS DE LOS PERCHEROS NO DEBEN TENER ARISTAS CORTANTES o 

- lAS 0fARDLAS TIPO "B" IEBJ!JI SER lE PCLlI'.S'rl:EH) Y ~ UN ~ Pro.m::roR a::N lAS lDENl'IFICH:Ia-ms y umJ'l:-

~ 
i 
C1> 

~ 
e: 
(') 

i 
i' 
i 

o 

~ 
~ -r:l -> r-

POS 1'SPD:IFIC'MXlS PAlA lA PJOI?IA QWDA. I '" 
- tMUW> lE HBDP- Y '1'OLERANC:tA EN CMnorrROS o W 



TABLA IU 
MUEBLES DE MADERA 

MATERIALES ESTANDARIZADOS 

~ 
¡i¡ 
Z en H 

o ::::> 
H en e 

COMPONENTE MATERIAL 
¡:¡:: U) o:i; U) 

o o N W 
E-< IX Z 
H ~ 

(.l U) 
IX o o:i; 
U III r.:I U) 
Ul H ¡:¡:: r.:I 
¡.1 H U ::;: 

CUERPO PRINCIPAL MADERA AGLm1ERADA X X X X 

GAVETAS MADERA AGLOMF.RADA X X 

LATeRAL ENVOLVENTE HADERA AGLOMERADA X X X X 

SOPORTFS(BASE O PATAS) METAL CROMADO X X X' X 

ESTRUCTURA TUBULAR MEl'AL CROMADO X X X X 

REGATONES AJUSTABLES METAL CROMADO O SIMILAR X X X X 

PUERTAS (OPCIONALES) VIDRIO X X 

GANCHOS ALmUNIO o SIMILAR 

CHAPA MADERA X X X X 

CHAPA LAMINADO PLASTICO X X X X 

CUERPO TOTAL POLIESTIRENO 

CHAPA DE CIERRE METAL CROMADO O SIMILAR X X 

PORTAETIQUETAS METAL CROMADO o SIMILAR 

JALADERAS METAL CROMADO o SIMILAR X X 

en r.:I .t IX 
E-t .t 
Z H 
::::> H-...., H U) 

:>< o 
¡.1 ::::> ¡:¡:: 
o o:i; r.:I :> 
tIl U) H 
od: o:i; :r: en U) u 
¡.1 ¡.1 ~ ::;: ::;: o:i; 

X X X 

- X 

X X 

X X X 

X X X 

' X X X 

X 

X X X 

X 

I 

X 

U) 
U) o 
o:i; IX 
H en r.:I o O :.:: ¡:¡:: E-< U 
o:i; U) IX :r: ¡i¡ ¡i¡ u u p.. 

X X X 

X 

X 

X X 

X 

~ 

o ;; 
" -o 
o 
"!j -(") ;; 
~ 

t'" s::: o 
(1) 
rJl 
O'> 
Q.. 
(1) 

Q.. ¡:;. 
~. 

~ 
(1) 

~ 
..... 
! 
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, 

T A B L A22 

MUElLES DE MADEftA 
MATERI A L E 

{ESftECIFICACIONES l 

IV 1&11. l nJ 4 - --

MUEI L E y CO"'''ONENTE 

ESClUTOIUOS 

Cublerta 

~esr~ldo, costados y pedes•
tales de 105 escrltorlo5 y 
fr~ntes de las gavetas 

Costados y palte posterlor 
de lds g~vetas 

Fondo de las guvetas 

Jaladeras, chap.s de Clerre 
y reg.tones 

Lateral envolvente (sopor--

s 

'" A TER A L. 

Manera aglutlnada y/o metal 

Madera aylutlnada 

Hadara aglutlnada {o .... tlll 

Madera aglutlnada (o •• tal) 

L~mlna de acero o c; lrnlél.r 

tes) Madera aglutlnada 

ESPESOR 

MIMIMO 

( .... , 

16 

12 

6 

16 

Estructura tubular Ltmlna de acero (~rom.da~ con sec 1.214i 
c16n de 2 54 X 2.54 C'III - (callbre 1-

Chapa 

Revestlmlento de la estruc-
tura tubular Pe11cul. de cromo u 1776 

LIBREROS 

Cublerta Madera aglutlnada ytc ... .., 
Respaldo, c05tados, fondo y 
entrepapo l-1adera aglutln.d. 

~ega tones Lámlna de acero o SlMl!ar 

PU0rtas (opclonalesl VldrlO 5 

Lateral envolvente (sopor--
tes) M.dera aglutInada 

Estructura tubul.r UmIna de acero (cr .... ' cftn sec 1 214 1 
c16n de 2 54 X 2.54 ... - (calibre 1 ..; 

Chapa Uadera o lamlnado p\'atl." f 
~evestImlento de la estruc-
tur. tubular Pe11cula de cromo 

.. 
j 0.1778 



56 

¡ 
• , 

DJARIO OFICIAL 

T A B L A21 IV 
MUEBLES DE MADERA 

MATERIALE S 
( ESPECIFICACIONES) 

Lunes 6 de diciembre de 1982 

HOJA 2 DE 4 

! MUES L E Y e OMPON EN TE M A TER A L 

ESPESOR 

MINIMO 

(M M) 
, 
¡ 
~ 

CREDENZAS 

i - Cubierta , Madera aglutlnada y/o metal , 
Respaldo, costados, fondo y p~ 
destales de las credenzas y 
frente de las gavetas. Madera aglutlnada 

- Costados y parte posterior de 
las gavetas. Madera dglutinada (o metal) 

- Fondo de las gavetas Madera.aglutinada (o metal) 

- Jaladetas, chapas de c~erre y Lámina de acero o similar 
regatones 

16 

12 

6 

- Puertas (opcionales} Vidrio 5 

- Lateral envolvente (soportes) ~1adera aglut~nada 16 

- Estructura tubular Lámina de acero (cromada) con sec 
ci6n dt: 2.54 X 2.54 cm. (mínimo) calibre 18) 

- Chapa Madera o laminado plástico 1.2 

- Reventamiento de la estructura 
tubular PeH.cula de cromo 0.1778 

- MESA~ ESQUINERAS 

- Cubierta y Chambranas f.1adera aglut~nada 16 

- Lateral envolvente (soportes) Madera aglut~nada 16 

Estructura tubular Lámina de acero (cromada) con sec 1.2141 
ci6n de 2.54 X 2.54 cm. (mfnimo) calibre 181 

- Regatones L~mina de acero o similar 

- Revestimiento de la estructura 
tubul.ar Película de cromo 0.1778 

Madera o laminado plástico 

MESM DE JUNTAS 

CUbierta y ohambrana. Madera aglutinada 16 
• * • 



Lunes 6 de diciembre de 1982 DIARIO OFICIAL 57 

T A B L A IV 
MUEBLES DE MADERA HOJA 3 DE 4 

MATERIALE S 
(ESPECIFICACIONES) 

MUES L E y COMPONENTE 

/ - Estructura tubular 

- Lateral envolvente (soportes) 

- Chapa 

- Revesti~~ento de la estructu•
ra tubular 

- Regatones 

MESAS AUXILIARES 

- Cubierta y charnbranas 

- Estructura tubular 

- Chapa 

.. Revest~m~ento de la estructura 
tubular 

- RodaJas y regatones 

ARCHIVErc>s 

MATERIA L 

Lám~na de acero (cromada) con sec 
ción de 2.54 X 2.54 cm. (mínimo) 

Madera aglornerada 

Madera o laMInado plástlCO 

Pel fcuL:1 rJ(· Cl Gmo 

LámJna de ~ccro o slnllar 

Madera aglutlnada 

Lámina de acero (cromada) con SE'C 
ción de 2.54 X 2.54 crn.(rnínimo) 

Laminado plástIco 

Película de cromo 

LámIna de acero o similar 

- Tapa (doble) Madera aglutinada 

- Costados, respaldo y fondo de 
los archIveros yfrente de las 
gavetas Hadera agluLlnada 

- Costados y parte posterlor de 
las gavetas t-1adera aglutInada. 

- Fondo de la s gaveta s r·ladera ag] ut inada 

- Lateral envolvente (soportes) Madera aglutinada 

- Jaladeras, cerraduras, portae- Lámina de acero o similar 
tiquetas y regatones 

ESPESOR 

MINIMO 

(MM) 

1.2114 
(cc libre 18: 

16 

0.1778 

16 

1. 2141 
( c:ll LlJre 18) 

0.1778 

32 

16 

12 

6 

16 
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T A B L f 
r • 

MUEBLES DE MADER" 
MATERIALE S 

( ESPECIFICACIONES) 

MUEB L E y COMPONENTEI 

- Estructura tubul~r 

MATERIA L 

Lámina de acero (cromada) con sec 
ci6n de 2.54 X 2.54 cm (tn!nimo) -

- Chapa '1adera Ó lal1un:J.da plást lCO 

- Revest'mlcnto de la e~l~u8turd 
t'..lbul ar rl.;l fcul¿¡ de cromo 

CHAROLAS : 
I 

- Costados • [CSF~ldG !Madera aglut:naJ3 

- Fondo Mac¿r:J. aglulin~da 

- etapa Lamjnad') plástlCO (o madera) 

- Tiran te c, Metálicos 

- Cuerpo (charola aplldLlt.'} ¡ Polil~stlrf'110 
CESTOS 

- Cuerpv I 
- Chapa 

PERCHEROS 

- Cuerpo 

- Ganchos 

I 
I 

NC'l','I,: c,.';\~:n'l LX!ST/>. ull EI"I.~¡ . [!\ - ¡ 
L ~ ESTAS r~f,]>J::,Clri ~l/~r' ~~~.,~, 

'1INIn/\S, SE uLBE CC.'¡":D FOi.l r\ '( 

QCE Ll'. I<L:SISTBNC"I¡ {,tI '1' I~ 
BLE l:S SIMtLAH /1. V. DEL :·:Á 
TERl~L ESPECIFICADO Y 0UE•
Stl FUNCION NO SE X;O[; fr'1 C\. 

Madera aglutlnada 

Laminado plástlCO 

f.ladera 

Aluminlo o Sll"lllar 

I ¡ 

ESPESOR 

MINIMO 

(M W) 

1. 2141 
(catibr¿ J 

--
0.1778 

12 

6 

--
--
--

6 

'---~----------------"-----".~--------------------------~-----~ 



ADQUISICION DE MUEBLES DE MADERA PARA OFICINA POR NIVELES JERARQU!COS 

-6 A S I e o o p e I o N A L OPCIONAL PAnA ') 
~~r::.t..s COMut~EJ 

MOBILIARIO 
~ I I 

! Ul el. ¡..¡ ft .-:: 
7. E-< H ti) ti) H Z .-l o o ::J ::J H ti) H ti) Ul '-i e, 'J x o ti) 

.,:rwELES ti:: ..; Ul o p-; Ul ti) Ul ::> r.Y. o () N :s ti:: o o ~ ¡<l t,~ rt' W ¡..:; E-< Z ti) ¡,:¡ E-< p:: Cl :> [-4 
IfERARQUICOS H w o o ::.:: H ~ o H :r: o:: Q ti:: !';-< U p:: p:: ..; ft ..; :c u u t;l .:!! ti) p:: u al .:: ti) Ul Ul U o:: Ul :x: w w Ul H :x: w ~ E:3 o:: ¡,:¡ u u u u p., W .-l U :;: ..; p., 

lITRECTOR 2/ A,H A,B A l\ A B,I A B " " 
3UBDlRECTOR , -y A,H A,B A A A S,l A B " * 
.)'E1~ DE DEPAR'rM'tENTO A A A A B A B " 
St.3.1EFE DE DEPARTA/>1EN'rO e A A A D " -
~"EFE DE OFICINA e A ,\ A B .. 
~BJEFE DE OFICINA C A B * .. 
JEFE DE SECCION C A B * " 
SUBJEFE DE SECCION C A B " " 
J1::FE DE MESA C A I3 * --I SUBJEFE DE HESA D A B * 

I 

! SECRETAnrA BJECU'rTVA E A F,G r; A * * 
S¡XRETARIA G A F B A * * 

0UXILIAR l\DNINIS'I'l'l\TIVO D A n * -NOTAS - VER TAMll/EN LA NORMA DE AOOU/SICION DE MUEBLES DE IIETAL PARA OFICINA. CABE ACLARAR OUE SE PUEDE 4PUCAR 
CUALQUIERA DE LAS DOS lfORIIAS EfI fORMA EXCLUSIVA o BIEN PUEDEN APLICARSE LAS DOS AL II/SIIO TIEMPO. 

- .J./ PARA ESTOS NIVELES SI LA DEPENDENCIA O ENTIDAD LO JUZGA CONVENIENTE POORA ADQUIRIR MOBILtARlO DISTINTO AL ESPECIFICADO EN ESTA NORMA, 

- IMPORTANTE LOS CARGOS QUE AQUl SE MENCIONAIII CORRESPONDEN A DEPENDENCIAS LAS ENTlDAD~S DEBERAN PRE~~AR LA TABL A DE CARGOS EQUIVAL rNrES A Esros 
- LAS SILLAS ESTANDARIZADAS SON LAS ESPECIFICADAS !:N LA NORMA DE AOOUtSl¡;IO/l¡ DE MUE8L~ DE METAL PARA OFICINA 

- * CUAL.QUIER TIPO DE LOS INDICAOOS EN ESTA NORMA. 
~ ..... ,_ ..... - .. _~._., ..-.... ""oM-# >-~"!'_~ ... '~ ..... ____ .... , .... _____ _ 
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TABLA VI 

Clave Clasificación de defectos para los muebles de madera para oficina 

DEFECTOS COMUNES DE LOS MUEBLES 

101 No es similar al mueble tipo especificado en las FIGURA U. 
102 El cuerpo principal no es de madera aglomerada. 
103 Presenta golpes, fracturas, rayones, deformaciones u otros. 
104 Carece de placa de identificación (marca comercial registrada). 

105 Carece de alguno de los sellod: "Producto Estandarizado", "Hecho en México" u "Ofi•
cial de Garantía" (este último siempre y cuando exista la norma técnica de funciona•
. miento respectiva). 

106 Las dimensiones no corresponden al tipo de mueble. 
107 Carece de protección en las partes susceptibles de sufrir deterioro (sólo en caso de es•

pecificarse en el contrato o pedido que deben llevarla). 
108 El chapeado no corresponden al especificado según el tipo del mueble (madera o lami•

nado plástico). 

DEFECTOS PARA CADA TIPO DE MUEBLE 

ESCRITORIOS, CREDENZAS y ARCHIVEROS 

201 El número y tipo de gavetas no corresponden a las especificadas. 
202 Los escritorios y credenzas carecen de los accesorios establecidos <charolas papeleras 

y lapiceras, mecanismo de cierre, regatones ajustables o portaetiquetas). 
203 Los mecanismos de cierre no funcionan. 
204 Las gavetas se atoran o se desplazan fuera de su posición de cierre sin aplicar una fuer-

za. 
205 Las gavetas no pueden extraerse del mueble o introducirse fácilmente. 
206 La estructura tubular, soportes (patas) o molduras no están cromadas. 
207 Los regatones no son ajustables. 
208 Los archiveros carecen de compresores, marco para archivo suspendido o portaetique•

taso 

LIBREROS, MESAS ESQUINERAS, MESAS DE JUNTAS Y MESAS AUXILIARES 

301 La estructura tubular, soportes (patas) y molduras no están cromadas. 
302 Carece de rodaja~ o regatones ajustables. 
303 Carece de entrepaños <librero). 
304 Las puertas se atoran <librero). 

CHAROLAS, CESTOS Y PERCHEROS 
401 Los ganchos no son metálicos, presentan aristas cortantes y no son cuatro (percheros). 
402 las charolas tipo "B" no presentan empaque 
403 Las charilas tipo "B" no son de poliestireno 
500 Otros defectos en los muebles de madera (explicarlos) 
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FIGURA 1 

(p '\ \-lECHO EN ... 
¡---'\ 

I~ L..J ' 

~~ ~ G! ¡ --. ... 
'-' ...... 

- ~:~ ~" '--' 
I ! 

~~ '-' r---- ... e • -' i ir- . I 
I I r--

!:J r--~ I 
l-S-RN-~RO'ZF1-- ' t:::: I '-.Jo. ,1 '-J'-J ) lVI·ex ICC 

- MARCA COMERCIAL CEL PRO.I!EDOR. 

-OPTAnvoS~ LOGOTIPOS Y DATOS 

ADICIONALES DEL FABRICANTE. 

NOTA: EL SELLO OFICIAL OE GARANTIA (NOM) DEBE INCLUIRSE SJE:\1PRE y CUANDO 

EXISTA LA NORMA TEeNICA DE FUNCIONAMIENTO DEL MUEBLE ESPECIFICO 

DE QUE SE TRATE. 
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EseRI TORIO TIPO-(f' 

(110 X 75 X 15 y 88 c., 

CREDENZA TIPO "A" 

0500210 l(.5 X ,. ca) 

FIGUR.A 11-2 
IIUEaLkl DE .ADERA 

E9CIITO.UO TiPO...... ESCRITORIO TIPO"!" 

.. u-x ••• ,. ca' 

CREIENZA TIPO -.-

c ........ .,.., 

(aox.x 75 V COIIODA LATDAL DI 
IZOXlOX7ll ca) 

LIBRERO TIPO ''A'' 

'_0)( .0.7, UI) 
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e: 
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AREAS D~ RECEPCION DE MATERIALES ( ) O 
AREAS ADMINISTRATIVAS( ) 

INSPECCION DE LOS MUEBLES DE MADERA PARA OFICINA ESTANDARIZADOS 

DEPENDENCIA O ENTIDAD· 
FECHA DE INSPECCION: 
LUGAR DE INSPECCION . . 
INSPECTOR: 
LOTE Y 10 No. DE Pe:DIDO: 
PROVEEDOR 
MARCA· 

LOS MUEBLES DEBEN PRESENTAR CERO DEFECTOS PARA SU ACEPTACION . 

MUEBLES RECHAZADOS OBSERVACIONES 

No. MUEBLE TIPO CLAVES DE DEFECTOS proo· 

I 

2 

3 
e 4 

5 

6 

7 
8 

9 
10 

11 

12 
INSTRUCCIONES PARA El.. LLENADO DE LA FORMAl 

, .. MARCAR CON UNA "x" EL AREA DE INSPECCION CORRESPONDENTE. 
2.-ENLACOLUMHA "MUEBLE"ANOTAR EL NOMBRE DEL MUEBLE 81!.10 INSPECCION. .. .. 
3-DE ACUERDO A LA CLASlFICACION (VER FIGuRA 11 ) DE LOS MUEBLES, INDICAR EN LA COt..lIoWA TIPO EL alE C()(f'C05fIQG. 

~ LACO~ '"",,, DE D<f€C""""'" "" """"'" CU"'E CE"'" OEFEClOS "" PAESENTE EL ......... 
PARA ES1lJ SE DEBE CONSULTAR LA TABLA V I EN LA QUE SE ENCUENTRAN ENLISTAOOS LOS DEFECTOS POSa.ES. 

5~TCXlOS LOS MUEBLES OEBERAN ETIQUETARSE CON LA CLAVE DE DEFECTOS roN QUE F\.€RON RECHAZADOS. 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO UNICO -La presente norma entrará en vIgor a los 45 dlas StlUientes al de su pu•
bhcaclOn en el Dlaro Oficial de la FederaclOn 

La SubsecretarIa de ComercIo Inteflor hace del conOCImIento publIco la aMeflor norma con 
fundamento en el articulo 60 , en relacIón con el articulo 25 del Reglal1Mi'Me IJItIrior de la Secreta•
ria de ComercIo y en los artIculos 10 y 20 del Acuerdo que adscrIbe ~ ~JmmstratlVas y 
delega facultades en los Subsecretarios, OfIcIal Mayor, DIrectores Ge.aeraltl y "ros subalternos, 
pubhcados los dos ultImos ordenamIentos en el DiarIO Oficial de la Fea.racMa .. dIas 23 de enero 
y 16 de mayo de 1979 respectivamente 

MexIco, D F, a 30 de nOVIembre de 1982 -El SubsecretarlO de COJllel"Gt InterlOr, Erren 
Franco Dlaz -RubrIca 

Jf 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

ConCellón otor~ada a favor de Central de Servi•
CIOS de Car~a de Tabasco, S A de C V ,para 
coostrwr y explotar la Terrnmal Central en 
la CIudad de VilIaherm05a, Tab 

Al mar~en un sello con el Escudo NaCIOnal, 
que mce Estados Umdos MexIcanos -Secreta•
ría de Comumcaclones y Transportes 

ACUERDO A LA DIRECCION GENERAL DE 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL DEL SE•

CRETARIO 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPOR•
TES 

CONSIDERANDO 

1 -Que el Estado de Tabasco es una de las 
EntIdades ubIcadas en la re~ón menos densa de 
poblaciÓn en el pais, según el Censo General de 
PoblaCIón de 1970, alcanzó una cifra de 788,327 
habitantes y tomando una tasa de crecImIento 
media anual del 4 5%, para el año de 1979 se esti•
ma que la poblacIón aumentará a 802,901 habI•
tantes La SItuaCIón leogrtilCA y su chma hacen 
de la entidad una de las más favorables en la ac•
tiVIdad alrfeola, su ,ran dlspomblbdad de a,ua 
y tierras de alta calIdad hacen que el cultivo de 
plantas, como el cacao, plátano, pImienta, copra 
y hule, y 101 cultivo. anuales de arroz, caña de 
azúcar, etc , se cosechen en grandes volúmenes, 
no obstante de ser un suelo propICiO para la agri•
cultura, gan parte de la entIdad se dedica a la 
ganadería, alcanzando en este rensIón un gan 
au~e, ya que la mayor parte de esta activIdad es•
tá encamlOada a la produCCión de carne para 
abasto 

Recientemente se han descubierto grandes 
reservas petrolffera. cuy. explotaCIón se ha ve•
mdo reahzando desde el año de 1975, lo que ha 
onllDado un Im~rtante mOVImiento de petróleo 
crudo y sus denvadoi en vebiculos autorizados 
para la explotaCión del ServICIO Público Federal 
de Autotransporte de C~a 

II -Que hace ~damente unos 20 
años los memos de en rrlrlClón de la entIdad 
eran sus ríos y al-:,:,c:os' hoy en día, Ta•
basco es uno de los -mejor dotados en ca•
rreteras, Vlas fénwa, aeJlll)uertos, redes tele•
gráfIcas, telefómco '1 de tllex, así como faCIlI•
dades para la co~ marítima y flUVial 

III -Que en el Eatado de Tabasco se trans•
portan bienes de co.ume (fUIe coadyuvan a satis•
facer las necesuiade& de MIS núcleos de pobla•
CIón, a los cuales ~en los conceslOnanos y 
perrnlSlonarlos del SerY1ClO PúblIco Federal de 
Autotransporte de Clrp 

IV -Que son parte m __ ante de las vías ge•
nerales de comuDlCacióII, lts servicIos aUXIlIa•
res, obras, construeeloDel y demás dependen 
ClaS y accesorios .. 1M .... as, entre las que fI•
guran las TermlO.l.a~es, Termmales Ru•
rales y Oflcmas ~s 

V -Que la c~~ de carga y serVI•
CIOS en una mISma lDltldn central, se tradu•
CIrá en lOdudabls beDeftdos ¡Mlra el pubhco 
usuario de tales ServICIOl, f~Ihtando la SUpervI•
SIón de los mIsmos por parte de esta Secretaria y 
resolVIendo, ademái, importantes problemas 
VIales y urbamsbcos 

VI -Que se ha lOtearado un grupo de traba 
]0 dedIcado al análws dé laI poblaCIOnes y zonas 
del Estado, donde hatriR de establecerse la Ter•
mmal Central, Termmailt Rurales y OfIcmas 
Coordmadoras que para el efecto sean necesa•
nas, asi como la lIblcMs6n I Superflcle de los te 
rrenos ~~:rra cada c-. requIeran, adema& 
de estu las ~.. s de la SOCIedad 
conceslonana, SUl ~ anCleros y el Pro-
grama de EJecUCIb q\II ltIrá el logro de los 
ob,JetlvOl DIcho gftIfe. o por esta Se-
cretaria y cuenta etI11a ntaclón del Go-
blel'Ilo del Estado" y del Comité Esta-
tal de Autotransporte ,. ..... 1 de Carga en la En•
tIdad 
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,J.l:. VII.-Que eomo resultado de los estudios 
ete,ctuados por el grupo de trabajo mencionado 
~l1:~I considerando anterior, se consigna la nece•
sfdad de construir en el Estado de Tabasco las si•
guierttes instalaciones: Terminal Central en la 
Ciudad de Villahermosa, Tab., Terminales Ru•
rates y Oficinas Coordinadoras en las zonas don•
de la demanda de los servicios 10 requieran, ade•
más de las instalaaiones que a juicio de esta Se•
cretaria sean necesarias. 

VIII.-Que para construir y explotar las ins•
talaciones mencionadas en el considerando ante•
riOr, así como para la prestación de los servicios 
obligatorios de: documentación de carga, rec<r 
leI!ción y reparto, consolidación, desconsolida•
ción, expedición, reexpedición, almacenamien•
to, intervención o participaciól} en el transporte 
tnultimodal, además de los servicios opcionales 
de cobranzas, de compras en común, de partici•
padón de la industria horizontal, de estaciona•
mientos, de agencia aduanal, de servicios fit<r 
sanitarios, de comedores, de dormitorios, de ba 
ños para operadores, de talleres de reparación) 
de refaccionarias; se ha formado una sociedad 
que se denomina: Central de Servicios de Carga 
del Estado de Tabasco, S. A. de C. V. 

,\. IX.-Que'en escrito de fecha 17 de febrero de 
1976 la Sociedad denominada Central de Servi•
cios de Carga de Tabasco, S. A. de C. V. (en for•
mación), sOlic;:itó a esta Secretaria la concesión 
necesaria, para construir y explotar las instala•
ciones y la prestación de los servicios a que se ha 
v~nido haciendo referencia. 

X.-Que fa empresa Central de Servicios de 
~rga de Tabasco, S. A. de C. V. (en formación) 
'1rgrupa a 'un itilp&rtante número de concesiona•
'ti,os que habrán de servirse de las instalaciones y 
S'!rvicios autorizados a dicha persona moral, in•
lIependientemente de que en el proyecto de escri•
tura constitutiva aprobada por la Dirección Ge•
neral de Autotrapsporte Federal, se establece la 
,obligación de admitir como socios ~ todos aque•
llos concesionarios dedicados a la' explotación 
dél Servicio Público Federal de Autotransporte 
'de Carga que en sus rutas y recorridos incluyan 
ese Estado, quedando comprendidos dentro de 
dicha obligación los futuros concesonarios. 
o. 

XI. -Que por las circunstancias que se expo•
nen en los anteriores considerandos del presente 
acuerdo, es indudable la necesidad con vista al 
interés público del establecimiento de la Central 
de Servicios de Carga en el Estado de Tabasco. 

XII.-Qu~en los términos del Arti~ulo 50 del 
Reglamefito del Capitulo d~ Explotaclón de .Ca•
minos de la Ley de Vías Generales de Comuruca•
ción, el uso de los servicios de la Terminal Cen•
tral, Terminales Rurales y Oficinas Coordinad<r 
ras autorizadas por esta Secretaria, será obliga•
torio para ,todos los concesionarios de los 
Servicios PúblicOs Federales de Autotransporte 
de Carga, que incluyan en sus rutas y recorridos 
a la población respectiva. 

En mérito de lo expuesto y con fundamento 
en los Artículos 36 Fracción XI de la Ley Orgáni•
ca de la Administración Pública Federal, 10. 
Fracción VI, 20., 30. Fracción 111, 8, 12, 15, 17, 29, 
40, 48, 49, 86, 89, 90, 91, 155 Y 157 Fracción XIII, 
165 Y demás relativos de la Ley de Vías Genera•
les de Comunicación, 13, 16 Fracción VII, 49, 50 Y 
demás conducentes de su Reglamento del Capi•
tulo de Explotación de Caminos, he tenido a bien 

, dictar el siguiente: 

ACUERDO 

PRlMERO.-Otorguese concesión a favor 
de Central de Servicios de Carga de Tabasco, S. 
A. de C. V., (en formaciólü, para construir y ex•
plotar la Terminal Central en la Ciudad de Villa•
hermosa, Tab., Las Terminales Rurales y Ofici•
nas CoordiQadoras necesarias; sin perjuicio de 
las instalaciones que en lo futuro se establezcan 
en las zonas donde la Secretaria de Comunicaci<r 
nes juzgue conveniente; así también para la ex•
plotación de los servicios obligatorios de: Docu•
mentación de Carga, Recolección y Reparto, 
Consolidación, Desconsólidación, Expedición y 
Reexpedición, Almacenamiento, Intervención y 
Participación en el Transporte Multimodal; y los 
Servicios Opcionales de Cobranza, de Compras 
en común, de Participación de la Industria Hori•
zontal, de Estacionamientos, de Agencia Adua•
nal, de Servicios Fito-Sanitarios, de Comedores, 
de Dormitorios, de Baños para Operadores, de 
Talleres de Reparación y. de Refaccionarias. 

SEGUNDO.-Se concede a Central de Servi•
cios de Carga de Tabasco, S. A. -de C. V., (en for•
mación), un plazo de 180 dias contados a partir 
de la fecha de aprobación de los proyectos arqui•
tectónicos de la Terminal Central, Terminales 
Rurales y Oficinas Coordinadoras, para iniciar 
las obras de construcción correspondientes, en la 
inteligencia que de no hacerlo así queda sin efec•
to el presente Acuerdo y se someterá a concurso 
oúbUco el otorgamiento de la concesión. 

TERCERO. -Previamente a la iniciación de 
la construcción de la Terminal Central, Termi•
nales Rurales y Oficinas Coordinadoras en el Es•
tado de Tabasco la Central de Servicios de Carga 
de Tabasco, S. A. de C. V'. (en formación), debe•
rá satisfacer los siguientes requisitos: 

10.-Exhibir los estudios, datos y documen•
tos mencionados en el instructivo básico formu•
lado al respecto por esa Dirección. 

20.-Contar con la aprobación de la Direc•
ción General de Autotransporte Federal respec•
to a la ubicación y superfice de los terrenos don•
de se localicen la Terminal Central, Terminales 
Rurales y Oficinas Coordinadoras. 

3o.-Contar' con la aprobación de la Direc•
ción General de Autotransporte Federal, respec•
to a las especüicaciones de los edificios y sus ser•
vicios accesorios. 
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4o.-Contar con la aprooaclOn Ut! la UHt:V 

ción General de Autotransporte Federal de los 
planos arquitectónicos, los que deberán tomar en 
cuenta las regulaciones Municipales y/o Estata•
les existentes. 

50. -Protocolizar ante Notario Público la Es•
critura Constitutiva de la Sociedad, previa apro•
bación por parte de la Dirección General de Au•
totransporte Federal del Proyecto correspon•
diente. 

6o.-Exhibir ante la Dirección General d€ 
Tarifas, . Terminales. ~ Servicios Conexos, para 
su estudio y aprobaclOn, el Proyecto de las Tari•
fas que serán aplicadas por el uso de los servi•
cios de la Terminal Central, Terminales Rurales 
y Oficinas Coordinadoras. 

70.-Exhibir para su estudio y aprobación 
ante la Dirección General de Autotransporte Fe•
d~ral e~ Reglamento In~erior que regule el fun•
ClOnamlento de la Termmal Central, Terminales 
Rurales y Qficinas Coordinadoras. 

CUARTO.-La Sociedad contribuirá a los 
gastos del servicio de inspección con las cantida•
des en efectivo que la Secretaría de Comunica•
ciones y Transportes determine en su oportuni•
dad. 

QUINTO.-La Sociedad proporcionará a tí•
tulo gratuito los locales que esta Secretaría des•
tine ~ra los serv~cios de correos, telégrafos, de 
medicIna preventiva en el transporte, delegacio•
nes de Autotransporte Federal, delegaciones de 
tarifas, terminales y servicios conexos, así como 
aquellC?S otros que esta De~ndencia dicte por 
ser de mterés para la prestaCIón del Servicio PÚ•
blico .Federal de Autotransporte de Carga. Así 
tambIén prOporcionará el mantenimiento de los 
locales antes mencionados. 

SEXTO.-EI término de la concesión será de 
50 años, contados a partir de la fecha de firma 
del presente acuerdo, después del cual las insta•
laciones y los bienes inmuebles pasarán a pro•
piedad de la Federación conforme a los Artículos 
89, 155 Y demás relativos de la Ley de Vías Gene•
rales de Comunicación. 

SEPTIMO.-La Sociedad Central de Servi•
cios ~e Carga de Tabasco, S. A. de C. V. (en for•
maclón), deberá concluir totalmente la obra 
dentro del plazo que le señale esta Secretaría al 
momento de autorizar la iniciación de la Cons•
trucción. 

. OCTAVO.-El otorgamiento de título de Con•
cesIón para la Central de Serv"rios de Carga de 
Tabasco, S. A. de C. V., se sujetará a lo dispuesto 
en la Ley de Vías Generales de Comunicación y 
su R~glamento del Capítulo de Explotación de 
Cammos, así como el cumplimiento de los requi•
si~ establecidos en el presente Acuerdo de Con•
cesIón. 

NOVENO.-Publiquese el presente ACUle 
por una sola vez en el Diario Oficial de la Fed ~. 
ción y en el Períodico Oficial del Gobierno 1 
Estado de Tabasco. I u 

México, D. F., julio 31 de 1979.-EI Secretil•
rio, Lic. Emilio Mújica Montoya.-Rúbrica. ._, 

6 dicieml;>re~ (R.-35971 

-000----. 
Notificación al C. Roberto Martínez Vara y I,ó-: 

pez Portillo, para que continúe el procedi, 
miento de obtención de concesión para op&! 
rar y explotar la frecuencia de 107.5 MHz erl 
Cancón, Q. Roo. (Segunda Notificación). < 

A~ margen un sello con el Escudo Nacional 
que dICe: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta•
r~a de Comunicaciones y Transportes.-Dire«!7 
Clón General de Telecomunicaciones. 

SEGUNDA NOTIFlCACION 

VIST.O para r~?lver el procedimiento de sel~~ 
Clón de SObCltud de concesión para instal~ 
operar y explotar una estación de radiodifu•
sión comercial en la banda de 88 a 108 Mhz 
que operará en la frecuencia de 107.5 Mhz en 
CANCUN, Q. ROO, declarada susceptible de 
expl?tarse comercialmente en el Acuerdo 
publIcado en el Diario Oficial de la Federa" 
ción el 3 de septiembre de 1982. 

CONSIDERANDO 

l.-Que en el Diario Oficial de la Federacióll 
del 3 de septiembre de 1982 apareció publica~ 
Acuerdo de la Secretaría de Comunicacioneáiy 
Transportes, por el cual se declaró suseeptible 
de explotarse comercialmente la frecuencia. 
107.5 Mhz en CANCUN, Q. ROO cOnvOCándosltl8 
t~s las personas interesadas en obtener la CQIt•
cesión para operar r explotar dicha freeueaeJlt, 
para que en el témuno de 20 días naturales cOn•
tados a pnrtir del día de publicaciÓn del mena.•
na~o. Acuerdo, se presentarán o ratificarán • 
SOhCltud. 

-¡-

. n.-Dentro d~l plazo anterior, solicitaro~OJo 
ratificaron su sohcitud: 

Radio Cancón, S. A. de C. V. 

Luis Roberto Pavía Salís 

Roberto Martinez Vara y López Portillo 

Arturo Iglesias VilIalobos 

Mario E. González Peraza 

José Luis Abraham Palma 

Fidencio Guillermo Márquez Pacheco 
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_ ': Raúl Manuel Dominguez A vila 

José Laris Rodríguez 

Ruth Noemí V ázquez y Padilla 

, Fernando Laurencio Pazos de la, Torre 

Augusto Duhart Novara 

Romeo Antonio Figueroa Bermudez 

Ricardo Alfredo López Méndez 

Miled Libien Kahue 

Ma. del Carmen Santiago Barquet 

n.-De los solicitantes anteriores cumplie•
ron con los requisitos marcados en los Artículos 
17 y 18 de la Ley Federal de Radio y Televisión y 
en el Acuerdo de Convocatoria y Declaratoria de 
qqe se trata: 

Roberto Martínez Vara y López Portillo 

- Luis Roberto Pavía Salís 

Arturo Iglesias Villalobos 

Radio Cancún, S. A. de C.' V. 

Mario E. González Peraza 

Romeo Antonio Figueroa Bermudez. presen· 
tó proyecto de inversiones para la adquisición de 
un equipo transmisor que podría utilizarse en 
una estación modulada en amplitud; sin embar•
go, no presentó proyecto de inversiones para un 
equipo transmisor que utilizan las estaciones 
moduladas en frecuencia. Asimismo, exageró su 
proyecto de inversiones al considerar la adquisi•
ción de un terreno de 100 por 100 metros para la 
instalación de un sistema de radiales, sistema 
que es totalmente innecesario para una estación 
modulada en frecuencia. \ 

" 
IV.-Practicado el estudio comparativo de 

las solicitudes debidamente requisitadas, mismo 
que comprendió la evaluación de la programa•
ción, propósitos generales procedimientos a uti•
lizar en las emisiones, propósito de incrementar 
o depurar las emisiones y la inversión ofrecida, 
se consideró, de conformidad con el Artículo 19 
de la Ley Federal de Radio y Televisión que el C. 
Roberto Martínez Vara y López Portillo, garanti•
za mejor el interés social. Los estudios corres•
pondientes están a disposición de los interesados 
para cualquier consulta, en la Subdirección de 
Radiodifusión de la Dirección General de Teleco•
municaciones. 

V.-Por lo anterior, con fundamento en los 
Artículos 16,17 Y 20 de la Ley General de Bienes 
Nacionales y 10., 20, 30, 40 Y 50, 80, 90, Fracción 
1,13,14,17,18 Y 19 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, he tenido a bien dictar el siguiente 

José Luis Abraham Palma l.-Se designa al C. Roberto Martínez Vara y 
López Portillo para que continúe el procedimien-

Fidencio Guillermo Márquez Pacheco to de obtención de concesión para operar y explo•
tar la frecuencia de 107.5 MHz en CANCUN, Q. 

Raúl Manuel Domínguez Avila ROO, con las características señaladas en el 
Acuerdo a que se refiere el Considerando I y que 

No así MUed Libien Kahue y Ma. del Carmen a continuación se especifican: 
Santiago Barquet, quienes presentaron su solici- , 

" tud en forma extemporánea y además no presen- Canal Asignado: 298 
taron el comprobante de pago por $7,000.00 re-
querido en el punto CUATRO del Acuerdo. Frecuencia: 107.5 MHz 

. Ricardo Alfredo López Méndez, , quien pre•
sentó su solicitud en forma extemporánea. José 
Laris Rodríguez, que presentó el comprobante 
de pago que se requirió en el punto CUARTO del 
Acuerdo, a nombre de una Sociedad Anónima. 
Ruth Noemí Vázquez y Padilla no presentó el 
cemprobante de pago 'por $7,000.{)O. Fernando 
Laurencio Pazos de la Torre no cumplió con el 
mínimo requerido de su programación, al no ha•
ber indicado tiempo de duración de los progra•
mas, horario inicial y no delimitan sus tiempos 
finales. 

Augusto Duhart Novara no cumplió con el 
mínimo requerido de su programación, al no ha•
ber indicado tiempo de duración de los progra•
mas, horario inicial y no delimitan sus tiempos 
finales. 

Clase: uA" 

Distintivo de llamada: XHCAN-FM 

Máxima potencia radiada aparente: 3 kW 

Ubicación del equipo transmisor: Cancún, 
Q.Roo 

Area de servicio: Cancún, Q. Roo y áreas 
contiguas 

Sistema Radiador: Omnidireccional o direc-
cional a juicio de esta Secretaría. -

Horario: Las 24 Horas 

Tipo de estación: Comercial con programa•
ción propia 
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2.-El extracto de la solicitud seleccionada 
es el siguiente: 

Nombre: Roberto Martinez Vara y López 
Portillo. 

Fecha de presentación de la solicitud: 7 de 
septiembre de 1982. 

Comprobación de Nacionalidad: Acreditada 
con Acta de Nacimiento. 

Proyecto de inversiones: $11.688,614.00 

Fianza pqr la cantidad de: $25,000.00 

Diario Oficial de la Federación y en otro periódi•
co de los de mayor circulación en la zona en que 
debe operarse el canal a que se refiere el presen•
te Acuerdo. 

Así lo acordó y firmó el Titular de la Secreta· 
ria de Comunicaciones y Transportes a los 19 
días del mes de noviembre de 1982. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Secretario de Comunicaciones y Transportes 
E.millo Mújica Montoya.-Rúbrica. ,ti., 

3 diciembre Domicilio: Carolina No. 138, Col. Nápoles, 
03720, México, D. F. 

Declaración de propósitos generales. 

Tres ejemplares distintos de la continuidad 
programática. 

NOTA: 

~ 

Por una omisión, esta segunda Públi•
cación no apareció en su fecha señala•
da el día 3 de diciembre de 1982, se ha•
ce esta aclaración para todos los efec•
tos legales a que diere lugar. 

--000---

. . . ., Oficio por el que. se comunica a Televisión del 
RelacIón de .1C?S procedunIentos que se utIll- Norte de Coahuila, aprobación de la tarifa 

zarán en las emIsIones. para el servicio de Televisión por Cable en 
Piedras Negras, Coah. 

Declaración sobre los propósitos para incre•
mentar o depurar las emisiones y el rendimiento 
futuro del canal. 

3. -Las personas que pudieran resultar afec•
tadas con la selección anterior, podrán objetar 
en un plazo de 30 días naturales, contados a par•
tir de esta misma publicación. 

4.-Los expedientes de las solicitudes esta•
rán a la vista de cualquier interesado duranté el 
término a que se refiere el apartado inmediato 
anterior, en el Departamento de Radio, S1.tbdi•
rección de Radiodifusión de la Dirección General 
de Telecomunicaciones de esta Dependencia del 
Ejecutivo Federal. 

Al margen W1 sello con el Escudo Nacionali2 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secr«8tíJ 
ría de Comunicaciones y Transportes.-DiretbJ 
ción General de Tarifas, Maniobras y Servíc. 
Conexos.-Depto. de Tfas. de Servs. Especiales 
de Telecomunicación.-Ofna. de Televisión por 
Cable.-Oficio: 14021.-10070.-Expediente: 
782.1/~1. ~a 

'QJ 
.<tL 
:.lA 

ASUNTO: Se comunica aprobación de la tarifan 
pára el servicio de Televisión por Cable _~ 
Piedras Negras, Coah. . T 

TELEVISION DEL NORTE 
DE COAHUILA, S. A. 
Xicoténcatl No. 400 Nte. 
Piedras Negras, Coah . 

. ~: 5.-Publiquese este Acuerdo a costa del inte- Con Oficio No. 14015.-5004 del 17 de junio dé"":' 
resado por 2 veces con intervalo de 10 dtas en el afio en curso. esta Dependencia tuvo a bien aon)!!' 
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barle en forma provisional, en tanto se concluía 
el estudio correspondiente, la tarifa aplicable al 
s~rvicio de Televisión por Cable que presta en 
PIedras Negras, Coah., mIsma que fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación del 24 de ju•
nio del presente afio. 

Posteriormente, presentó ante esta Direc•
ción solicitud de incremento a la tama, argu•
mentando modüicaciones en su costo de opera· 
ción, por lo que una vez concluido el estudio eco•
nómico-contable respectivo y habiéndose escu•
chado la opinión favorable de la Comisión 
Consultiva de Tarifas en su sesión correspon•
diente al día 9 de noviembre del afio en curso, es•
ta Dependencia tiene a bien aprobarle en forma 
definitiva la siguiente tarifa: 

a) Cargo por una sola vez, por 
concepto de instalación del 
servicio hasta el lugar donde 
se encuentre el primer televi-
sor en cada domicilio.... ........ $ 1,300.00 

b) Cuota mensual por el sumi•
nistro del servicio al primer 
televisor que se contrate a ca-
da suscriptor........................ 300.00 

c) Cargo por una sola vez, por 
concepto de instalación del 
servicio a cada televisor adi•
cional en el mismo domicilio .. 

d) Cuota mensual por el sumi•
nistro del servicio a cada tele•
visor adicional en el mismo 
domicilio ............................. . 

e) Cargo por concepto de reca•
nexión del servicio cuando és•
te se suspenda temporalmen•
te por falta de pago o a solici-
tud del usuario ..................... . 

f) Cargo por concepto de cam•
bio de ubicación del televisor 
en el mismo domicilio .......... . 

g) Cargo por concepto de cam•
bio de ubicación a nuevo do•
micilio dentro del área de ser-
vicio ................................... . 

340.00 

100.00 

270.00 

240.00 

650.00 

NOTA: Las cuotas anteriores incluyen la 
Participación al Gobierno Federal, equivalente 
al 15% de las mismas; porcentaje establecido en 
la Cláusula Vigésima Segunda de la Concesión 
de la que es titular. 

La tarifa quedará condiC'ionada a las si•
guientes: 

REGLAS DE APLICACION 

la. Las cuotas mensuales por concepto de 
la prestación del servicio se pagarán dentro del 
me~ al que .<:orrespondan y el cargo por concepto 
de mstalaclOn se cobrará una vez terminados los 
trabajos a satisfacción del suscriptor. 

2a. Cuando la Empresa deje de proporcio•
nar el servicio por más de 24 hOras consecutivas, 
deberá efectuar las bonificaciones correspon•
dientes en forma proporcional de acuerdo con la 
tarifa, aun cuando la interrupción se deba a caso 
fortuito o de fuerza mayor, excepto cuando la 
suspensión obedezca a causas directamente im•
putables al suscriptor. 

3a. La concesionaria proporcionará las se•
fiales únicamente al aparato que especifique el 
contrato firmado por el suscriptor. 

Por otra pa~te, se le hace sab~r que deberá 
P!oce~e~ a publlcar el presente OfIcio en el Dia•
no OfiCIal de la Federación y la tarifa que se 
apru.eba .entrará en vigor 30 días después de su 
pubbcaclón, conforme a lo dispuesto en la Frac•
ción Ur del Artículo 55 de la Ley de Vías Genera•
les de Comunicación. 

Asimismo, deberá imprimir la presente tari•
f~ y enviar a esta D~pendencia en un plazo de 20 
dlas, contados a partir de la fecha de notificación 
del presente oficio, 20 ejemplares conteniendo: 
razón social, domicilio, población, fecha núme•
ro de f?lio ~on qu~ fue aprobada, cuotas y reglas 
de apbcaclón, a fm de que se requisiten debida•
m~~te y se le devuelvan para ser puestos en sus 
oflcmas a la disposición del público usuario, con•
forme a lo que establece el Artículo 70 df" la Ley 
de Vías Generales de Comunicación. 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 
36, Fracción XIV de la Ley Orgánica de la Admi•
nistración Pública Federal; Jo., 49, 50, 51, 55, 
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Fracción III; 70, 110, 120 Y demás relativos de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación, 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

A~O DEL GENERAL VICENTE GUERRERO 

México, D. F., a 29 de noviembre de 1982.•
El Director General, Tebaldo Mureddu T.-Rú•
brica. 

i" ---000---
\.., 

Oficio por el que se comunica al ciudadano licen•
ciado Héctor Vielma Valdivia, aprobación de 
la tarifa para el servicio de Televisión por 
Cable en Izúcar de Matamoros y Atencingo, 
Pue. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos MexÍCanos.-Secreta•
ria de Comunicaciones y Transportes.-Direc•
ción General de Tarifas, Maniobras y Servicios 
Conexos.--Depto. de Tfas. de Servs. Especiales 
de Telecomunicación.-Ofna. de Televisión por 
Cable. -Oficio: 14021.-10069.-Expediente: 
782.1 11 :"-1. 
ASUNTO: Se comunica aprobación de la tarifa 

para el servicio de Televisión por Cable en 
Izúcar de Matamoros y Atencingo, Pue. 

C. Lic. Héctor Vielma Valdivia, 
Concesionario del Servicio de Televisión 
por Cable en Izúcar de Matamoros y Atencingo, 
Pue. 
Francisco Zarco No. 388 
Sector Hidalgo 
Guadalajara, Jal. 

Con Oficio No. 14015.-5009 del 17 de junio del 
año en curso, esta Dependencia tuvo a bien apro•
bar en forma provisional, en tanto se concluía el 
estudio correspcndi,>nle, la tarifa aplicable al 
servicio de Telev!sUin por Cable que presta en 
lzúcar de Matamv :: v Atencmgo, Pue., misma 
que fue publicada ~~" :-;;. rIO Oficial de la Fede•
ración el 24 de junio tl ~_ :_ pe:,.¡;rúe año. 

Posteriormente, presentó ante esta Direc•
ción solicitud de incremento a i", t;:¡ rifa , argu•
mentando modificaciones en su costo de opera•
ción, por lo que una vez concluido el estudio eco•
nómico-contable respectivo y habiéndose escu•
chado la opinión favorable de la Comisión 
Consultiva de Tarifas en su sesión correspon•
diente al dia 9 de noviembre del año en curso, es•
ta Dependencia tiene a bien aprobarle en forma 
definitiva la siguiente tarifa: 

a) Cargo por una sola vez, por 
concepto de instalación de! 
servicio hasta el lugar donde 
se encuentre el primer televi-
sor en cada domicilio .... "....... $ 1,300.00 

b}. Cuota mensual por el sumi•
nistro del servicio al primer 
televisor que se contrate a ca-
da suscriptor ....................... . 

c) Cargo por una sola vez, por 
concepto de instalación del 
servicio a cada televisor adi•
cional en el mismo domicilio .. 

d) Cuota mensual por el sumi•
nistro del servicio a cada tele•
visor adicional en el mismo 
domicilio ............................. . 

e) Cargo por concepto de reco•
nexión del servicio cuando és•
te se sr:ru;nda temporalmen-

~Sd~{~~a~fo~.~~.~ ~,~~~~~~~ 
f) Cargo por concepto de cam•

bio de ubicación del televisor 
en el mismo domicilio ......... .. 

g) Cargo por concepto de cam•
bio de ubicación a nuevo do•
micilio dentro del área de ser-
vicio .............................. · .. ··· 

215.00 

410.00 

65.00 

185.00 

240.00 

650.00 

NOTA: Las cuotas anteriores incluyen la 
Participación al Gobierno Federal, equivalente 
al 15% de las mismas; porcentaje estableci~o en 
Oficio No. 22923.-22108 de fecha 14 de abril de 
1976 mediante el cual la Dirección General de 
Telecomunicaciones le autorizó la operación co•
mercial del sistema. 

La tarifa quedará condicionada a las si•
guientes: 

REGLAS DE APLICACION 

la. Las cuotas mensuales por concepto de 
la prestación del servicio se pagarán dentro del 
mes al que correspondan y el cargo por concepto 
de instalación se cobrará una vez terminados los 
trabajos a satisfacción del suscriptor. 

2a. Cuando la Empresa deje de proporcio•
nar el servicio por más de 24 horas consecutivas, 
deberá efectuar las bonificaciones correspon•
dientes en forma proporcional de acuerdo con la 
tarifa, aun cuando la interrupción se deba a caso 
fortuito o de fuerza mayor, excepto cuando la 
suspensión obedezca a causas directamente im•
putables al suscriptor. 

3a. La concesionaria proporcionará las se•
ñales únicamente al aparato que especifique el 
contrato firmado por el suscriptor. 

Por otra parte, se le hace saber que deberá 
proceder a l>Uhlicar el presente oficio en el Dia•
rio Ofteial ae la Federación y la tarüa que se 
aprueba entrará en vigor 30 dias después de su 
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,publicación, contorme a lo dispuesto en la Frac- Posteriormente presentó ante esta Direc•
betón 111 del Artículo 55 de la Ley de Vías Genera- ción solicitud de in'cremento a la tarifa, argu•
~l~s de Comunicación. 'mentando modificaciones en su costo de opera•

ción, por lo que una vez c:oncluido ~l, estudio eco•
nómico-contable respectIvo y habIendose escu•
chado la .opinión favorable de la Comisión 
Consultiva de Tarifas en su sesión correspon•
diente al día 9 de noviembre del año en curso, es•
ta Dependencia tiene a bien aprobarle en forma 
definitiva la' siguiente tarifa: 

Asimismo, deberá impri~ir la presente tari•
fa y enviar a esta DependencIa en un plazo de 20 
días, contados a partir de ~a fecha de notific~ción 
del presente oficio, 20 eJemplares'contemendo 
razón social, domicilio, población, fecha, núme•
ro de folio con que fue aprobada, cuotas y regias 

Gde aplicación, a fin de que se requisiten debida•
liitente y se le devuelvan para ser puestos. en sus a) 
J8ficinas a la disposición del público usuano, con-
1brme a lo que establece el Articulo 70 de la Ley 
lIe Vías Generales de Comunicación. 

Cargo por una sola vez, por 
concepto de instalación del 
servicio hasta el lugar donde 
se encuentre el primer televi-

: .: Lo anterior con fundamento en los Artículos sor en cada 'domicilio .......... .. $ 1,300.00 
36, Fracción XIV de la Ley Orgánica de la Admi- b) 
nistración Pública Federal; 30., 49, 50, 51, 55, CUota mensual por el sumi•

nistro del servicio al primer 
televisor que se contrate a ca-Eracción III; 70, 110, 120 Y demás .rela.tivos de la 

I 1 ey de Vías Generales de ComunIcacIón. 
~ .' 

r9' Atentamente. 
19 

'a,. Sufragio Efectivo. No Reelección. 

I<iANO DEL GENERAL VICENTE GUERRERO 

da suscriptor ...................... .. 

c) Cargo por una sola vez, por 
concepto de instalación del 
servicio a cada televisor adi•
cional en el mismo domicilio .. 

200.00 

325.00 
,< 

d) 
r'!; México, D. F., a 29 de noviembre de 1982.- CUota mensual por el sumi•

nistro del servicio a cada tele•
visor adicional en el mismo El Director General, Tebaldo Mureddu T.-Rú•

brica. 

6d~embre, (R.-3696) 
----UOo--. 

00 (J}ficio por el que se comunica a Tele Cable de Za-
· capu, S. A., aprobación de la tarifa para el 

servicio de Televisión por Cable en Zacapu y 
Purépero. Mich. 

00 O! Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
· que dice: Estados Unidos MexÍcanos.-Secreta•

ría de Comunicaciones y Transportes.-Direc•
ción General de Tarifas, Maniobras y Servicios 
Conexos.-Subdirec. de Tarifas deComunicacio-

l\¡l ;o.fles.-Depto. de Tfas. de Servs. Especiales de Te•
·'lecomunicación.-Ofna. de Televisión por Ca•

ble.-Oficio: 14021.-10073.-Expediente: 
782.1/199-1. 

00 (#SUNTO: Se comunica aprobación de la tarifa 
· para el servicio de Televisión por Cable en 

Zacapu y Puréparo, Mich. 

TELE CABLE DE ZACAPU, S. A. 
Insurgentes Sur No. 605-1306 

QI) j)f)elegación Tlalpan 
14430 México, D. F. 

Con Oficio No. 14015.-5007 del 17 de junio del 
año en curso esta Dependencia tuvo a bIen apro-

00 o~ar en form~ provisional, en tanto se concluía el 
estudio correspondiente, la tarifa aplicable al 
servicio de Televisión por Cable que presta en 
Zacapu y Puréparo, Mich., misma que !ue publi•
cada en el Diario Oficial de la FederaCIón del 24 

OII.NIe junio del presente año. 

domicilio ............................. . 

e) Cargo por concepto de reco•
nexión del servicio cuando és•
te se sus¡::nda temporalmen-

~3d~l~s~a~rl~.~~.~ .~.~~~~~~~ 
f) Cargo por concepto de cam-

bio de ubicación del televisor 
en el mismo domicilio .......... . 

g) Cargo por concepto de cam•
bio de ubicación a nuevo do•
micilio dentro del área de ser-

60.00 

170.00 

240.00 

vicio.................................... 650.00 

NOTA: Las cuotas anteriores incluyen la 
Participación al Gobierno Fed~ral, equiv~lente 
al 15% de las mismas; porcentaje estableCIdo. en 
la Cláusula Vigésima Segunda de la ConceSIón 
de la que es titular. 

La tarifa quedará condicionada a las si•
guientes: 

REGLAS DE APLICACION 

la. Las cuotas mensuales por concepto de 
la prestación del servicio se pagarán dentro del 
mes al que correspondan y el cargo por concepto 
de instalación se cobrará una vez terminados los 
trabajos a satisfacción del suscriptor. 

28. Cuando la Empresa deje de propo~cio­
nar el servicio oor más de 24 horas consecutIvas, 
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ieberá efectuar las bonificaciones correspon•
dientes en forma proporcional de acuerdo con la 
tarifa, aun cuando la interrupción se deba a caso 
fortuito o de fuerza mayor, excepto cuando la 
suspensión obedezca a causas directamente im•
putables al suscriptor. 

3a. La concesionaria proporcionará las se•
ñales únicamente al aparato que especifique el 
contrato firmado por el suscriptor. ' 

Por otra parte, se le hace saber que deberá 
proceder a publicar el presente oficio en el Dia•
rio Oficial de la Federación y la tarifa que se 
aprueba entrará en vigor 30 días después de su 
publicación, conforme a"lo dispuesto en la Frac•
ción.III del Artículo 55 de la Ley de Vías Genera•
les de Comunicación. 

Asimismo, deberá imprimir la presente tari•
fa y enviar a esta Dependencia en un plazo de 20 
días, contados a partir de la fecha de notificación 
del presente oficio, 20 ejemplares conteniendo 
razón social, domicilio, población, fecha, núme•
ro de folio con que fue aprobada, cuotas y reglas 
de aplicación, a fin de que se requisiten debida•
mente y se le devuelven para ser puestos en sus 
t>ficmas a la disposición del público usuario, con•
forme a lo que establece el Artículo 70 de la Ley 
le Vías Generales de Comunicación. 

Lo anterior con fundamento en los Articulos 
36, Fracción XIV de la Ley Orgánica de la Admi•
nistración Pública Federal; 30., 49, SO, 51, 55, 
Fracción 111; 70, 110, 120 Y demás relativos de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

A~O DEL GENERAL VICENTE GUERRERO 

México, D. F., a 29 de noviembre de 1982.•
El Director General, Tebaldo Mureddu T.-Rú•
brica. 

6 diciembre. (R.-3699) 

---oO~ 

- Oficio por el que se comunica a Tele Cable de 
AplZélCO, S. A., aprobación de la tarifa para 
el servicio de Televisión por Cable en Apiza•
co, TIai. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-secreta•
ría de Comunicaciones y Transportes. -Direc•
ción General de Tarifas, Maniobras" y Servicios 
Conexos.-Subdirec. de Tarifas de Comunicacio•
nes.-Depto. de Tfas. de Serva. Especiales de Te•
lecomumcación.-Ofna. de Televisión por Ca•
ble.-Oficio: 14021.-10074.-Expediente: 
782.1/120-1. I 

ASUNTO: Se comunica aprobación de la tarifa 
para el servicio de Televisión por Cable, er 
Apizaco, Tlax. 

TELE CABLE DE APlZACO, S. A. 
Insurgentes Sur No. 605-1306. 
Delegación Tlalpan. 
14430, D. F. 

Con Oficio No. 14015.-5006 del 17 de junio del 
año en curso, esta Dependencia tuvo a bien~ 
barle en forma provisional, en tanto se e a 
el estudio correspondiente"la tarifa aplica al 
servicio de Televisión por Cable que ~ en 
Apizaco, Tlax., misma que fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del 28 de junio del 
presente año. 

Posteriormente,' presentó ante esta Direc•
ción solicitud de incremento a la tarifa, al"lU'•
mentando modificaciones en su costo de opera•
ción, por lo que una vez concluido el estudie eco•
nómico-contable respectivo y habiéndose eseu•
chado la opinión favorable de la Comisión 
Consultiva de Tarifas en su sesión corresp;n•
diente al día 9 de noviembre del aAo en cursO, es~ 
ta Dependencia tiene a bien aprobarle en forma 
definitiva la siguiente tarifa: 

a) Cargo por una sola vez, por 
concepto de instalación del 
servicio hasta el lugar donde 
se encuentre el primer televi-
sor en cada domicilio ............ $ 1,380,00 

b) Cuota mensual por el sumi-
nistro del servicio al primer 
televisor que se contrate a ca-
da suscriptor ..................... , .. 200.00 

c) Cargo por una sola vez, por 
concepto de instalación det 
servicio a cada televisor adi-
cional en el IPismo domicilio" .. 325.00 

d) Cuota mensual por el sumi-
nistro del servicio a cada tele-
visor adieional en el mismo 
domicilio .............................. 65.00 

e) CalJ.o por con~o de reco-
neXIón del serviCIO cuando és-
te se :da temporalmen-

=Jd~t~~~iO:'~.~~.~ .~.~~~~~~ 170.00 

f) Ca:10 por concepto de cam-
bio e ubicación del televisor 
en el mismo domicilio ........... 240.00 

g) Cargo por concepto de cam-
bio ae ubicación a nuevo do- ~ 
micilio dentro del área de ser-
vicio .................................... 650.00 
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NOTA: Las cuotas anteriores incluyen la 
Participación al Gobierno ,Federal, equivalente 

1J.5% de las mismas; procentaje establecido en 
cio No. 22613.-57741 de fecha 17 de noviembre 

- 1976 mediante el cual la Dirección General de 
. ¡;e~co{y¡unicaciones l~ autorizó la operación co•
·tlWrcial del sistema. 

r ,'- La tarifa quedará condicionada a las si•
guientes: 

REGLAS DE APLICACION 

, -', la. Las cuotas mensuales Por concepto de 
$,'prestación del servicio se pagarán dentro del 

1.) J~ al que correspondan y el éargo por concepto 
" ,instalación, se cobrará una vez terminados 

·¡.,trabajos a satisfacción del s~scriptor. . 
2112 '2a. Cuando la Empresa deje de propo~clo­
MI' el servicio por más de 24 horas consecubvas, 
·,.perá efectuar las bonificaciones correspon-
dientes en forma proporciónal de acuerdo con la 
tarifa, aun cuando la interrupción se deba a caso 

afnntuito o de fuerza mayor, excepto cuando la 
-mwpensión obedezca a causas directamente im-
.i61tables al suscriptor. -
sI ~~: 3a. La concesionaria prop<>rcionará las se•
ñales únicamente al aparato que especifique el 
contrato firmado por el suscriptor. 

Por otra parte, se le hace saber que deberá 
proceder a publicar el presente oficio eh el Dia•
rio Oficial de la Federación y la tarifa que se 
'3JirUeba entrará en vigor 30 dias después de su 
publicación, conforme a lo dispuesto en' la Frac-

-cilm III del Artículo 55 de la Ley de Vias Genera-
-dé$ de Comunicación. 

Asimismo, deberá imprimir la presente tari•
fa l enviar a esta Dependencia en un plazo de 20 

(<lftis contados a partir de la fecha de notificación 
di!- presente oficio, 20 ejemplares conteniendo 
razón social, domicilio, población, fecha, núme•
ro de folio con que fue aprobada, cuotas y reglas 
de aplicación, a fin de que se requisiten debida•
mente y se le devuelven para ser puestos en sus 
lOfieinas a la disposición del público usuario, con-

""§Qpme a lo que establece el Artículo 70 de la Ley 
deNias Generales de Comunicación. , 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 
36, Fracción XIV de la Ley Orgánica de la Admi•
nistración Pública Federal; 30., 49, 50, 51, 55, 
Fracción 111' 70, 110, 12Ó Y demás relativos de la 
2~y de Vías Generales de Comunicación. 

.. :. '~ Atentamente. 
I 

~ Sufragio Efectivo. No Reelección. 

-'¡'A~O DEL GENERAL VICENTE GUERRERO 

-- México D. F. a 29 de noviembre de 1982.-
',!jt(Director General, Tebaldo Mureddu T.-Rú-
-~l;ffJca. 

6 diciembre. (R.-3700) 

¡'Oficio por el que se comunica a Tele Cable de La 
Barca, S. A., aprobación de la tarifa para el 
servicio de Televisión por Cable en La Bar•
ca,Jal. 

Al margen' un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta•
ría de Comunicaciones y Transportes.-Direc•
ción General de Tarifas, Maniobras y Servicios 
Conexos.-Subdirec. de Tarifas de Comunicacio•
nes.-Depto. de Tfas. de Servs. Especiales de Te•
lecomunicación.-Ofna. de Televisipn por Ca•
ble.-Oficio: 14021.-10072.-Expediente: 
782.1/116-1. 

ASUNTO: Se comunica aprobación de la tarifa 
para el servicio de Televisión por Cable en 
La Barca, Jal. 

TELE CABLE DE LA BARCA, S. A. 
Insurgentes Sur No. 605-1306 
Delegación Tlalpan 
14430 México, D. F. 

Con Oficio No. 14015.-5008 del 17 de junio del 
año en curso, esta Dependencia tuvo a bien apro•
bar en forma provisional, en tanto se concluía el 
estudio correspondiente, la tarifa aplicable al 
servicio de Televisión por Cable que presta en La 
Barca, Jal., misma que fue publicada en el Dia•
rio Oficial de la Federación. 

Posteriormente, presentó ante esta Direc•
ción solicitud de incremento a la tarifa, argu•
mentando modificaciones en su costo de opera•
ción, por lo que una vez conluido el estudio econó•
mico-contable respectivo y habiéndose escucha•
do la opinión favorable de la Comisión 
Consultiva de Tarifas en su sesión correspon•
diente al día 9 de noviembre del año en curso, es•
ta Dependencia tiene a bien aprobarle en forma 
definitiva la siguiente tarifa: 

a) Cargo por una sola vez, por 
concepto de instalación del 
servicio hasta el lugar donde 
se encuentre el primer televi-
sor en cada domicilio............ $ 1,300.00 

b) Cuota mensual por el sumi•
nistro del servicio al primer 
televisor que se contrate a ca-
da suscriptor ....................... . 

. c) Cargo por una sola vez, por 
concepto de instalación del 
servicio a.cada televisor adi•
cional en el mismo domicilio .. 

d) Cuota mensual por el sumi•
nistro del servicio a cada tele•
visor adicional en el mismo 
domicilio ............................. . 

e) Cargo por concepto de reca•
nexión del servicio cuando és-

180.00 

400.00 

50.00 
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te se suspenda temporalmen•
te por falta de pago o a solici-
tud del usuario ..................... . 

f) Cargo por concepto de cam•
bio de ubicación del televisor 
en el mismo domicilio .......... . 

g) Cargo por concepto de cam•
bio de ubicación a nuevo do•
micilio dentro del área de ser-
vicio ................................... . 

150.00 

240.00 

650.00 

NOTA: Las cuotas anteriores incluyen la 
Participación al. Gobierno Federal, equivalente 
al 15% de las mismas; porcentaje establecido en 
Oficio No. 22923.-23661 de fecha 23 de abril de 
1976, mediante el cual la Dirección General de 
Telecomunicaciones le autorizó la operación co•
mercial del sistema. 

La tarifa quedará condicionada a las si•
guientes: 

REGLAS DE APLICACION 

la. Las cuotas mensuales por concepto de 
la prestación del servicio se pagarán dentro del 
mes al que corresponaan y el cargo por concepto 
de instalación se cobrará una vez terminados los 
trabajos a satisfacción del suscriptor. 

2a. Cuando la Empresa deje de proporcio•
nar el servicio por más de 24 horas consecutivas 
deberá efectuar las bonificaciones correspon~ 
dientes en forma proporcional de acuerdo COn la 
tarifa, aun cuando la interrupción se deba a caso 
fortuito o de fuerza mayor, excepto cuando la 
suspensión obedezca a causas directamente im•
putables al suscriptor. 

3a. La concesionaria proporcionará las se•
ñales únicamente al aparato que especifique el 
contrato firmado por el suscriptor. 

Por otra parte, se le hace saber que de~ 
proceder a publicar el presente oficio en el OJJ~ 
rio Oficial de la Fed~ración y la tarifa qu~ * 
aprueba entrará en vIgor 30 días .pués dé.ogu 
publicación, conforme a lo dispuestó en la Frlt~­
ción III del Artículo 55 de la Ley de Vías Genera•
les de Comunicación. 

Asi~ismo, deberá imprimir la presente tari•
fa y enVIar a esta De~ncia en un plazo de 20 
días, contados a partir de la fecha de notificaci~)n 
del presente oficio, 20 éjemplares cQl!ltenieíl~fb 
razón social, domicilio, población, techa 
ro de folio con que fue aprobada, cuotas y 
de aplicación, a fin de que se requisiten 
mente.y se le devuelven para Ser IP'Stos en sus 
oficinas a la disposición del público usuario, .•
forme a lo que establece el Artículo 70 de la ~ 
de Vías Generales de Comunicación. :';. 

, .' 
!t~ ........ 

Lo anterior con fundamento en los ArticUJds 
36, Fracción XIV de la Ley Orgánica de la AdIm•
nistración Pública Federal; 30., 49, 50 51 \ .. 
FracCión 111; 70, 110, 120 Y demás relativos de la 
Ley de Vías Generales de Comu,nicación. . , 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

ARo DEL GENERAL VICENTE, GUERREIW 
~ 

México, D. F., a 29 de noviembre de l_~ 
El. Director General, Tebaldo Maredchl T.-ft6-
bnca. 

6 diciembre. 
f ;1 

SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASIS'l'ENCIA 

~ Reglamento para la Protección de Ambiente 
contra la Contaminación originada por la 
Emisión de Ruido. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi-
dencia de la República. . 

JOSE LOPEZ PORTILLO Presidente Cons•
titucional de los Estádos Unidos Mexicanos, en 
uso de la facultad que le confiere al Ejecutivo de 
la Unión, la fracción I del articule 89 de la Consti•
tución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
y con fundamento en las disposiciones conteni•
das en los artículos 12, 13 Y 39 fracciones VI y 
XVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 10., 30., 50., 10,12 inciso B>, 18 
fracción II incisos A) y B), 39, 40 Y 41 de la Ley 
Federal de Protección al Ambiente, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO PARA LA PROTECCION DJ9L 
AMBIENTE CONTRA LA CO.NTAMfNACIe~ 
ORIGINADA POR LA EMISmN DE RUIOO: 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 10.-El presente reglamento es 
de observancia general en todo el Territorio Na•
cional y tiene por objeto proveer, en la esfera ad•
miDistrati~a, al cumolimientO de la Ley Federal 
de ~clón al AmBleDte, en lo que se refiere a 
emISIón contaminante de 1'UÍdó', 'proveniente de 
fuentes artificiales. 

ARTICULO 2o.-La a~cae~n de este !le•
gIamento CO!DJ)ete al E~u.tí9b ,,.,al por .e&n•
~to de la SeCretaría de SalubrlQád y Asllt@n•
CIa. 
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En su aplIcaclón también ierán competentes 
en coordmacIón con la Secretaría de Salubndad 
y ASIstencIa, las Secretarías de Patrlmomo y Fo•
mento IndustrIal, Hacu~nda y Crédito PúblIco, 
Aspntamlentos Hu~nr.; y Obras PublIcas, Co•
m~lcaclOnes y TraUpOrtes y de Trabajo y Pre•
VISIón SOCIal 

Para los fmes IndicaaoI, IOn aUXIlIares de la 
autondad samtarla iae tlemá. dependenCIas del 
Ejecutivo Federal, * In Ejecutivos de los Esta•
d~ y de los Ayuntalaientos 

f~ La Secretaria d, Salubndad y ASIstenCIa es•
ta facultada para CNar y apoyar a los grupos 
qll5 se formen para el -""0110 de programas 
de prevencIón y contNl dW NKlo, escuchando en 
su Faso la opmlón d! la CoInlilón Intersecreta•
rIa~ de SaneamIento AmIt __ l 

.-ARTICULO 30 -LM IolUrIdades menCIona•
das en el segundo lJIInIo del articulo anterIor, 
dentro del amblto d ... ClQfttPftencla, y con coor•
dmaClón con la Sec __ rfa • SalubrIdad y AsIS•
tenCIa, expedIrán l~ lftUruetIVOS, CIrculares y 
demás dISpoSICIones ...... para proveer al 
cuwplImlento de este ftqlamento .. 

ARTICULO 40 -El Ej,eubvo Federal dicta•
rá o, en su caso, prentw .. , ante el Congreso de 
la pmón las medIda. ftileAleI convementes para 
procurar la descent._eWn mdustnal, con ob•
Jeto de redUCIr la c .. a ...... ón ambIental on•
gmada por la emlsle di ~ así como para fa-
cIlItar a las mdustrIal .... w.eldaS y a las que en 
lo futuro se estable ...... Wmcaclón, adqmsI-
clCfp e mstalaclón d. tIIlIir:Jae y aditamentos que 
te~an por objeto JMdtr,- COIItrolar o abatlf la 
contammacIón provMada por la emISIón de rm•
do 

CAPlTUWII 

De la, Deftnieilllles 

ARTICULO 50 -Para 101 fmes de este Re•
gl~mento, se entIende per FUENTE EMISORA 
DE RUIDO -Toda ..... capaz de emItIr al am•
bI~te ruIdo contaIll1aute 

~ BANDA DE FRECUENCIAS -Intervalo de 
frecuencIa donde se praentan componentes pre•
ponderantes de rw" 

. BEL - IndIce etl(Ñea4M en la cuantúlcaclón 
de !la dúerencIa de les Iopntmos decImales de 
dos cantidades cua .... ra 

~ CICLO -Cada.., de 111 mOVImIentos repe•
titIVOS de una VIbr" simpie 

[ 

1; DECIBEL -D'dIM ,.me de un Bel, su 
símbolo es dB 

,., DECIBEL "A" -Deeibel sopesado con la 
malla de ponderaclén "A", su símbolo es dB 
(A) 

FRECUENCIA -El número de CIclos por 
umdad de bempo de un tono puro, su umdad es el 
Hertz, cuyo símbolo es Hz 

NIVEL DE PRESION ACUSTICA -Es la 
relaCIón entre la presIón acusbca de un somdo 
cualqUIera y una presIón acústica de referenCIa 
Eqmvale a diez veces el logantmo decImal de] 
COCIente de los cuadros de la presIón acústica se•
ñalada y la de referenCIa que es de 20 mlcropas•
cales Se expresa en dB re 2O.nPa 

NIVEL EQUIVALENTE -Es ruvel de pre•
SIón acústica umforme y constante que contiene 
la mIsma energía que el ruIdo prodUCIdo en for•
ma fluctuante por una fuente, durante un periodo 
de observaCIón 

PRESION ACUSTICA -Es elmcremento en 
la presIón atmósferIca debIdo a una perturba•
CIón acústica cualqUIera 

PESO BRUTO VEHICULAR -Peso vehIcu•
lar más la capaCIdad de pasaje y/o carga útil del 
vehículo, según la especIfIcacIón del fabncante 

RESPONSABLE DE FUENTE DE CONTA•
MINACION AMBIENTAL POR EFECTOS DEL 
RUIDO -Toda persona física o moral, públIca o 
prIvada, que sea responsable l~al de la opera•
CIón, funCIonamIento o admIrustr,clón de cual•
qUIer fuente que emIta rwdo contammante 

RUIDO -Todo sorudo mdeseable que moles•
te o perjUdIque a las personas 

DISPERSION ACUSTICA -Fenómeno físI•
co conSIstente en que la mtensldad de la energía 
msmmuye a medIda que se aleja de la fuente 

ARTICULO 60 -Se consIderan como fuentes 
artúIclales de contammacIón ambIental onglOa•
da por la emISIón de rUido las sIgUIentes 

I -FIjaS -Todo bpo de mdustrIa, máqmnas 
con motores de combusbón, termInales y bases 
de autobuses y ferrocarnles, aeropuertos, clubes 
cmegétIcos y polfgonos de tIrO, ferIas, tiangUIs, 
CIrCOS y otras semeJantes, 

11 -MóvIles -AViones, helIcópteros, ferro•
carnles, tranvías, tractocammones, autobus~ 
mtegrales, camIones, automóvIles, motocicle•
tas, embarcaCIones, eqUipo y maqumana' cor, 
motores de combustión y SimIlares 

La Secretaria de Salubridad y AsIStenCIa po•
drá adiCionar la lISta de las fuentes ante¡ men•
CIonadas, escuchando la OpIruÓD de la ComISión 
IntersecretarIal de SaneamIento AmbIental 

CAPITULO III 

De la Emisión de BUido 
ARTICULO 70 -La Secretaria de Salubn•

dad y AsIstenCIa, en coordinaCión, en su caso, 
con las demás dependenCIaS del EjecutIvo Fede-
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ral dentro de sus ámbitos de cQmpetencia, reali•
zará los estudios e investigaciones necesarios 
para determinar: 

l.-Los efectos molestos y peligrosos en las 
personas, por la contaminación ambiental origi•
nada por la emisión de ruido; 

II.-La planeación, los programas y las nor•
mas que deban ponerse en práctica para preve•
nir y controlar las causas de contaminación am•
biental originada por la emisión de ruido; 

III.-El nivel de presión acústica, banda de 
frecuencia, duración y demás características de 
la contaminación ambiental originada por la 
emisión de ruido en las zonas industriales, co•
merciales y habitacionales; 

IV.-La presencia de ruido especifico conta•
minante del ambiente en zonas determinadas, 
señalando, cuando proceda, zonas de restricción 
temporal o permanente, y, 

V.-Las caracterfsticas de las emisiones de 
ruido de algunos dispositivos de alarma o de si•
tuación que utilicen las fuentes fijas y las móvi•
les. 

ARTICULO 8o.-Los responsables de las 
fuentes emisoras de ruido, deberán proporcionar 
a las autoridades competentes la información 
que se les requiera, respecto a la emisión de rui•
do contaminante, de acuerdo con las disposicio•
nes de este reglamento. 

ARTICULO 9o.-Para deteoninar si se reba•
san los niveles máximos permitidos de emisión 
de ruido establecidos en este reglamento, la Se•
cretaria de Salubridad y Asistencia y las autori•
dades auxiliares competentes realizarán medi•
ciones ~ los procedimientos que se señalan 
en el propIO reglamento y en las normas oficiales 
aplicables. 

ARTICULO lO.-La Secretaría de Salubri•
dad y Asistencia en coordinación con la de Patri•
monio y Fomento Industrial, determinarán los 
aparatos electromecánicos o maquinaria de uso 
doméstico, industrial, comercial o agropecuario, 
que por su destino o uso emitan ruido que cause 
dailo a la salud, en cuyo caso los fabricantes es•
tarán ~ados a colocar en un lugar visible una 
etiqueta o seftal que indique esa péligrosidad. 

De igual manera se procederá en los sitios de 
reunión donde se considere que el ruido que ahí 
se emita puede causar daño a la salud, y en este 
caso el responsable de tal sitio deberá colocar un 
letrero en lugar visible, donde se indique la peli•
grosidad del lugar. 

ARTICULO ll.-EI nivel de emisión de ruido 
máximo permisible en fuentes fijas es de 68 dB 
(A) de las seis a las veintidós horas, y de 65 dB de 
las veintidós a las seis horas. Estos niveles se 
medirán en forma continua o semicontinua en 

las colindancias· del predio, durante un lapso no 
menor 'de quince minutos, conforme a las nor•
mas correspondientes. 

El grado de molestia producido por la emi•
sión de ruido máximo permisible será de 5 en un 
escala Likert modificada de 7 grados. Este grado 
de molestia será evaluado en un universo esta•
dístico representativo conforme a las normas co•
rrespondientes. 

ARTICULO 12.-Cuando por razones de in•
dole técnica o socio-ecooómica debidamente 
comprobadas, el responsable de una fuente fija 
no pueda cumplir con los l1mites señalados en el 
artículo antenor, deberá obtener de la Secreta•
ria de Salubridad y Asistencia una autorización . 
para la fijación del nivel permitido especifico ~- . 
ra esa fuente, para lo cual presentará una soHci•
tud dentro de un plazo de quince días hábiles des ... 
pués del inicio de la operación de dicha fuente, 
con los siguientes datos: 

1. -Ubicación; 

II.-Giro y actividad que realiza; 

III.-Origen y características del ruido quE" 
rebase los limites señalados en el articulo ante•
rior; 

IV.-Razones por las que considere no podet 
reducir la emisión de ruido; 

V.-Horario en que operará dicha fuente, y 

VI.-Proposición de un programa de ~:'\ 
ción máxima de emisión de ruido induYendo Uf : 
nivel máximo alcanzable y un lapso de ejecu' J • 

ción. ",: 

ARTICULO 13.-La Secretaría de Salubri 
dad y Asistencia para el caso previsto en el ar 
ticulo anterior, fijará en forma provisional el ni 
vel máximo permitido de emisión de ruido par. 
cada fuente. 

Hechos los estudios correspondientes, dicte 
rá resolución debidamente fundada en la que r 
jará el nivel máximo permitido, de emisión d . 
ruido para la fuente fija en cuestión, establecier 
do las medidas que deberán adoptarse para rf 
ducir la emisión de ruido a ese Dlvel. . 

El responsable de la fuente eIlÚSf)ra deber 
cumplir con el nivel máximo permitidO de em 
sión de ruido para esa fuente, dentro del P!a2 
que ~ le otorgue contado a partir de la notifi~ 
ción, el que no será mayor de un afio. Al vFc 
miento del plazo se medírá el nivel de emisiun e 
ruido para verüicar su cumplimiento, sin perju 
cio de las verificaciones tendentes a vigilar el d. 
sarrollo del programa propuesto. 

ARTICULO 14.-Para fijar el nivel máxim 
permitido especifico a que se refiere el segunc 
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párrafo del articulo anterior, la Secretaría de Sa•
lubridad y Asistencia tomará en consideración 

- -h siguientes criterios: 
III.-Localización de las mismas durante el 

lapso que dure la obra, y 

IV.-Horario en que operarán dichas fuen•
tes. . l.-El ries,o que signüique para la salud, la 

emisión del rwdo proveniente de la fuente estu•
diando con especial cuidado aquellos casos en. ARTICULO 17.-La Secretaría de Salubri•
que exista contaminación ambiental originada dad y Asistencia dictará las medifls:s pertinen•
por la emisión de ruido, cuyo nivel máximo sea tes, para que en la planificación y ejecución de 
de 115 dB (A) más menos 3 dB durante un lapso obras urbanisticas se observen las disposiciones 
no inferior a quince minutos, o de duración infe- de este Reglamento, para evitar daños ecológi•
rior a un segundo, cuyo nivel exceda a los 140 dB cos por la emisión de ruido; para ese efecto se 
(A), observada en áreas donde exista la posibili- coordinará con la Secretaría de Asentamientos 
dad de exposición ~rsonal inadvertida, no deri- Humanos y Obras Públicas y el Departamento 
vada de una relación laboral; del Distrito Federal o la autoridad estatal o mu-

, nicipal competente. II.-Las repercusiones económicas y socia-
les que ocasionaría la implantación de las medi- ARTICULO lB.-En las fuentes fijas se po.. 
das para abatir la emisión del ruido a los límites drán usar silbatos, campanas, magna voces , am•
establecidos en el articulo 11 de este Reglamen- plificadores de sonido, timbres y dispositivos pa_ 
to; ra advetir el peligro en situaciones de emergen-

cia, aun cuando se rebasen los niveles máximos 
permitidos de emisión de ruido correspondien•
tes, durante el tiempo y con la intensidad estric•
tamente necesarios para la advertencia. 

III.-Las posibilidades tecnológicas de con•
trol de la contaminación ambiental originada 
JlC?r la emisión de ruido, proveniente de la fuente 
fija; y , 

. IV.-Las características de la zona circu•
nvecina ~e se ve afectada por el ruido Prove•
niente de la fuenta fija, y 

ARTICULO 15: -Los establecimientos indus•
triales, cOlJlerciales, de servicio público y en ge•
neral toda edificación, deberán construirse de 
tal forma que permitan un aislamiento acóstico 
suficiente Pilra que el ruido generado en su inte•
rior, no rebase los niveles permitidos en el ar•
ticulo 11 de este Reglamento, al trascender a las 
construcciones adr.acentes, a los predios colin•
dantes o a la via publica,lo anterior sin perjuicio 
de las facul~des que competen al Departamento 
del DiStrito Federal. 

En caso de que técnicamente no sea posible 
conseguir este aislamiento acúStico, dichas cons•
trucciones deberán localizarse dentro del predio, 
de tal forma que la dis~rsión acústica cumpla 
con lo dispuesto en ,el Citado articulo. 

ARTICULO 16.-La Secretaria de Salubri•
dad y Asistencia y. el Qepartamento del Distrito 
Federal, en el ámbito de su competencia, vigila•
rán que en la construcción de Obras públicas o 
privadas no se rebase el nivel máximo permitido 
de emisión de ruido que establece este RegIa•
mento. Como consecuencia de lo anterior el res•
ponsable deberá proporcionar a la Secretaría de 
Salubridad y AsIStencia dentro de un plazo de 
quince dfas antes del inicio de la obra los siguien•
tes datos: 

l.-Ubicación y tiempo de duración de la 
operación; 

II.-Nmnero y naturaleza de las poSibles 
fuentes productoras del ruido; 

ARTICULO 19.-Los circos, ferias YJ'uegos 
mecánicos que se instalen en la cercanía e cen•
tros hospitalarios, guarderías, escuelas, asilos, 
lugares de descanso y otros sitios donde el ruido 
entorpezca cualquier actividad, se deberán ajus•
tar a un nivel máximo permisible de emisión de 
ruido de 55 dB (A). Este nivel se medirá en for•
ma continua o semicontinua en las colindancias 
del predio afectado durante un lapso no menor de 
quince minutos, conforme a las normas corres•
pondientes. 

ARTICULO 2O.-Las autoridades competen•
tes, de oficio o a petición de parte, podrán seña•
lar zonas de restricción temporal o permanente 
a la emisión de ruido en áreas colindantes a cen•
tros hospitalarios, o en general en aquellOl[! esta•
blecimientos donde haya personas sujetas a tra•
tamiento o a recuperación, sin perjuicio de la 
aplicación de lo dispuesto por el articulo 15 de es•
te Reglamento. 

ARTICULO 21.-Las zonas de restricción a 
que se refiere el artículo anterior se fijarán para 
cada caso particular, conforme a la dispersión 
acústica a que se refiere el articulo 15 de este Re•
glamento, oyendo previamente a los interesados, 
a fin de seftalar su extensión, los niveles máxi•
mos permitidos de emisión de ruido ori~inado en 
las mismas zonas, medido en las colindancias 
del predio que se desee proteger, asf como las 
medidas de prevención y control recomendables. 

ARTICULO 22.-Los aparatos amplificado•
res de sonido y otros dispositivos similares que 
produzcan ruido en la vía pública o en el medio 
ambiente de la COD'''uúdad sólo podrán ser usa': 
dos en caso de servicio de i,;neficio colectivo no 
comercial y requerirán de permiso, que otorgará 
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la autoridad competente, siempre que no exceda 
un nivel de 75 dB (A), medido de acuerdo a las 
normas correspondientes. 

ARTICULO 23.-Para autorizar la ubica•
ción, construcción y funciooamiento de aeródro•
mos,.aeropuertos y helipuertos públicos y priva•
dos, las autoridades competentes tendrán en 
cuenta la opinión de la Secretaria de Salubridad 
y Asistencia a fin de determinar: 

l. -La distancia a las áreas urbanas de la,po•
blación; 

n.-Las soluciones de ingeniería que,resul•
ten conveni(mtes, en partieu1N;' las dista~ias. Y 
ubicación de las pistas de despegue yaternza]e, 
así como de su intersección con las pistas de; ca•
rreteo y las áreas de estacionamiento de los avio•
nes, y 

I11.-Las características de constl'ucciónde 
los servicios auxiliares, con objeto de evitar () 
disminuir el ruido. 

ARTICULO 24.-Queda prohibido ~b.r;evo­
lar aeronaves de hélice a, ~ 'altura inf~r a 
trescientos metros, y de turbina a una altura in•
ferior a quinientos metros sobre el nivel. del ~uelo 
en zonas habitacionales, excepto en, operacWJreS 
del despegue, aproximación, estudio, inv~tiga, 
ción, bOsqueda, rescate- o en situaciOnes de 
emergencia. , 

Los niveles máximos de emisión de ruido 
producidos por las aeronaves que sobrevuelan el 
terriotrio nacional, asi como ,la regulación de ru•
tas, callejones de vuelo y de aproximación y ope-. 
raciones, deberán estar sujetas a las normas es•
tablecidas en' tratados internacionales y por las 
que se provean en coordinación con las autorida•
des competentes. 

ARTICULO 25.-Para prevenir y ,controlar 
la contaminación ~mbiental originada, por la 
emisión de ruido, los organismos y empresas que 
presten servicios de transperte feFroviatjo, ,(le•
herén cuidar del correcto ~!ln~8pto de 19s 
rieles, ruedas, durmientes, balasto y, en general 
del sistema de rodamiento y de enganche, así co•
mo de que·las J:Il8IlÍ.8bras de CIll'P. Y. ~ga Y 
las operaeiones de patio se realieea. b~­
nos que establecen las~soo~~.es. 

ARTICULO 26.-Las nuevas, íPStalaclones 
ferroviarias, incluyendo las ~ y l8s ~ciQpes 
~ntro de las poblaciones, se, ~rán ~,con(or­
Dlldad con lo que seftale la auttpridl!g ~ca 
competente, en la población de ~ se) tr~te y de 
acuerdo con el plano regulador, en su caso, en la 
inteligencia de que e.nJa construcción de 'ande•
nes, saJas de es~ra y deQlás servicios a.uxQia•
res, deberán a . carse la$ ftOnJias téenic~$' de 
~quitectura y e ingeni$ia queJ:eswten CODVe•
mentes para abatir y control8r el ruido. 

ARTICULO 27.-Los operadóres de ferroca•
rriles restringirán el uso de silbatos, bocinas, 
campanas, sirenas y démás aditamentos simil~ 
res dentro de las zonas urbanas, de las veintid(Uf 
a las seis horas del dia, excepto en casos c\t. 
emergencia, de conformidad con la velocidad 
máxima permitida y la reglame~ción aplica•
ble en el sistema ,ferroviario naciOnal 19 

'h 
Los servicios fel'roviarios deberán mejoraf' 

implantar las'médidas necesarias para evitar,,~ 
exceda el nivel máximo permitido de emisión dft 
ruido. 1ft 

~ 'f :, 

ARTICULO 28.-Las autoridades de TráD$~t 
to competentes, tomarán ~n euenta la opinién Eit 
la Secretaría de Salubridad y Asísteneia prev4lt 
mente a la fijación de rutas, horarios y limites de 
velocidad a-Jos servicios públicos de autotrans•
porte conforme a las dispoSicienes.de este ~lif 
mento, con o~to de prevenir y controlar Ja..CíMtt 
taminación por ruido. ':9 

)j 
ARTICULO 29.-Para efectos de prevenir y 

controlar la contaminación ambiental origi~da 
por la emisión de ruido, ocasionada por autom(t 
viles, camiones, autoh1,lSes. tracto-camiones 'st 
mllares, se establecen los siguientes niveles peJf 
misibles expresados en dB (A). 

P_Bruto 
VehicuJar 

Nivel 
Máximo 

Permisible 

Hasta M'~ de 3.080 Kg, 
3,080 Kg. Y basta 18,080 Kg. 

dB (A) 79 81 

Más de 
10,000 Kg: 

84' 

Los valoreS anteriores serán medidos a 15 tW. 
de cUstancia ~ la fuent~ por el método dinámrc~ 
de conformidad con la norma correspondiente.: 

Para el caso de las motocicletas~ así CODlo.~ 
las bicicletas y triciclos motorizados el nivel 
~().~isibleserá de 84.dB CA). Este valor 
será,med!do a ~::SlJl. de dis~ ®,la ~~ P9f 
método dinámICO, de confOrlIlldad con la nornw 
co~pondjente. . .• : 

:&TICUJ:¡,f)~-'-Cuando;debido a las ~lbttIJ-
íis1:icas téeIWa~,especi41es.de.'ios vehf~A­

, ftalados en .'artif!UIO precedente, -no sea¡RnibJe 
,ObteBer los:VaIen!SdeI artíeuloailterior, "ltbq•
ca~ de vehículos o el responsable de la1~ 
deberá presentar ante la Secretaria de Sa:lllbl'í•
'dad y Asistencia \Ul estudio técnieo de la ~~ 
. de,nido de la misma, dentro de Jos quinee 
hábiles aBtesdeliniciodesUSoperacionesod~lU 
uso. Dicha de~ndencia señalará los niveles RDl•
ximos permisibles de emisión de ruido, así como 
Jas¡Condicienes particulares.de-uso u operación a 
que se deberá sujetarse la fuente, previa la 'O(Ii•
Dión de la Secretaría de Patrimomo y Fomento 
, ládustriai. 
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ARTICULO 31.-Las Secretarías de Patrimo•
nio y Fomento Industrial y de Comercio, de 
acuerdo a sus facultades, prohibirán la fabrica•
ción, ensamble, importación _o distribución de 
vehículoS automotrices que rebasen los niveles 
máximos permisibles de emisión de ruido, esta•
blecidos en el articulo 29 dé ~te Reglamento. 

veintidós a las siete horas, medidos de acuerdo a 
las normas correspondientes. 

ARTICULO 37.-Se prohibe la emisión de rui•
dos ~ue produzcan en las zonas urbanas, los dis•
positivos sonoros, tales como campanas, boci•
nas, timbres, silbatos o sirenas, instalados en 
cualquier vehículo, salvo casos de emergencia. 

ARTICULO 32.-Cuando por cualquier circu•
~ncia los vehículos automotores a los que se Quedan exceptuados de esta disposición los ve•
refiere el artículo 29, rebasen los niveles máxi- hículos de bomberos y policía, así como las am•
mos permisibles de emisión de ruido, el respon- bulancias cuando realicen servicios de urgen•
sable deberá adoptar de inmedia~ las medidas . cias, La Secretaría de Salubridad y Asistencia 
necesarias, con el objeto de que el vehículo se expedirá una circular sobre las características 
ajuste a los niveles adecuados. técnicas del dispositivo sonoro a usar. 

ARTICULO 33.-Las competencias deportivas Asimismo se prohibe el uso de cornetas o trom-
y sus entrenamientos con vehículos automotores petas instaladas en cualquier vehículo, que re•
~ transportación terrestre o acuática requeri- . quieran para su funcionamiento compresor de 
rán de un permiso, que otprgará la autori~d aire y que produzcan melodías o sonidos musica•
competente y deberán contar con la aprobación les. 
de la Secretaria de Salubridad y Asistencia. 

En dicho permiso se deberá señalar: 

1. -Sitio previsto, indicando limitantes y colin•
dáncias; 

H.-Días y horarios en los que se realizarán 
las pruebas; 

111. -Tipo Y características de los vehículos a 
usar; . 

IV.-Nivel de emisión de ruido, conforme a la 
norma correspondiente; y, 

V.-Público al que se pretende exponer al rui•
do. 

Queda prohibido realizar estas actividades en 
calles o predios sin protección acústica adecua•
da, y en lugares donde puedan causarse daños 
ecológicos; asimismo, queda prohibido circular 
vehículos de carreras en zónas urbanas. 

ARTICULO 34.-Para los efectos de este Re•
glamento, la construcción y operación de esta•
ciones terminales de autotransporte, deberá 
ajustarse a los niveles máximos de emisión de 
ruido establecidos en el articulo 11; asimismo 
deberá proveerse a la 'construcción de libramien•
tos que eviten que los velúeulos que usen las vías 
generales de comunicación atraviesen las ciuda•
des. 

ARTICULO 38.-La Secretaría de Salubridad 
y Asistencia, en coordinación con las autorida•
des auxiliares dentro de su ámbito de competen•
cia, promoverá la elaboración de normas oficia•
les que contemplen los aspectos básicos de la 
contaminación ambiental originada por la emi•
sión de ruido. 

ARTICULO 39.-El ruido producido en casas 
habitación por la vida puramente doméstica no 
es objeto de sanción. La reiterada rea~ización de 
actiVidades ruidosas que molesten a los vecinos 
no se considerarán como domésticas, y en tal ca•
so, la autoridad competente, probados los hechos 
motivo de la queja, aplicará la sanción que co•
rresponda. 

ARTICULO 4O.-Los carillones, campanas y 
demás dispositivos similares que emitan ruido a 
la vía pública, sólo podrán operarse entre las 
seis y las veiñtidós horas. 

CAPITULO IV 

De las medidas de Orientación y Educación 

ARTICULO 41.-Las dependencias del Eje•
cutivo Federal, dentro de sus correspondientes 
ámbitos de competencia, se coordinarán con la 
Secretaría de Salubridad y Asistencia para la 
elaboración y ejecución de los programas, cam•
pañas y cualesquiera otras actIvidades tendien•
tes a la educación, orientación y difusión del pro•
blema de la contaminación ambiental originada 

ARTICULO 35.-Queda prohibida en áreas ha- por la emisión de ruido, sus consecuencias, y los 
, bitacionales la circulación de vehículos con esca- medios para prevenirla, controlarla y abatirla. 
pe abierto y de los que produzcan ruido por el, 
arrastre de piezas metállcas o por la carga que : 
transporten.' . 

ARTICULO 36.-En toda operación de carga o 
descarga de mercancías u objetos, que se realice 
en la vía pública, el responsable de la operación 
no deberá rebasar un nivel de 90 dB (A) de las 
siete a las veintidós' horas y de 85 dB (A) de laf 

ARTICULO 42.-La Secretaría de Educa•
ción Pública incluirá en sus programas educati•
vos y en los libros de texto gratuitos la enseñanza 
de los aspectos elementales del origen y preven•
ción de la contaminación ambiental onginada 
por la emisión de ruido, así como dp. los casos en 
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que signifique un peligro para la salud y el.·bie- ART,ICm.o. 48 ....... EJ¡ caso de ,presunción de 
nestar humano. una infracción a lo dispuesto por el articulo 29 del 

presente reglamento, la' autoridad de tránsito 
ARTICULO 43.-La Secretaría de Educa- competente detendrá mónlenblneamente el ve•

ción Pública promoverá ante las insti~uciones de hicWo y procedétá a efectuar lá me~iición del rui•
educación superior del país, la realización de in- do etrtitido por el'misYnót' por médl$ del método 
vestigación científica y tecnológica sobre la con- estático de détéC~i&l de a~rdo 'con la norma 
taminación ambiental originada 'por/la'emisión corr-espon'diehte. ' . '," " '. , . , , 
de ruido y formas de comMtirla; así, como ,la in- ".' '. " .' r 

clusión del tema dentro de sus ptogr,amaS'1ie es- ARTICULO 49. -Cuando los resultados de la 
t,!dio, pr.áct~~as y seminarios. Pr?moverá ~m- medic,tón a. que-~ ~{I!~ 'el á~tkd~()anterior re•
blén la difuslOn de las recomendacignes téc'mcas basen loS ruVéléS h1áXilÍ1ns,~dosea-dB,(A) 
y científicas para la prevención, disminución y de l1ftablil srgmente~' .. ~ ., ,lo , • "\ 

control de la contaminación ambientat' para la ' '.. :'. .~, ' , '.' , "' 
emisión de ruido, en tesis, 'gacetas y ,revistas. PeSo brutoí'~élíleUl" ~ ,~' ¡. . MotocicleÚls 

Hasta ' : Má¡;','de' '" 'Más de . " 
ARTICULO 44.-Las Cámaras de Comercio 

y las de Industria, así como sus respectivas con•
federaciones, coadyuvarán con las'autoridades, 
orientando a sus asociados respecto al cwnpli•
miento de las medidas que deban adoptar para la 
prevención de la contaminación ambiental origi•
nada por la emisión de ruido. 

ARTICULO 45.-Las empresas públicas y 
privadas promoverán campañas educativás per•
manentes contra la contaminación ambiental 
originada por la emisi6n de ruido. 

CAPITULO V 

De la vigilancia e inspección 

ARTICULO 46.-La vigilancia del cUmpli•
miento de las disposiciones del'presente Régla•
mento, estará a cargo de la Secretaria dé Salu-
bridad y Asistencia. ' 

La Secretaria de Patrimonio y Fomento In•
dustrial será la encargada del control de la pro•
ducción de vehículos, fuentes móviles nuevas en 
las plantas de fabricación, armado, o enSambles 
en los términos de este Reglamento. 

3,000 Kg. :Y,OOOKg,,' 10,000 'Kg. 
86 92 99 89 

El conductor o l'eSfJOnSaüle Qel, ~túcul().~be­
rá nevarlo al' tallét' cte· ¡tI" elección -pan 'qtaÍlsea 
reparado y ~entarie dentlTo41e los oinoo días 
hábiles sigú¡en~'t;~'éSta4ión dt; medición au•
torizaaa a fin de·que_."rOCeda a;l& medición de 
sus emisiones por el método dinámico conforme 
a la norma correspcmdieftte~, ' 

En caso de n&'pl'esem&rel'Vehfeulo dentro del 
término señalado en el párrafo anterior, se,orde•
nará su detención para que, previa medición, el 
propietario lo repare.>de inmediato o bien, se soli-
cite sea retirado de la circulación. ' 

ARTICULO 50. -Las autoridades auxiliares 
competentes deberán, de acuerdo con el resulta•
do de la medición por el método diná~ico, conce•
der un p1~zo detedninado ~ mteresa& para que 
ajuste las emisiones del vehitUlo'Contaminante a 
los limites establecidos en este Reglamento. 

ARTICULO 51.-Las autoridades auxiliares 
que practiquen la medición a que se refiere el ar•
ticuló anterior,'Pl'eVia i~Ittiftcaeión, deberán le•
vantar el acta eorn;spOJldiente«ebidamente mo-

La Secretaria de Hacienda y Crédito Públi- tivada y fundamentada, 'en la'que'se asienten los 
co, la Secretaría de Comunicaciones y Transpor- hechó'S qué constitu)an 14 viótación a 10$ preeep•
tes y la Secretaría de Asentamientos Humanos y tos sefialados en este ReglarnetlM. 
Obras Públicas, vigilarán su cumplimiento den-
tro de sUs respectivos' ámbitos de competencia: \ ARTICULO 52: ...... Para comprobar el cumpli•

'miénto dé 13. ~s.oontenidas' eli:~te 
El Departamentodel DiStrito Federal, y las· Régla~~~i lkJIno ~e'aQUeUas'que'de1':mis­

demás dependencias del Ejootlti\lb FéCtét4tt, de lnO';se déri~,lQ '~Q\de satubridad y 
los Ejecutivos de los Estados y d~ 166 AY*lta-' ASilitencia ·y:'lIis'.·aUtorid.-.~ .. de 
mientos coadyuvar-án con la,SéeretaJ!ia"de Salu- acúeroo a su ~ncia, 'r.ealizarán"risWIs de 
bridad y Asistencia, COIiforme a Rr~ por iruij:lécciótt a las ,filébtes,.~.a$ de nDd4J Y de 
la Ley Federal de Protección a'l ,Ambiente.. ' > meaiCión 'en los pN\dIog &ti~Rtes.' '. " 

ARTICULO 47.-La vigilancia reíativ.a a . ' . 
fuentes móviles en operación se realiztlrá'direc- ARTICULO 53.-Los lDspectores que se deslg-
tam~nte por la Secretaria de sálubÍ'Ílláa y'Asi~- ne,~;'~ber,,:~,~imi~~ técnicOs en la 
tencla. La Secretaria de Cbmunicacto'néS y' m8(ena y eonlal' eon,ros4isP9Slttvos adeéuádos 
Transportes, así como el Departamento del Dis- parí la medieiM de la'>éfilíSmIt de ruido. ~ 
trito Federal y los Gobiernos de las demás Enti- ' .,,: , ' 

. dades Federativas y de los Mutticipws, enSll ca- ARTICULO 54.-Las visitas d& inspeaeión a 
rácter de auxiliares de la atttottdá'd,~l1iUlria, las'iuemes,~ de'ruido')ule ftledjción en 
coadyuvarán en la V!gilanciá dél cmnPlf11Uento los 'Predios'~."~Stljetarse 'Q las 
de las disposiciones de este Reglarne"nfO. . órdenes eselIiI!asela autoddad,®mpetente, que 
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en cada caso girará OfiCIO en el que se precise el 
objeto y alcance de la visita. 

ARTICULO 55.-Al efectuar las visitas a que 
se refiere el artículo anterior, el personal comi•
sionado se identificará debidamente, exhibirá la 
orden para la práctica de la inspección y, des•
pués de efectuada, procederá a levantar el acta 
correspondiente. 

ARTICULO OO.-Los propietarios, encargados 
u ocupantes del establecimiento objeto de la visi•
ta, Y de los predios colindantes, están obligados a 
permitir el acceso y dar todo género de facilida•
des e informes al personal de la Secretaría de Sa•
lubridad y Asistencia para el desarrollo de su la•
bor, debiendo éste advertirles de las sanciones a 

· que se hacen acreedores quienes obstaculicen la 
: diligencia ordenada por la autoridad competen•
: te. 

ARTICULO 57.-Al iniciar la diligencia se re-
querirá al propietario, encargado u ocupante, 

~ que designen dos testigos, los que deberán per•
· manecer durante el desarrollo de la visita. En 
; caso de negativa o ausencia de testigos, el ins•
-pector podrá designarlos. 
· El inspector que practique la diligencia seña•
,lará las anomalías, deficiencias o irregularida•
des en materia de contaminación por la emisión 
de ruido, lo cual se hará constar en el acta. 

ARTICULO 58.-Al finalizar la inspección, se 
dará oportunidad al propietario, encargado u 
ocupante, de manifestar lo que a su derecho con•
venga, invitándolo a firmar el acta; en caso de 
negativa, así se'hará constar en la misma, lo que 
no afectará su vali4~z; asimismo, le hará entre•
ga de una copia del acta, asentando este hecho en 
el original: 

ARTICULO 5~.-El personal que haya practi•
cado la diligencia deberá entregar o enviar, en 
su caso, el acta levantada a la autoridad que or•
denó la inspección, dentro de un plazo de veinti•
, cuatro horas hábiles. 

ARTICULO -OO.-Para los efectos de este Re•
glamento no serán objeto de inspección las casas 
habitación, salvo que existan elementos que ha•
gan suponer fundadamente, que se les esté dan•
'do un uso distinto o simulado al de habitación. 

CAPITULO VI 

· Del Procedimiento. para Aplicar las Sanciones 

ARTICULO 61.-Turnada el acta de inspec•
ción a la autoridad competente, se procederá a 
-su calüicación, cuyo resultado deberá ser notifi•
,cado personalmente al interesado o por correo 
eertülcado con acuse de recibo. En caso de in•
lracción se le concederán 15 días hábiles para 
.que formule su defensa por escrito, ofrezca, rin•
.da pruebas y alegue lo que a su derecho conven•
ga. 

ARTICULO 62.-Una vez presentado el es•
crito de defensa, pruebas y alegatos, dentro del 
término fijado en el artículo anterior, previo de•
sahogo de las pruebas que así lo ameriten, debe•
rá dictarse resolución definitiva fundada y moti•
vada, dentro de los 30 días hábiles siguientes, la 
cual será notificada al interesado en forma per•
sonal o por correo certificado con acuse de reci•
bo. 

ARTICULO 63.-~ara la calificación de las 
infracciones a que se refiere este Reglamento, se 
tendrá en cuenta lo siguiente': 

l.-El carácter intencional o imprudencial 
de l~ acción u omisión; 

II.-Las consecuencias que la contamina•
ción origine, tomando en cuenta el daño que cau•
se o el peligro que provoque; 

111. -La actividad desarrollada por el infrac•
tor; 

IV.-Las condiciones económicas del infrac-
tor, y . 

V.-La reincidencia. 

CAPITULO VII 

Del Recurso Administrativo de Inconformidad 

ARTICULO 64.-El recurso de inconformi•
dad se interpondrá por escrito directa~ente ante 
la autoridad que haya impuesto la sanción o por 
correo certificado con acuse de recibo, dentro 
del término de quince días hábiles contados a 
partir del dia siguiente de la notificación de la re-•
solución o acto impugnado. En el caso de interpo•
nerse por correo se tendrá como fecha de presen•
tación, la del día en que haya sido depositado el 
escrito correspondiente en la oficina de correos. 

ARTICULO 65.-En el escrito a que se refie•
re el artículo anterior, se deberá precisar el 
nombre y domicilio de quien promueve la incon•
formidad, los agravios que le cause la resolución 
o acto impugnado y la autoridad que haya dicta•
do la resolución u ordenado o ejecutado el acto. 

Asimismo deberán anexarse los documentos 
que· acrediten la personalidad del promovente 
así como las pruebas que se estimen pertinentes. 

ARTICULO OO.-El infractor o interesado, 
dispondrá de un término de 30 días hábiles conta•
dos a partir de la fecha del ofrecimiento de las 
pruebas, para el desahogo de las mismas. 

ARTICULO 67.-Al resolverse el recurso, la 
infracción que hubiere motivado la resolución o 
acto impugnado se apreciará tal como aparezca 
probada ante la autoridad correspondiente, fue•
'"~ rle los casos de aplicación de medidas de segu-
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ridad. Por consiguiente, con la salvedad estable•
cida, no se admitirán pruebas distintas a las ren•
didas durante la tramitación del procedimiento 
relativo a la aplicación de las sanciones, a no ser 
que las propuestas por el interesado le hubieran 
sido desechadas indebidamente o no hubieren si•
do desahogadas o perfeccionadas por motivos no 
imputables al oferente. En este caso, se concede•
rá un término de 15 días para el desahogo de la~ 
mismas. 

ARTICULO 68.-Admitido el recurso y, en su 
caso, desahogadas las pruebas a que se refiere el 
artículo anterior, la autoridad competente dicta•
rá resolución fundada y motivada, la cual deberá 
notificarse al interesado personalmente o por co•
rreo certificado con acuse de recibo. 

ARTICULO 69.-La interposición del recur•
so suspenderá la ejecución de ~as sanciones pe•
cuniarias si el infractor garantiza el interés fis•
cal en cualquiera de las formas que establece el 
Código Fiscal de la Federación. 

Se comunicará a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público la imposición de sanciones pecu•
niarias para que en caso de que no se paguen 
dentro del plazo correspondiente se proceda a su 
ejecución. 

CAPITULO VIn 
De la Acción Popular 

ARTICULO 70. -La acción popular para de•
nunciar la existencia de al~na de las fuentes de 
contaminación a que se refIere este Reglamento, 
podrá ejercitarse por cualquier persona ante la 
Secretaría de Salubridad y Asistencia o ante 
cualquier autoridad de acuerdo al ámbito de su 
competencia, requiriendo para darle curso los si•
guientes datos: 

l.-Nombre y domicilio del denunciante; 
n.-Ubicación de la fuente de contamina•

ción, indicando calle, número, colonia, zona pos•
tal Y ciudad, o en caso de sitios no urbanizados, 
la localización con datos para su identificación; 

IIJ.-Lapso en el que se produce la mayor 
emisión de ruido, y 

IV.-Datos o clase de ruido. 
ARTICULO 7l.-La autoridad competente 

deberá efectuar las inspecciones necesarias pa•
ra la comprobación de la existencia de la conta•
minación denunciada, su localización, clasifica•
ción y evaluación y procederá en consecuencia. 

ARTICULO 72.-A petición del interesado, la 
autoridad correspondiente le informará sobre el 
curso de su denuncia. 

CAPITULO IX 
De las Sanciones 

ARTICULO 73.-Las infracciones a lo dis•
puesto en los artículos 10, 22, Z7, 29, 30, 35, 36, 37 Y 
40 se sancionarán con multa de doscientos a mil 
pesos. 

ARTICULO 74.-Las infracciones a lo dis•
puesto en los artículos 8, 49 Y 56 se sancionarán 
con m 

ARTICULO 75.-Las infracciones a lo dis•
puesto en los artículos 11. 12. 13. 15, 16, 19,24.31 Y 

33 se sancionárán con multa de mil a cincuenta 
mil ¡)esos. 

ARTICULO 76. -Los casos de infracción a 
las disposiciones de este Reglamento que no es•
tén comprendidos en los artículos anteriores, se 
sancionarán con multa hasta de quince mil pe•
sos. 

ARTICULO 77.-En caso de reincidencia po•
drá sancionarse con multa hasta de veinte mil 
pesos, trátándose de violaciones a las disposicio•
nes contenidas en el articulo 74, hasta de cien mi] 
pesos en el caso de violaciones a las disposicio•
nes contenidas en el articulo 75 y hasta de treinta 
mil pesos el) los casos previstos en el artículo 76 
de este Reglamento. 

ARTICULO 78.-Independientemente de las 
sanciones a que se refiere el articulo anterior, 
podrá sancionarse al infractor con clausura tem•
poral o definitiva de los establecimientos que 
emitan contaminantes. . 

ARTICULO 79.-El personal de inspecclón 
que no observe lo dispuesto en este Reglamento, 
será sancionado de acuerdo a la gravedad de la 
falta. La sanción será aplicada previa audiencia 
del interesado. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.-Este Reglamento 

entrará en vigor a los sesenta días de s~ publica•
ción en el Diario OfIcial de la FederacIón. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se abroga el Re•
glamento para la Prevenc!ó~ y Control de la ~?n­
taminación Ambiental ongmada por la EmISlón 
de Ruido del diecinueve de septiembre de 1975, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
2 de enero de 1976 y se derogan todas las disposi•
ciones que se opongan al presente Reglamento. 

ARTICULO TERCERO.-se concede a los 
responsables de fuentes móviles, un plazo de tres 
meses, contados a partir de que entre en vigor 
este Reglamento, para ajustar dichas fuentes a 
los nivefes sefialados en el artículo 29 del mismo. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la ciudad de México, Distrito Fede•
ral, a los veintinueve días del mes de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.-José López 
PortHlo.-Rúbrica.-El Secretario de Salubri•
dad y Asistencia, Mado Canes López Negrete.•
Rúbrica.-El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, EmiUo Mújica Montoya. -Rúbri•
ca.-EI Secretario de la Defensa Nacional, Félix 
Galvam López.-Rúbrica.-EI Secretario de Ha•
cienda y Crédito Público, Jesús SUva Herzog.•
Rúbrica. -El Secretario de Agricultura y Recur•
sos Hidráulicos, Francisco Merino Rábago.•
Rúbrica.-El Secretario de Marina, Ricardo 
Cházaro Lara.-Rúbrica.-El Secretario de Co•
mercio, Jorge de la Vega Domínguez.-Rúbri•
ca.-EI Secretario de Patrimonio y Fomento In•
dustrial, José Aladrés Oteyza.-Rúbrica.-El Se•
cretario de Educación Pública, Fernando Solana 
Morales.-Rúbrica.-EI Secretario de la Refor•
ma Agraria, Gustavo Carvajal Moreno. -Rúbri•
ca.-EI Secretario de Trabajo y Previsión So•
cial, Sergio Garcfa Ramírez.-Rúbrica.-EI Jefe 
del Departamento del Distrito Federal, Carlos 
Hank González.-Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
Avisos Judiciales 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de la. Instancia de lo Civil 

Pénjamo, Gto. 

EXTRACTO 
Por este publicarse tres veces consecutivas 

en el Diario Oficial de la Federación, en los Pe•
riódicos "El sor de Irapuato" y en el "Diario de 
(kapuato", hágase saber que en el juicio de De•
claración del estado de quiebra del señor CAR•
iOfos eRA VEZ RODRIGUEZ No. 520/982, promo•
vido por ALFONSO CORTES HERNANDEZ, 
MANUEL GARCIA ARREOLA, ARNULFO 
GARCIA ZERMEÑO, ANTONIO VELA MOTA Y 

,{ULIA MARTINEZ DE GARCIA, se eicto una 
¡~ntáncia que en sus puntos resolutivos dice lo si•
ctuiente: SENTENCIA DE DECLARACION DE 
:lQUIEBRA.-Pénjamo, Gto., siendo las 13.15 tre•
~te horas con quince minutos del día 11 once de 
'!lioviembre del año de 1982 Ihil novecientos 
GÓChenta y dos.-VISTO para dictar sentencia en 
'~i Juicio de DECLARACION DEL ESTADO DE 
~UIEBRA DEL SEÑOR CARLOS CRA VEZ RO-
30RIGUEZ No. 520/982, promovido por ALFON•
~~O CORTES HERNANDEZ¡ MANUEL GARCIA 
ARREOLA, ARNULFO GARCIA ZERMEÑO, 

"ANTONIO VELA MOTA Y JULIA MARTINEZ 
DE GARCIA: y.-RESULTANDO.-UNI•/J.0 ... CONSIDERANDO.-I..II ... III...PUNTOS 

''1i.ESOLUTIVOS.-PRIMERO:-Este Juzgado re-

rrer a partir del día siguiente de la última publi•
cación de la presente sentencia y una vez que es•
to ocurra, y dentro de un plazo de 15 quince días 
se convocará a una junta de acreedores, que s~ 
celebrará en un término de 45 cuartenta y cinco 
días, para que en ésta se haga el reconocimiento 
rectificación y graduación de los créditos que s~ 
presenten para'el efecto, se ordena la inscripción 
de la presente sentencia en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de este Partido 
Judicial y donde haya tenido bienes o estableci•
mientos el QUEBRADO, la publicación de la pre•
sente sentencia para los efectos legales, expedi•
ción de las copias de Ley, y comunicación al C. 
Agente del Ministerio Público Federal' para los 
efectos legales correspondientes.-NOTIFI•
QUESE y CUMPLASE.-Dése salida al presen•
te juicio en el Libro de Gobierno de este Juzgado 
y, en su oportunidad, archivese como asunto con•
cluido.-Asílo sentenció, mandó y firmó el Ciu•
dadano Licenciado Felipe de Jesús Jímemez 
Bárcenas, Juez de Primera Instancia Civil de es•
te Partido Judicial, que actúa como Secreta•
rio.-Doy fe.-Dos firmas ilegibles. 

Pénjamo, Gto., a 16 de noviembre de 1982. 

El Secretario, 
Ramón Pichardo Delgado. 

6,7 Y 8 diciembre. (R.-3575) 

Estados Unidos Mexicanos' 
Tribunal Superior de Justicia 

Juzgado, Vigésimo Tercero 
de lo Civil- México. D. F. 

EDICTO DE NOTIFICACION 
sulto competente para conocer del presente jui•
cio.-SEGUNDO:-Resulto procedente la Vía por 
la cual se encausó el presente negocio. - TERCE•
RO: -Se declara el ESTADO DE QUIEBRA del En las diligencias de cancelación de títulos 
COMERCIANTE CARLOS CRA VEZ RODRI- de crédito, promovidas en este juzgado por Gua•
GUEZ, DECLARACION QUE DEBERA RE- dalupe Rodríguez de Castolo, Exp. No. 2413/82, 
TROTRAERSE a la fecha 29 de agosto del año en la C. Juez vigésimotercero de lo Civil de esta Ca•
curso, designándose como Sindico de la presen- pital, dictó una sentencia que en lo copducente 
te, al LIC. RAUL SAUCEDO MARTlNEZ y como dice: 

~ miembros provisionales de la intervención a los "México, Distrito Federal, a ocho de no-
LICS. ALVARO MARTlNEZ VACA, MARIO vietnbre de mil novecientos ochenta y dos. VIS•

'FLORES DEL RIO Y JUAN MANUEL PONCE, TOS para resolver definitivamente las Diligen•
~gírese orden a la Oficina de Correos y Telégrafos cías de Cancelación de Título de Crédito, promo•
~ de la ciudad de Abasolo, Gto., para que entre- vidas por Rodríguez de Castolo Guadalupe. Exp. 
~ guen toda la correspondencia del QUEBRADO al No. 2413/82; Y Considerando ... es procedente con 
I 'SINDICO de la presente, mismo que se deberá apoyo además en los artículos antes citados, así 
I poner en posesión de los bienes de éste; se orde- como en el articulo 45 de la Ley General de Títu•
(na la prohibición a los deudores del quebrado de los y Operaciones de Crédito, al no haber oposi•
: hacer pagos a éste o entregar bienes para tal ción alguna de parte interesada, es de resolverse 
; efecto, apercibidos de doble pago en caso de de- Y se Resuelve: -Primero. Se declaran proce•
I sobediencia a este Mandato, mismo que surtirá dentes las presentes Diligencias de Cancelación 
efectos al día siguiente de la última publicación Y Reposición de Títulos de Crédito. -Segundo. 
de la presente sentencia, y a los que tengan bie- Se decreta la Cancelación y Reposición del Titulo 
nes o efectos de éste se les comunica que deberán de Crédito motivo de éstas Diligencias y que se 
entregarlos a este Juzgado, apercibIdos que de deja detenninado en el cuerpo de esta sentencia. 
no hacerlo así pueden incurrir en un delito, se ci- PubHquese por una sola vez en el Diario Oficial 
ta a los acreedores 'de Cátlos Chávez Rodríguez, . de la Federación un extracto de esta sentencia . 

. para que se presenten a juicio, dentro de un tér- -Tercero.-Notifiquese personalmente éste fa•
mino de 45 cuarenta y cinco díaas, para el exa- 110 a los obligados del Título, cuya cancelación se 
men de sus créditos, plazo que empezará a c~ decreta a efecto de que se reponga al acreedor en 
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su oportunidad procesal debida. Así, definitiva•
mente juzgando, lo resolvió y firma la C. Juez Vi•
gésimotercero de lo Civil de ésta capital, Licen•
ciada Bertha Chávez Calzada. Doy fé. Lic. Bert•
ha Chávez Calzada. Lic. José María Arceo Hug•
hes. Rúbricas." 

Publicación que debe hacerse en el Diario 
Oficial de la Federación, por una sola vez, de 
conformidad con lo ordenado por él Art. 45 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

México, D. F., a 22 de noviembre de 1982. 

El C. Primer Secretario de Acuerdos, 
Lic. José Maria Arceo Hughes. 

6 diciembre. 

A visos Generales 

ADVANCE, s. A. 

<R.-3614). 

I De conformidad con lo que dispone el Art. 90. 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 
hace saber que en Asamblea General Extraordi•
naria de Accionistas de "ADVANCE", S. A., ce•
lebrada el día 19 de abril de 1982, 'se resolvió dis•
minuir el capital social a la suma de $2.800;000.00 
M.N., mediante reembolso a los acciORistas en 
proporción a sus acciones. 

Lo que se hace saber para los efectos que se 
establecen en el Art. 90. de la'Ley General de So•
ciedades Mercantiles vigente. 

Atentamente. 

México, D. F., a 22 de julio de 1982. 

C.P. Francisco 'trinidad Pozos, 
Administrador Unico. 

15.25 noviembre; 6 diciembre. . ' 
(R.-3408) 

TEXTILES MIClIEL, S. A. 

A VISO NOTARIAL 

Por Instrumento 44,118 de 10. de Noviembre 
de 1982, ante el Suscrito Notario, la señora Otilia 
Rivera Echegaray de Chávez, aceptó la herencia 
que le dejó al morir, el señor RAFAEL ALFRE•
DO FRANCISCO CHA VEZ TElXEIRO y el car•
go de Albacea. 

México, D. F., a 4 de noviembre de 1982. 

Lic. Joaquín F. Oseguera, 
Notario No. 99 

6 diciembrf 

AVISO NOTARIAL 

<R.-3416) 

En escritura número 27,367, de veintidós del 
corriente mes de octubre, a solicitud de la señor,a 
Luz María Reynoso Ruiz Esparza y de la seftori•
ta Luz Marfá Socorro Sandoval Ruiz Esparza se 
inició la tramitación de la testamentaría de la se•
ñora María de la Luz ,Ruiz Esparza Espinosa 
Viuda. de Reynoso. Ambas comparecientes reco•
nocieron la validez del testamento otorgado, 
aceptaron la herencia y la señorita Luz María 
Socorro Sandoval. Ruiz Esparza aceptó el cargo 
de albacea, el que protestó cumplir fiel y legal•
mente y declaró que ya procede a presentar los 
inventarios. 

México, Distrito Federal, a veinticinco ~e 
octubre de mil novecientos ochenta y dos. 

El Notario Público, 
Lic. Otbón Pérez Correa. 

AVISO NOTARIAL 

En escritura número 27,317, de 7 de octubre 
A V I S O de 1982, otorgada en el protocolo a mi cargo, los 

señores Alberto Alchalel Corkidi, Andrea Salinas 
Los accionistas de mi representada celebra- Reséndiz, Cristina, Victoria y Roberta, las tres 

ron Asamblea General Extraordinaria en la que de apellidos Guara Rodríguez, radicaron en la 
acordaron traD$formar la Sociedad de Sociedad notaría a mi cargo la Sucesión Testamentaria 
Anónima a Sociedad Anónima de Capital' Varia- del señor José Guara Nadal, el primero'aceptó el 
ble, quedando como Textiles Michel, S. A. de C. cargo de albacea que le fue conferido y los cuatro 
V. últimos aceptaron la herencia, declararon la va-

Se hace saber lo anterior para los efectos de lidez del ttlstamento y manifestó el albacea que 
los Artículos 223 y 228 de la Ley General de Socie- ya procede a forma1i~ar el inventario correspon-
dades Mercantiles. diente. 

México, D. F., a 20 de octubre de 1982. México, D. F., 'El 11 de octubre de 1982. 

Benjamin Cohen Lombroso, 
Delegado de la Asamblea de Accionistas. 

Notario Público No. 124, 
Lic. Otbón Pérez Correa. 

2, 15 Y 22 noviembre. (R.-3274) 6 diciembre (R.-3413~ 



88 DIARIO OFICIAL Lunes 6 de diciembre de 1982 

TELEPRODUCTORA, S. A. 

AVISO 
, \ 

En cumplimiento con lo dispuesto por el artí•
culo Noveno de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, y para los efectos legales a que 
haya lugar, se notifica que la Sociedad Tele-Pro•
ductora, Sociedad Anónima, va a reducir su ca•
pital social de la suma de cuarenta y ocho millo•
hes de pesos, a veinticinco mil pesos. 

México, D. F., a 8 de junio de 1982. 

Lic. César Sandoval Giles, 
Delegado Especial de la Asamblea. 

16, 26 noviembre; 6 diciembre. <R.-3425) 

)\ 

.':'TRIPLAY y MADERAS OCCIDENTALES, S. A. 
- (En Liquidación) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 20 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

\ 

ACTIVO 

-c.,)Caja .................... : .............. .. $ 200,000.00 
---------------

CAPITAL CONTABLE 

'Capital SOCial. ..................... . $ 200,000.00 
======= 

México, D. F., septiembre 20 de 1982. 

José Yutkewich Klur, 
Liquidador. 

"25 Nov. 6 y 16 Dic. (R.-3350) 

TELEINDUSTRIA ERICSSON, S. A. 

NOTA ACLARATORIA 

11,<; La publicación de la conv~atoria para la 
asamblea ordinaria de accionistas de la empresa 
(R.-3621), debió haber aparecido el día 30 de no•
viembre de 1982 y por una omisión fue publicada 
basta el día 2 de diciembre de 1982, en la página 

(I~~¡ ~ 
115, la. columna. . 

FILES, S. A. 

A \'ISO 

Se hace del conocimiento del público, en los 
términos del Artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles que en Asamblea Gene•
ral Extraordinaria de Accionistas de Files, S. A., 
celebrada el día 17 de marzo de 1982, se tomó el 
acuerdo unánime de adoptar la modalidad de ca•
pital variable, continuando el capital autorizado 
como fijo, o sea ,la suma de $4.000,000.00 (Cuatro 
Millones de Pesos 00/100 M. N.), Y el máximo ili•
mitado. 

FILES, S. A. 

6 diciembre. lR.-3609) 

PUBLlCACION NOTARIAL 

Mario D. Reynoso Ob~egón, hago saber: Que 
por escritura número 61,434 de fecha 27 de mayo 
de 1982 otorgada ante mí, se radicó la Sucesión 
Testamentaria a bienes de la señora doña Gua•
dalupe Becerra Viuda de Valadez, en la cual los 
señores don Manuel Valadez Hinojosa, doña 
Gua~lupe Valadez de Gálvez, doña Susana Va•
ladez Viuda de Arroyo, doña Luz María Valadez 
de Rincón y doña'Ana María Valadez de Barri•
guete, aceptaron la herencia y se désignó alba•
cea de la citada Sucesión a la señora Luz María 
Hinojosa de Valadez cargo que aceptó, protes•
tando su fiel y leal desempeño, el cual le quedó 
discernido para todos los efectos legales. 

México, D. F., 25 de noviembre de 1982. 

Lic. Mario D. Reynoso Obregón, 
Notario No. 58 del D. F. 

PUBLlCACION NOTARIAL 

Mario D. Reynoso Obregón, hago saber: Que 
por escritura número 62,647 de fecha 20 de sep•
tiembre de 1982 otorgada ante mí, se radicó la 
Sucesión Testamentaria a bienes del señor don 
Luis Sixtos Páramo, en la cual doña María del 
Carmen Ortega de Sixtos aceptó la herencia y el 
cargo albacea de la Sucesión, protestando su fiel 
y leal desempeño y le quedó discernido para to•
dos los efectos legales. 

México, D. F., 19 de noviembre de 1982. 

Lic. Mario D. Reynoso Obregón, 
Notario No. 58 del D. F. 

6 diciembre (R.-3717> 6,16 diciembre. lR.-3606) 
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ALTA MECANICA AUTOMOTRIZ, S. A. 

A VISO 

Se hace del conocimiento del público, en los 
términos del Articulo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles que en Asamblea Gene•
ral Extraordinaria de Accionistas de alta Mecá•
nica Automotriz, S. A.,celebrada el día 31 de oc•
tubre de 1982, se tomó el acuerdo unánime de 
adoptar la modalidad de capital variable, conti•
nuando el capital autorizado como fijo, o sea,la 
suma de $2.500,000.00 (Dos Millones Quinientos 
Mil Pesos 00/100 M. N,), Y el máximo ilimitado. 

ALTA MECANICA AUTOMOTRIZ, S. A. 

6 diciembre. (R.-3610) 

JUMBO 

Distribución y Autoservicios, S. A. DE C. V. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los Accionistas de Distribución 
y Autoservicios, S. A. de C. V., a la Asamblea Ge•
neral ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar 
el día 23 de diciembre de 1982, a las 10 Hrs., en las 
Oficinas de la Sociedad, ubicadas en la Calle de 
Abad Rivera No. 77 en la Ciudad de Cuautla, 
Mor., conforme al siguiente 

ORDEN DEL DIA 

Unico.-Proposición de aumento de Capital en la 
parte variable 

Se recuerda a los sefíores Accionistas que 
para poder asistir a la Asamblea deberán pre•
sentar sus títulos de las acciones, en las Oficmas 
de la Sociedad, en el domicilio antes citado, con 
una anticipacién de 24 horas a la celebración de 
la Asamblea. 

Cuautla, Mor., a 25 noviembre 1982. 

Martha Monterrosa de Palacios, 
Administradora. 

6 diciembre. (R.-36M) 

AVISO NOTARIAL 

Bernardo Pérez Fernández del Castillo, No•
tario Público Veintitrés, de esta Ciudad, hago 
constar: que por escritura número Cuarenta y 
Dos Mil sesenta y Uno, volumen Seiscientos No•
venta y Uno, del diez de febrero de mil novecien•
tos ochenta y dos, otorgada en el protocolo a mi 

cargo, la sefíora María Ventura Cortés Navarre•
te'Viuda de Cosio, inició la Tramitación de la Su•
cesión Testamentaria a Bienes del seiíor ,Salva•
dor Cosio Bernal, reconovció la validez del Tes•
tamento y los Derechos herditarios que le corres•
ponden por voluntad del Testador y acepto el 
cargo de Albacea que le fue conferido, protestan•
do su fiel y leal desempefío, y manüiesta que pro•
cederá a formular ellDventario. 

Atentamente. 

México, D. F., a 24 de noviembre de 1982. 

Lic. Bernardo Pérez Fem'ntlez Del CastDlo, 
Notario Público Núm. 23 del D, F. ' 

6, 16 diciembre. (R.-3607) 

ADITIVOS MEXICANOS, S. A. 

A VISO 

Por acuerdo del Consejo de Administración 
se convoca a los accionistas de Aditivos Mexica•
nos, S. A., a la Asamblea Gener¡¡l Ordinaria de 
Accionistas que tendrá lugar el 21 de diciembre 
de 1982, a las 11: 00 horas, en las oficinás de la so•
ciedad, ubicadas en el Km. 19.5 Carretera Méxi•
co-Cuautitlán, Estado de México, conforme a la 
siguiente: 

ORDEN DEL OlA 

l.-Aumento del capital social mediante ca•
pitalización del superávit. 

n.-Reforma de los estatutos sociales, en su 
caso, en virtud de las resolud01'les adop•
tadas al tratar el ptJntt> Primero. 

111. -Nombramiento de Delegados Especiales 
que ejecuten y formalicen las resolucio•
nes tomadas por la Asamblea. 

Se reeuerda a los accionistas que para poder 
asistir a la Asamblea deberán presentar sus titu•
los de acciones o constancia de depósito de los 
mismos en apa. institución de ciidito con el 
Secretario del Consejo de Administración, en Pa•
seo de la Reforma No. 76-20. Piso, de la Ciudad 
de México. Se recuerda también a los accionistas 
que PDdrán hacerse representar en la Asamblea 
mediante simple carta poder otorgada ante dos 
testigos. 

Tlalnepantla. Edo. de México a 2 de diciem•
bre de 1982. . 

Lic. Agustfn SautaJurifta V •• 
secretario del Consejo de Administración. 

6 diciembre. (R.-3709) 
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SOCIEDAD FONAr.NCIEKA DE INDUSTRIA 
Y DESCUENTO, S A 

Y 
FINANCIERA DE INDUSTRIAS Y 

CONSTRUCCIONES, S A 

A VISO DE CAMBIO lE OFICINAS 

. Se hace del co~nt() general que a par•
tu: del dIa de hoy n1lll!ltras .nemas se encuentran 
mstaladas en la Aw ChaJJUl'epec No 19, 20 PI•
so, con telefonos Nm 5-81-11-11 Exts 129 y 139 

Atentamente 

MexlCo, D F a!5. M\ lembre de 1982 
Adalbe ......... ft"a TreJo, 

J)i¡Nctor 

6 dicIembre (R -3617; 

ti Fr. 

INSTITUTO DEL ~DO NACIONAL DE LA 
- VIVIENDA PAaA LOI ftABAJADORES 

Con fundame ..... artIculos 10 fraccIón 
VIII y 22 de la Ley lid IRStltuto del Fondo NaCIO•
nal de la VIVIenda Jira U. Trabajadores y en los 
artIculos 6 y 7, fracelenea 11 VIII, del Reglamen•
to'de la Asamblea G«leral.1 InstItuto, se con•
voca a la seSlOn e~rIa de la Asamblea 
General que se cel.arí .. 4tia 6 de dICIembre de 
1982 a las 18 00 ho* en el MdItorIo del edIfICIO 
marcado con el n...-o la de la Avemda Ba•
rranca del Muerte en esta CIUdad, baJO el SI•
guIente 

ORHNDELDIA 

I Lectura y .obaelÓl., en su caso, del ac•
ta número Ji eol'AapondIente a la seSIón 
ordlnarIa "'lOl" 

II SUStItUCIÓI\ • r.,rwentantes en los ór•
ganos col~ del InstItuto 

III ConsIdera .... y aprebaCIón, en su caso, 
de la proptlelt.a de ratúlCacIón del nom•
bramIento el C Director General 

Atentamente 

Jo. ca~ Samz, 
DI~ Mral 

Jorge ..... "'0 Zmser, 
Secretario de la Asa_lea General 

SIDERURGICA LAZARO 
CARDENAS - LAS TRUCHAS, S A 

CONVOCATORIA N° (SGI-6932)01/82 

De 9cuerdo con la Ley de Obras PúblIcas, se 
mVIta a las empresas con capacIdad técmca y 
ecOnómIca para desarrollar baJO contrato, tra•
baJOS de revestImIento y sumImstro de refracta•
rIO empleando la técmca del pIstoleado (Gonea•
do), del Alto Horno con capacIdad para un mlllón 
de toneladas anuales, localIzado en nuestra 
Planta IndustrIal en el Puerto Lázaro Cárdenas, 
MlCh 

Las empresas que deseen concursar deberán 
cumplIr con los SIguIentes reqUiSItos 

a) Acta constItutIva con capItal SOCIal de 5 mI•
llones de pesos 

b) RegIstro actualIzado en el Padrón de Con•
tratIstas de Obras PúblIcas de la Secreta•
ría de ProgramacIón y Presupuesto 

c) Estado fmancIero (balance generaD, certI•
fIcado por contador públIco, de fecha re•
CIente 

d) Comprobar una experIencIa mínIma re•
CIente de 3 años en las actIVIdades menCIO•
nadas arrIba CurrIculum de obras 

e) CubrIr el valor de las bases que es de 
$5,000 00 

Las empresas mteresadas en partICIpar en 
este concurso, podrán regIstrarse desde la fecha 
de pubhcacIón de esta convocatorIa hasta ellO 
de diCIembre de 1982, en la SubgerencIa de Con•
tratos ubIcado en el mterlOr de la Planta Indus•
trIal en Lázaro Cárdenas, MICh , donde le serán 
entregadas las bases del concurso 

La presentacIón y apertura de los propues•
tas será el dIa 17 de dICIembre de 1982, a las 10 00 
horas en la sala de Juntas de la GerenCia de Ma•
terIas PrImas y Contratos, en el mterior de la 
Planta IndustrIal 

La adjudIcaCIón del contrato se hará de 
acuerdo a lo ordenado en el artículo 36 de la Ley 
de Obras Púbhcas de la Secretaria de Progra•
maCIón y Presupuesto 

CIudad y Puerto Lázaro Cárdenas, MICh , a 
25 de nOViembre de 1982 

Atentamente 

Ing Abraham Galin Jiménez, 
Gerente de MaterIas Prlffias y Contratos 

6 dlclembr~ (R -37(6) 6 dICIembre (R -3659) 
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ARRENDADORA INTERNACIONAL, S. A. 

AVISO A LOS SE~ORES ACCIONISTAS 

La Asamblea General Extraordinaria de Ac· 
cionistas de Arrendadora Internacional, S. A., 
celebrada el dla 10 de noviembre en curso, resol•
vió aumentar el capital social a la suma de 
$75.000,000.00 (SETENTA Y CINCO MILLONES 
DE PESOS 00/100) mediante la capitalización de 
$15.000,000.00 (QUINCE MILLONES DE PESOS 
00/100) de las utilidades que se obtuvieron en el 
ejercicio 1981-1982. 

Consecuentemente, se distribuirán entre los 
señores Accionistas 15,000 (QUINCE MIL) accio•
nes en proporción al número de que sean tenedo•
res y así recibirán una acción común, liberada, 
nominativa, por cada 4 (CUATRO) de que sean 
propietarios. 

La entrega de los certificados provisionales 
Jue amparan las acciones que se distribuirán en· 
ire los seftores Accionistas, se hará en el domici•
lio social de Arrendadora Internacional, S. A., 
Paseo de la Reforma 156, octavo piso, código pos•
tal 06600, México, Distrito Federal, a partir del 
lunes 6 de diciembre próximo. 

Los señores Accionistas acreditarán que lo 
son mediante la exhibición de los certificados 
provisionales de que sean propietarios. 

México, Distrito Federal, a 30 de noviembre 
de 1982. 

Lic. Alfonso Orozco Lomelín, 
Secretario del Consejo de Administración. 

ARRENDADORA INTERNACIONAL, S. A. 

AVISO A LOS SE~ORES ACCIONISTAS 

La Asamblea General Ordinaria de Accio•
nistas de Arrendadora Internacional, S. A., cele•
brada el dla 10 de noviembre en curso, resolvió 
que las utilidades obtenidas en el ejercicio 1981-
1982 se distribuya entre los accionistas la canti•
dad de $20.000,000.00 (VEINTE MILLONES DE 
PESOS 00/100) es decir que los accionistas reci•
birán un dividendo de $333.33 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100) por acción de 
que sean tenedores. 

El pago del dividendo se hará en la caja de 
Arrendadora Internacional, S. A., Paseo de la 
Reforma 156, octavo piso, código postal 06600, 
México, Distrito Federal, a partir del lunes 6 de 
diciembre próximo. 

México, Distrito Federal, a 30 de noviembre 
de 1982. 

Lic. Alfonso Orozco Lomelín, 
Secretario ~l Consejo de Administración. 

MANUFACTURAS TEXTILES IDEAL, S. A. 

A V ISO 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Ar•
ticulo 225 de la Ley General de Sociedades Mer•
cantiles, se hace del conocimiento que por acuer•
do de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 29 de noviembre de 1982, se 
resolvió transformar la Sociedad Manufacturas 
Textiles Ideal de Sociedad Anónima a Sociedad 
Anónima de Capital Variable, con el fin de que la 
transformación surta efectos desde esta fecha. 

México. D. F., a 29 de noviembre de 1982. 

El Presidente, 
Roberto Lebrija. 

FABRICA DE MAQUINARIA DE 
PRECISION, S. A. 

A VISO 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Ar•
ticulo 225 de la Ley General de Sociedades Mer•
cantiles, se hace del conocimiento que por acuer•
do de la Asamblea General Extraordinaria dE 
Accionistas de fecha 29 de noviembre de 1982, SE 
resolvió transformar la Sociedad Fábrica de Ma· 
quinaria de Precisión de Sociedad Anónima a So•
ciedad Anónima de Capital Variable, con el lir 
de que la transformación surta efectos desde es 
ta fecha. 

México, D. F., a 29 de noviembre de 1982. 

El Presidente, 
Roberto Lebrija. 

CIERRES IDEAL DE MEXICO, S. A. 

AVISO 

En ~umplimiento de lo dispuesto por el Ar•
ticulo 225 de la Ley General de Sociedades Mer•
cantiles, se hace del conocimiento que por acuer•
do de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 29 de noviembre de 1982, se 
resolvió transformar la Sociedad de Ci~ 
Ideal de México de Sociedad Anónima a Socie•
dad Anónima de Capital Variable, con el fin dE 
que la transformación surta efectos desde esu 
fecha. 

México, D. F., a 29 de noviembre de 1982. 

El Presidente, 
Roberto Lebrija. 

6 diciembre <R.-3695). 6 diciembre. <R.-3693 
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8ANCO NACIONAL DE 08RAS V SERVICIOS PUBlICOS, S. A 

Av. Insurgentes Norte No. 423, México, D.F. 

RESULTADO DEL SORTEO 

En el sorteo de Bonos Hipotecarios emitidos por esta Institución, celebrado en esta fecha resultaron 
amortizados los títulos cuyas .. ries y números .. listan a continuación. Deberán presentarse pa 
ra su canje o cobro a pat;tir del día 10. de Diciembre de 1982, fecha desde la cual dejarán de ga--: 
nor intereses. 
Serie y 
Sub .. rie 
CO 
ÓM 
DV 
EY 

.~ 
GK 
IC 
ID 
lE 
IF 
IG 
IH 

" IJ 
IK 
Il 
1M 
IN 
IX 
IX 
IV 
IV 
IZ 
IZ 
Jl 
Jl 
JM 
JM 
JN 
JN 

GA 
G8 
Gl 
GM 
GN 

Sorteo 
Núm. 

29 
23 
21 
17 
15 
13 
12 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
2 
2 
3 
3 
3 
3 

13 
13 
12 
12 
12 

Cups. 
Adhs 
59fiIJ 
47/60 
43/60 
35/60 
31/60 
79/180 
25/60 
15/60 
15/60 
15/60 
15/60 
15/60 
15/60 
13/60 
13/60 
13/-«) 
13/60 
13/60 
13,140 
11/40 
11/40 
11/40 
11/40 
1.1/60 
11/60 
5/40 
5/40 
7/40 
7/40 
7/60 
7/60 

Cant. mulos de Cant. Titulos de 
Bonos $1.000.00 Bonos $10,000.00 
100 1601/1700 80 4001/4080 
100 1101/1200 80 4321/4400 
100 1301/1400 80 3681/3760 
10 131/1-«) 24 833/856 
10 81/90 24 617/640 
10 111/120 24 665/688 
10 -171/180 24 809/832 
10 31/40 24 857/880 
10 141/150 24 737/160 
10 181/190 '24 761/184 
10 91/100 24 617/640 
10 141/150 24 -«)1/424 
10 11/20 24 593/&16 
10 71/SO 24 569/592 
10 131/140 24 425/448 
20 l/lO 48 449/496 
10 61/10 24 689/112 
10 41/SO 24 473/496 
20 21/-40 48 641/688 
10 l/lO. 19 - 467/485 

Trtulos de $ 1'000,000.00 
10 31/-«) 19 201/219 

TTtulos de $ 1'000,000.00 
3 31/33 13 257/269 

Titulos de $ 1'000,000.00 
30 31/60 47 742/188 

Trtulos de $ 1'000,000.00 
30 1/30 47 1494/1540 

Titulos de $ 1'000,000.00 
20 321/340 28 853/8SO 

Trtulos de $ 1'000,000.00 

mulo de $ 
Trtulo de $ 
mulo de $ 
mulo de $ 
mulo de $ 

AMITE. 

2'897,000 00 
847,000.00 
700,000.00 
442,000.00 
170,000.00 

No.9 
No. 25 
No. 17 
No. 22 
No. 19 

Canto 
Bonos 
8 
8 
8 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
45 
14 
14 
45 
18 
3 
18 
3 
12 
2 
40 
8 
40 
8 
27 
7 

Titulos de 
$100,000.00 
4625/4632 
4617/4624 
4513/4520 
1301/1314 
1399/1412 
1315/1328 
1483/1496 
1441/1454 
1315/1328 

. 1329/1342 
1357/1370 
1427/1440 
1161/1174 
1455/1468 
1273/1286 
1901/1945 
1287/13)0 
1427/1440 
1541/1585 
797/814 
998/1000 
743/160 
944/946 
491/502 
889/890 
2021/2060 
2341/2348 
1581/1620 
2493/2500 
1441/1467 
2454/2460 

Mixico,D.F. a 19 de Ncwi.mbre de 1982. 

BANCO NACIONAL DE OBRAS V SERVICIOS PUBlICOS, S.A. 

. ¡;;J;?o r.;;; EZ 
" ""tlRECTOR ERAL. -.......J-_.A 

SR. JUAN DANI 
Inspector de la H Comisión Nd'tilllnjft'''~rHIIIi 
y de Seguros 
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VASCO-MEXICANA. S. A. 

En asamblea general extraordinaria de accionistas de Vasco-Mexicana, S. A., c~lebracJa el día 20 
de octUbre de 1982, Se acordó transformar la soéiedad en Sociedad Anónima de Capital Variable, 
con'un eapital mítíimo fijo de $25,000:00 (VEINTICINCO MIL PESOS OO/lOO'M.NJ,y con un capi-
tal variable ilimitado. ' , 

Ir 

Por lo anterior y en,~umplimíento a lo dispuesto por el articulo 228, con relacióll al artículo 
223 de-la Ley General de SOciedades Mercantiles. se publica el balance general de la sociedad, 

México, D. F., 16 de noviembre de 1982. 

Lic. Pedro Fossas Requena, 
Secretario del Consejo de Administración. 

V ASCO-MEXICANA, S. A. 

BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIE~BRE DE 1982. 

ACTIVO 

Dispollible 
Bancos ............................... , .................................... . 

Circulante 
Deudores diversos ................................................... . 
Deudores div. filiales ............................................. , .. 
Anticipo I.S.R ....................................... , .................. . 
Inversiones en acciones ............................................ . 

Fijo 
Terreno ................................................................. , .. 
Edificio (Neto) ........................................................ . 

Total Activo ............................................................ . 

PA S 1 VO 

Circulante 
Acreedores diversos ............................................ : ... . 
Impuestos por pagar ................................................ . 
I.S.R. diferido .......................................................... . 

Capital 

Capital social ..................... , .................................... . 
Entregas fut. aumo cap ........... o ............... o ................. . 
Reserva legal. ......................................................... . 
Superávit por revaluación ........................................ o 
Resultado ejercs. anteriores ....... o ........................ o .... . 
Resultado del ejercicio ... , ........................................ .. 

6 diciembre. 

$ 8,338.79 
615,100.40 
35,419.00 

3.845,000.00 

$ l5.024,901.00 
, 2.327 ,916.46 

$ 20,360.95 
2,745.24 

234,695.28 

$ 14.138,000.00 
345,000.00 

6,996.21 
19.437,122.55 

! (71,204.70) 
2.848,358.67 

$ 5.105,368.55 

4.503,858,19 

27.352,817,46 

$ 36.962,044.20 
--------
-------~ 

$ 257,801.47 

36.704,242.73 

$ 36.962,044,20 
========:= 

(R.-3615i. 
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HARRIS DE MEXICO, S. A. DE C. V. 

AVISO DE FUSION 

Harris de México, S. A. de C. V., por asamblea general extraordinaria de accionistas, 
celebrada el 11 de octubre de 1982, acordó fusionarse con Smith's de México, S. A. de C. V., 
e~tinguiéndose Harris de México, S. A. de C. V., como sociedad fusionada y subsistiendo 
Smith's de México, S. A. de C. V. como sociedad fusionante. Se estableció como fecha para 
que surta efectos la fusión acordada ello. de enero de 1983. Los pasivos a cargo de la empre•
sa fusionada serán cubiertos por la empresa fusionante en los mismos términos contraídos 
por la fusionada. La presente publicación se hace en cumplimiento a lo dispuesto por los artí•
culos 223 y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Se hace saber lo anterior al pú•
blico en general para los efectos legal~ a que hubiere lugar. A, continuación se transcribe el 
balance ~eneral de la sociedad al 30 ~e septiembre de 1982. 

HAJlRIS DE MEXICO, S. A. DE C. V. 

BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1982. 

(mUes de pesos) 

ACTIVO 
Circulante 
Caja, Bancos y Valores .................................... . 
Cuentas y Documentos por Cobrar .................... . 
Inventarios ..................................................... . 

Suma el Circulante .............. d ••••••••••• • •• •••• •• ••••••• 

Inmu~bles, maquinaria y equipo (neto) ............. . 

Diferido (neto) ................................................ . 

Suma el Activo ................................................ . 

PASIVO 

Circulante 
Proveedores .................................................... . 
Acreedores diversos ........................................ . 
Impuestos por pagar ........................................ . 

Capital Contable 
Capital SOCial. ...................................... · .. ········· 
Reserva Legal. ................................................ . 
Utilidades acumuladas .................................... . 

SUma Pasivo- y Capital Contable ....................... . 

México, D. F., a 20 de octubre de 1982. 

$ 

$ 

3,092 
11,958 
1,484 

22,265 
1,388 

66,614 

$ 106,801 
------------

$ 2,866 
27,785 
61,907 

$ 92;558 
------
$ 13,335 

$ 908 

$ 106,801 ------------

16,534 

90,267 

Contador 'General, 
C. P. MoiBñ Ramirez Hernindez. 

Delegado de la Asamblea, 
SUviano Escobar Temprana. 

Gerente Administrativo, 
C. P. Ruperto CarrlUo del Rlo 

15 y 25 noviembre y 6 diciembre. (R.-3394) 
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st'Hl>IRE('CW1'i UE COORDINAUO!' BE LOS CE'\fTROS DE INFORMACION y 

DlSTRIBt:CIO~ DE PllBUCACIONl<~~ O~'IClALES tCIDlPOS) 
./f '" , .. " í'> 01,." 

DIRECTORIO DE LOS CENTROS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

AGUASCALlENTES -Lle .Jose G, Sclína<; 
íñíguez -PalacIO de ·Gobierno, P B -

Tel 91-491-543-73, -A~uascalientes. AL's 

HA.IA CALl!,'ORNIA NORTE. -Sr Arturo Ruiz 
Moreno -PasaJe San Miguel, Ese¡ Ux•
mal -Tel 9H356-727-:-:3 y 722'12 -Mexlcah, 
B C. N_ 

B,\JA CALIFORNIA SUR --Líe Carlos de Lu•
na --Allende, entre Mehtón Albañez y Ense•
n;:¡da n B -Te! Hi-682-252-55 -La Paz, B 
(' <; 

CAMPECHE --Profr Mano Torre Haedo-•
Calle 10 número 383-A. San Roman - Tel 
91-i}81-646~ -Campeche, Camo 

COAHUILA -Lle Javier Humberto Castañe•
da -- Pérez Trevlño OrIente No 427, ler:. PI•
so, Esq. Gral. Z(,peda --TeL 9l-l\41-436·32 -•
Sa1hllo. Coah 

COLIMA --Lie Manuel Sánchez de la Madnd -
A venida San Fernando Número 355 - Tel 
91 -:l31-258-99 -Colima. Col 

CHIAPAS -Arq, Rolando Gutiérrez Domm•
guez,-EdIÍleio Marfil, Calle Central Norte 
No. 171-201.-Tel. 91-961-218-33 y 278-33-
TuxtIa Gutiérrez. Chis 

eH 1 H U A H U A.-Lic. Carlos Algaba 
Reyes.-Calle Quinta número 1001, P 
B -Te!. 91-141-227-47 -Chihuahua. Chlh. 

DURANGO.-Señor Benjamín Castro Cruz.-
20 de Noviembre y Laureano Roncal.•
Te!. 91-181-214-46 v 171-25.-Durango, Dgo. 

EDO DE MEXICO.-Lic. Antonio Vallarta Po•
rras.-Av. Juárez Sur número 204-308_-Tel. 
91 ·721-479-22. - Toluca. Edo, de México. 

GUANAJUATO.-Lic. Cecilia Reyes Cortés.•
Condominio El Agora. Plaza del Baratillo, 
Desp. 20 -Tel. 91-473-229-29. Guanajuato, 
Gto. 

GUERRERO.-Lic. Gerardo N. Ojeda de la Pe•
ña.-Calle Juan Ruiz de Alarcón No. 5.-Tel. 
92-747 -244-55. -Chilpancingo, Gro. 

HIDALGO.-Lic Librado Godoy Sánchez.-Pla•
za Bartolomé de Medina, ex-convento de 
San Francisco.-Tel. 97-771-210-&4 y 211-36.•
Pachuca, Hgo 

JALISCO.-Lic. Jorge Ramos Carrillo.-Condo•
minio El Carmen, Pavo 135, Desp. 507.-Tel. 
91-36-14-05-59. Guadalajara. Ja!. 

MICHOACAN.-Lic. Jailné Morale* Morfin.•
Guillermo Prieto nnnlero 57, Désp. l.-Tel. 
91-451-328-19.-Morelia, Mich. 

QUERETARO -Ing. Miguel A. Rueda 
Young.-16 de Septiembre,-Oriente 51-

. 104 ._. Tel 91-4t.1-27~30. ':-'Querétaro, Qro, 
~ -" <,' " 

QUINTANA. ~Oq.-J,.ic . .Feroando A. Guevas 
Pérez.·- R.ara~l ~: 'M~l~r ,No. 52':"': Tel. 

, 91-98.,\-21Q-3.:t ....:qt)~twrt~1'. Q. Roo 
• -¡ .... 

S. L. P.-Sr. Jorge:Kremastoulis Y.-P'{lJaeio de 
, Gobierno, P. B.-:Tel. 91-481-208-91. ...... San 

Luis Potosí~, S. L. 'P. .. 
SINALOA.-C.P. Jaun"e .F. Aguirre Beltrán.-

Boulevard Gabriel Leyva Solano No. 80, Po•
niente.-TeL 91-671-374-10 -Culíacán, Sin 

SONORA -Lic. Osear Noriega Salazar,-Co-
monf()fty Dr. Hoeffer -Edificio Rlhn, 
DE"sp 3 y 4, --Te!. 91-621-243-54.-Hermosillo, 
Son 

MORELOS.-Uc, ,Jesús Bello Espiritu.-Calle 

Rayón 204, Desp, 8.-Te!. 91-731-294-20-•
Cuerna vaca , Mor. 

!\lAYARIT.-Lic. Obdulía Romero Beltrán.-
Puebla Norte No. 164-103.-~er. Piso -Tel 
91-321-274-9S·-\~P1c,_Nay., ' ,.': 

NUEVO ,~q~.-Í:t.~c .• ~J:-;~~or Gregeno' Her-
nández.-Edificio Él Roble.-;~uáre~ Sur 
No. 800 OesJ:. 204.-Tel. 91-83-42-33-71.-
Monterrey, N. L. , . 

OAXACA. -Ing. Alfredo Rendón púlido>Edifi· 
cio CóSijoeza.-Aldall1a,~17, Desp.·2()lh-Tel 
91-951-639-88.-0axaca, Oax. 

PUEBLA, -Lic. Salvador Padilla,Gam ... "Edlfi-
cio Fundación Aurora.-Marin de Taboa•
cia._Av. 19 Sur No. 506-26L-CoJ. La,Paz.•
Tel. 91-2241-21-51 -Puebla, Pue. 

: TABASCO.-Lic. Tomasa Rodríguez Reyes,•
, Prolongación de Melchor Ocampo, Sin 

Número.-Oficina del CICOM.-Tel. 91-
931-294-52.-Delegacíoo de ta,S. P. P.-Villa 
Hermosa, Tab. 

TAMAULIPAS.-Lic. Laura PatriCia lPérez Gue· 
lTero.-Calle 22, Nó:m, Altos, entre Juárez 
y Zaragoza.-C. P. 87000.-Cd. Victoria, 
Tamps. 

TLAXCALA.-Lic. SergioCavilondo Siete.-Av. 
Juárez No. 51-A.-Tel: 91~24&-20S-93.-Tlax· 
cala. Tlax. ' 

VERA CRUZ. -Lic. Manúel RoseÍ'e Chávez. - Za•
mora NQ. n.-Tel. 91-281-796.()7.-Jalapa, 
Vf!r " • 

YUCATAN.-C. P. Larry Sosa Sánchez.-Calle 
, 62. X, $6 No. ~ .[)esp. 204.-EdiLicio Santa 

Lucia.-Tel. 91-992-175-22.-Mérida, Yuc, 
ZACATECAS.-LJ.e .. Nicolás C. Brieño Martí•

ne2_Pa~p 4e .• YQbi~. -Patio Interior, 
P. B.-Ter. 91492-241-96.-Zacatecas. Zac 
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ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE 
PUEDE ADQUIRIR ESTE DIARIO. 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 
Dr. Vértiz esquina Dr. Río de la Loza. 
Librerías de Cristal: Sucursales: 
5 de Mayo, 5 de Mayo. 
Paseo de la Reforma No. 45. 
Diana, Paseo de la Reforma No. 503. 
Nazas, Río Nazas No. 45. 
Niza, Niza No. 23. 
Londres, Roma No. 15. 
Condesa, Montes de Oca y Cuernavaca. 
Alvaro Obregón, esquina Alvaro Obregón y 
Cór doba. 
Insurgentes, Insurgentes y Baja California. 
Del Valle, San Borja y Amores. 
Iberoamericana, Cerro del Vigía No. 14. 
San Angel, Insurgentes 1991. 
Manacar, Insúrgentes No. 1457. 
Polanco, Horacio No. 428. 
Ejército, Ejército Nacional No. 93. 
Lomas, Reforma No. 345. 
Manuel A vila Camacho, Manuel A vila Ca-
macho No. 49l. 
Satélite, Circuito Economistas E-8 No. 8. 
Librería Hamburgo, Insurgentes No. 58. 
Librería Contraste, Insurgentes No. 32. 
C. C. Librería Reforma, Reforma No. 11. 
Librería Extemporánea, esquina Hambur-
go y Sevilla. 
Librería Juárez, Londres No. 240-A. 
Librería Durango,' Durango No. 338. 
E. C. P. Sucursal Luis Moya, Luis Moya nú-
mero 37. 
C. C. Librería Independencia, Independen-
cia No. 67-B. 
Librería del Prado, Av. Juárez No. 70. 
Librería del Sótano, Av. Juárez No. 64. 
Librería Universo, Glorieta Insurgentes. 
Librería Madero, Madero No. 12. 
Librería Allende, Medellín y Zacatecas. 
Librería Internacional, Sonora No. 268. 
Librería Zaplana Insurgentes, Insurgentes 
No. 428. 
Librería Imagen, San Antonio No. 62. 
Casa del Libro, Av. Coyoacán No. 1955. 
Librería Nuestro Tiempo. Copilco No. 300. 
Casa del Libro, Sucursal Satélite, Circuito 
Médi cos No. 18. 
Librería Ivonne, Dr. Andrade número 2310-
cal F. 
Gandhi, Miguel Angel de Quevedo No. 128. 
Salvador Allende, Copilco 181. 
Politécnico, Edificio Futurama, Av. Institu•
to Po litécnico Nacional. 

DIARIO () OFICIAL 
"""::,'" 

Director: 

Lic. Rafael Murillo Vidal 

Teléfonos: 

Dirección......................... 5-46-69-75 
Administración................ 5-35-41-77 
Suscripciones e Informes.. 5-35-49-59 
Quejas Reparto................ 5-46-65-49 

T ARIF AS DE INSCRIPCIONES 

Para la República Mexicana y el Extranjero , 

1 año ..................... ,........ $ 1,200.00 
6 meses.......................... 600.00 

TARIFA DE INSERCIONES 

Línea ágata.. ................ $ $7.50 
Una plana completa.......... 3,000.00 

PRECIO POR EJEMPLAR 

Del día............................................ $ 5.00 
Atrasado ........................................ 10.00 
Número Extraordinario del Día....... 10.00 
Número Extraordinario Atrasado.... 20.00 
CIDIPO Interior de la República...... 10.00 

CONDICIONES 

Cada orden de suscripción o inserción debe 
venir acompañada de su importe. Los suscripto•
res o anunciantes FORANEOS podrán hacer sus 
pagos EXCLUSIVAMENTE por medio de V A•
LES-o GIROS POSTALES, a nombre de la "TE•
SORERIA DE LA FEDERACION" . Los del DIS•
TRITO FEDERAL efectuarán su pago en CHE•
QUE CERTIFICAI;>O, CHEQUE DE CAJA o 
EFECTIVO. 

La suscripción entra en vigor a partir de la 
fecha de expedición de nuestra orden de cobro, 
tomándose como hase esta fecha para el término 
de dicha suscripción. En el entendido que será 
suspendida a su vencimiento si no es renovada 
con antelación. 

Precio de este ejemplar ............................ $10.00 


